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PROLOGO 

La presente tesis tiene como finalidad princi
pal preeeritar un exámen profesional, misma que fue 
motivada debido a la problemática mundial en que-
se debate la humanidad. 

Bl siglo veinte presenta características muy -
especiales por el avance científico y tecnol6gico, 
la explosi6n demográfica, escasez de alimentos, de 
sempleo, analfabetismo, hambre y guerra; así como= 
grandes antagonismos entre países ricos y países -
pobres; todo ello ha motivado y ocasionado la nece 
sidad urgente de una toma de conciencia sobre la = 
corresponsabilidad del presente y del porvenir que 
nos corresponde a todos y que no puede aplazarse -
exigiendo ya, una soluci6n de inmediato y porque -
es una condici6n de supervivencia. 

Ante este panorama universal, la Carta de Dere 
chos y Deberes Bcon6micos de los Estados aprobada= 
por la Asamblea General de la O.NºU. el 12 de di-
ciembre de 1974; constituye un documento histórico 
de trascendencia mundial que regula con mayor jus
ticia equidad y solidaridad las relaciones econ6mi 
cas internacionales. 

Para los países subdesarrollados o del tercer
mundo, es el instrumento de lucha y defensa de sus 
recursos e intereses en general, frente al imperia 
lismo económico de las grandes potencias. -

Desde ese punto de vista la Carta tiene un ca
rácter proteccionista y reivindicador de los Esta
dos y, por ende, de las clases sociales económica
mente débiles; consideramos en suma que esas diap~ 
eiciones de la Carta de Derechos y Deberes Econ6mi 
coa de los Estados deben consignarse en las constI 
tucionee de los diversos países, creándose las le= 
yes reglamentarias correspondientes, legislando a
favor de los trabajadores frente a las empresas -
transnacionales y estableciendo todo tipo de nor-
mas jurídicas que protejan, tutelen y reivindiquen 
al trabajador. 

Concientea de la importancia del derecho del-
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trabajo en la vida de los pueblos y fundamentalmen 
te del nuestro que reviste una importancia singu-= 
lar porque ha influíd o determinanternente a n.L v .:Ú -
mundial, así como de que en el desarrollo econ6mi
co de los Estados la participación de los trabaja
dores es ineludible, creemos que la influencia de
la Carta en nuestra legislación laboral y en las -
demás legislaciones del mundo es tan evidente que
ha hecho que el presente trabajo se titule: 

LA INFLUENCIA DE 1A CARTA DE DERECHOS Y DEBE-
RES iCONOMICOS DE LOS ESTADOS EN EL DERECHO -
DEL TRABAJO MEXICANO. 

En él pretendemos dar un bosquejo general de -
la vida de la evoluci6n, fuentes, naturaleza so--
cial, interpretaci6n así como la importancia de al 
gu.nos organismos que son conquistas revoluciona--= 
riae en nuestro derecho del trabajo. Todo ésto re
lacionado con la Carta de Derechos y Deberes EcohÓ 
micos de loa Estados de la que hacemos una breve-= 
crónica; hablamos de sus antecedentes e importan-
cia en las relaciones económicas internacionales y 
hacemos notar su influencia en nuestro derecho la
boral. 

Confío en que este trabajo sea útil y sirva pa 
ra ayudar a comprender loe problemas del trabajo = 
en Mexico y en el mundo, para valorar la importan
cia de la Carta propuesta por nuestro país lo cual 
debe enorgullecernos porque a todos los pueblos de 
la tierra hemos demostrado una ideología política
y un camino propio en lo que se refiere al tipo de 
gobierno y a las relaciones internacionales. 

Queremos alcanzar la justicia social sin res
tringir nuestra libertad, somos enemigos de las -
dictaduras de cualquier signo, no queremos limita! 
nos a regímenes de gobierno que nos sean impuestos 
del exterior, no somos ni completamente capitalis
tas ni completamente socialistas. Seguiremos tra-
tando de que haya una mejor distribuci6n de la ri
queza, mejores empleos y educaci6n, seguridad ao-
cial, garantías y crédito al campoy salarios jas-
tos y más prestaciones para loa obreros incremen-
tando la producción en todos los aspectos planifi-
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cando el desarrollo y el avance demográfico en el 
ca.mino que nuestra historia y revolución nos 1u...n -
dado. La Constitución Mexicana con sentido de jus
ticia social promulgada el 5 de febrero de 1917 -
que noa marca con claridad el encauzamiento de la
sociedad mexicana hacia una superación integral en 
la libertad. 

" ALFREDO ROM.AN MIRANDA tt 
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a) PUNTOS DE VISTA SOBRE EL TRABAJO Y LA RELA
CION LABORAL. 

Antes de entrar a analizar loa conceptos que -
ee refieren al trabajo y a todo lo relacionado con 
la cuestión laboral, es conveniente mencionar lo -
que ea. fuente en su sentido genérico y precisar -
también cuales son las fuentes del derecho, puesto 
que el tema que nos ocupa es el de Fuentes Naciona 
lee y debemos entender por éstas a todo aquel he-= 
cho aociol6gico, político, jurídico, etc. que ha -
sucedido en nuestro país y que de una forma o de -
otra ae relaciona con el derecho del trabajo. 

"in la terminnología Ju.rídica, tiene la pala-
bra Fuente, tres acepciones que ea necesario die-
tinguir con cuidado. Se habla en efecto de Fuentes 
Formales, Reales e Hiat6ricas 11 • 

Por Fuente Formal entendemos, los procesos de
creaci 6n de las Normas Jurídicas. 

Llamamos Fuentes Reales a los factores y ele-
mentas que determinan el contenido de tales normas. 

El termino Fuente Hist6rica, se aplica a los -
documentos (Inscripciones, papiros, libros, etc.), 
que encierran el texto de una Ley o Conjunto de Le 
yes, en este postrer sentido se dice por ejemplo:
que las Instituciones, el Digesto, el C6digo y las 
Novelas, son Fuentes del Derecho Romano. 

Las Fuentes Formales son procesos de manifesta 
ción de normas jurídicas. Ahora bien, la idea de = 
proceso implica la de una aucesi6n de momentos. Ca 
da Fuente Formal, está constituida por diversas -= 
etapas que se suceden en cierto orden y deben rea
lizar determinados supuestos. De acuerdo con la --
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opini6n más generalizada, las Fuentes formales del 
derecho son: "La Legislación11 , La Costumbre y 1~. -
Jurisprudencia". 

La reunión de los elementos que integran los -
procesos legislativos consuetudinario y jurispru-
dencial. condiciona la validez que loa mismos pro
cesos engendran. 

El término Fuente, escribe CLAUDE DU PASQUIER, 
crea una metáfora bastante feliz, pues remontazae
a las Fuentes de un río, ea llegar al lugar en que 
sus aguas brotan de la tierra; de manera semejan-
te, inquirir la Fuente de una disposición jurídica, 
es buscar el sitio en que ha salido de las profun
didades de la vida social, a la superficie del de
recho .. 

in loa países de derecho escrito, la Legiala-
ci6n ea la más rica e importante de las Fuentes -
Formales; podríamos definir,como el proceso por al 
cual uno o varios 6rganos del Estado, formulan y -
promulgan determinadas reglas jurídicas de observan 
cia general a las que se da el nombre específico -
de "Leyes" (1) 

Bl Jurista: La parte inicial de su actividad -
ea de conocimiento de lo dado por la vida humana y 
social y de creación por las normas jurídicas; lo
que la doctrina constitucional llama "La Función -
Legislativa" pero tan pronto concluye la actividad 
creadora, se inicia la etapa de la interpretaci6n 
y aplicaci6n de las normas que integran el derecho 
positivo; n~eva actividad a la que la misma doctri 
na constitucional denomina "La Función Jurisdiccio 
nal 11 , la primera de estas actividades gira en tor= 
no de las Fuentes Materiales, mientras la segunda, 
parte de las Fuentes Formales. 

(1) García Maynez Eduardoº- Introducción al Dere-
cho. Editorial Porrua.- Vigésima Edición.- Págº 
51. 
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Ahora bien la creaci6n del derecho cobra perfi 
lea propios en el derecho del trabajo, pués la mu= 
taci6n constante que se da en él, determina que la 
Fu.nci6n Creadora del orden jurídico se cumple, no
aolo por el poder legislativo, sino también por -
los Sindicatos obreros, en loa contratos colecti-
vos y por las JlU1tas de Conciliación y Arbitraje,
al resolver los conflictos económicos dirigidos a
la implantación de las empresas o ramas de la in-
dustria; de nuevas condiciones de trabajo a las -
fuentes materiales o substanciales diciendo que -
son los distintos elementos o datos sociol6gicos,
econ6micos, históricos, culturales e ideales y --
otros que puedan entregar la vida humana y social
que determinan la substancia de las masas jurídi-
ca.s. 

En consecuencia, el creador de derecho del tra 
bajo, debe según la Frase de CLAUDB DU PASQUIER su 
mergírse en las profundidades de la vida social y= 
en los misterios de la economía para sacar a la -
Luz, los datos materiales que puedan servirle; co
mo uno de los pilares del edificio y ha de procu-
rar penetrar en el alma de loa trabajadores, para
oaptar los ideales de los hombreeº 

Cuando se habla de las fuentes reales o mate-
riales se señala que son las condiciones sociales
que dieron origen a una Ley determinada; ésto tie
ne interés sociol6gicop cuando se habla de Fuentes 
Hist6ricas, se habla de los documentos que consig
nan una norma determinada, ésto es relevante en el 
aspecto de investigación documental. 

Lo que más debe interesarnos por el momento es 
la Ley; por eso noa preocupan las Fuentes Formales, 
es decir; la manifestaci6n de una norma jurídica. 
No el proceso de la integraci6n de las normas ju.rí 
dicas, las normas como juicios nada tienen que ver, 
con los factores que determinan su nacimiento, ni
con el docwnento en que se encuentren consignadas; 
ea posible que partiendo del concepto esencial, se 
intente describir cómo fue oreada la norma o de -
que manera puede expresarse materialmente; pero am 
boa temas son metajurídicos; el primero ea un ele= 
mento sooiol6gico y el segundo es un elemento más-
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histórico que jurídico. 

Quien busque el derecho habrá de encontrarlo en 
la ley, la costumbre, la jurisprudencia, la doctri 
na y los principios generales del derecho.. -

La Ley es la Fuente formal por excelencia. 
La costumbre es el conjunto de normas jurídi-

caa, no puestas por el poder legislativo, pero que 
han nacido expontáneamente a la vida social, impo
niéndose por el hábito y la tradici6n. Hay que die 
tinguir ai la e ostu.mbre es segú11 la ley, fuera de= 
la ley ó contra la ley. Según la ley es cuando ee
realiza una constante aplicaci6n de la norma legal, 
sin contradecir a sus disposiciones y ajustándose
ª su. letra. 

Fuera de la Ley, ea aquella que trata de corre 
gir las omisiones o deficiencias de la norma o la= 
que prevé lo que no fue regulado por la leyº 

Contra la ley es la costumbre que puedA dero-
gar y abrogar la ley, pues como su nombre lo indi
ca, la observancia de la conducta no es con apego
ª la ley, sino contraria a ella. Por jurispruden-
cia debe entenderse como lo dice el artículo 193 -
de la Ley de Amparo "Los ejecutivos de las salas -
de la Suprema Corte, constituyen jurisprudencia, -
siempre que lo que resulte en ellas, ae sustente -
en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en
contrario y que hayan sido aprobadas por lo menos
por cuatro ministros. 

La doctrina ea el conjunto de estudios técni-
coa o científicos en torno del derecho que prove-
niendo de particulares, determina el alcance de -
las normas, su interpretación o aplicación; la doc 
trina es punto de partida y base de muchas costwn= 
bree jurídicas, debe conaiderársele como fuente for 
mal. 

También es conveniente puntualizar que el ar-
tícu.lo 16 de la Ley de 1931, aefialaba el derecho -
comlÍn como fuente supletoriaº "Los casos no previ! 
tos en la presente ley o sus reglamentos, se resol 
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verán de acuerdo con la costumbre o el uso y en su 
defecto por los principios que deriven de esta leyº 
Por los del derecho común en cuanto no la contra-
ríen y por la equidad"4 El artículo 17 de la Ley -
actual elimina el derecho común, como fuente suple 
toria; sin embargo en la práctica todos los días = 
se le invoca en el procedimiento laboral, por me-
dio de esa gran puerta que son "Los principios ge
nerales del derecho". 

Bn materia laboral y atrevidamente podríamos -
establecer la siguiente jerarquía de las fuentes;
La Ley, como punto de partida, como base; mínimo -
que puede ser superado por la costumbre y por la -
Jurisprudencia. 

La costumbre es fuente supletoria si está por
encima de la Ley, para beneficiar a los trabajado
res~ 

La Jurisprudencia ea valedera si beneficia a -
los trabajadores, si aclara y precj.sa el alcance -
de los textos legales en vigor. La doctrina toda-
vía no alcanza la madurez deseada en nuestro medio; 
convendría que loa Juristas la invocaran más en -
aue alegaciones jurídicasº En lo que ae refiere a
loe principios generales del derecho, son los prin 
cipioa generalmente aceptados; se puede decir que= 
son Fuentes Especiales las siguientes: 

a) El Contrato Colectivo (artículo 386 de la -
LeyL 

b) Contrato Ley (Artículo 404 de la Ley) 

Son sentencias colectivas aquellas que pronun
cian las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en -
ocasión de los conflictos denominados de carácter
económico en oposici6n a los laudos que son dicta
dos por dichos organismos en los conflictos de ín
dole jurídica. Mediante esta sentencia colectiva -
se crean las condiciones de trabajo 9 que sustituyen 
a las qu.e no pudieron subsistir y que dieron ori-
gen al conflicto econ6micoª 
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Por expuesto en páginas anteriores~ sa puede de 
cir que tenemos una idea general de lo que bJr las 
Fuentes del Derecho; por eso es necesario, también 
decir en forma sencilla lo que es el derecho; el -
cual tradicionalmente se ha considerado como una -
necesidad para cada individuo que vive en sociedad, 
siendo imposible que pueda vivir sin relaciones -
con sus semejantes~ apartado de los demás. 

En realidad hay muchas definiciones de dere--
cho, ejemplo: RODOLFO STAMLER define al derecho co 
mo un querer entrelazante, autárquico e inviolable. 
GUSTAVO RADBRUCH nos explica, que el derecho es el 
conjunto de las ordenaciones generales para la vi
da común". 

Para nosotros creo que una definición compren
de varios criterios sería la siguiente: "Derecho -
ea el conjunto de normas bilaterales y coercibles
que regulan la conducta externa de los individuosft 

Haremos ahora algunos comentarios acerca de lo 
que es el trabajo y la relaci6n laboral" Se dice -
que la palabra Trabajo proviene del Latín TRABS, -
TRABIS, porque el trabajo es la traba del hombre. 
Algu.noe otros autores afirman que proviene de Labo 
rare, es decir labrar refiriéndose a la labranza-= 
de la tierra, también se afirma que proviene del 
griego HLIBOt que quiere decir apretar, oprimir, -
afligir, etc. 

Después de lo anterior se puede considerar en
que hay coincidencias en que todo trabajo demanda
esfuerzos, pero el propio tiempo crea algo porque
aún el trabajo que se considere más improductivo,
cuando menos para el que lo realiza, crea una aa-
tisfacci6n; al trabajo lo podemos analizar desde -
diversos ángulos, entre los más importantes son -
(el jurídico, el económico y el social). 

a) Punto de vista Jurídicoº El individuo tiene 
la obligación para con la sociedad, de tra
bajar, la sociedad tiene derecho de recibir 
ese trabajo, pero también la obligación de-
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brindar al individuo una oportunidad para -
prestarlo; el trabajador en todo caso tiene 
el derecho de escoger el empleo que más le
acomod e siempre y cuando sea lícito. 

b) Punto de vista económico.- La actividad del 
trabajador el servicio de una persona físi
ca o moral, incluso cuando se trata de un -
trabajo aut6nomo. Siempre se encamina a la
producci 6n de bienes o servicios, la perso
na que trabaja incorpora utilidad a las co
sasº 

e) Punto de Vista Social.- La Forma general -
que el individuo tiene para allegarse medios 
para subsistir, es el trabajo; cuando an in 
dividuo trabaja, obtiene un salario que le= 
permite obtener productos, objetos y servi
cios~ que llevan inmerso el trabajo de ---
otros. 

B'n relaci6n al trabajo en el constituyente de-
1917, el maestro M de la CuevaJdice que .fue la co
miai6n que presidió el General Mugica la que reda~ 
tó el párrafo introductorio de la declaración como 
lo conocemosº La Ley de 1931 decidió que todo el -
trabajo humano, ya se tratará de energía física o
eapiritual, a cuyo fin empleó la denominaci6n de 
trabajo material o intelectual, la comisi6n redac
tora del proyecto de la nueva ley, incluyó la idea 
en el párrafo 2o. del artículo 80 .. con solo el --
agregado que hace referencia al grad.o de prepara-
ci6n técnica. 

"Se entiende por trabajo toda actividad humana 
e intelectual o materialt independientemente del -
grado de preparación técnica requerida para cada -
profesión u oficio. La naturaleza y los fines del
eetatuto no permite distinci6n alguna en el traba
jo si se hiciera no solamente se violaría el espí
ritu de la declaración; sino que se quebrantaría -
la unidad del estatuto y se rompería el principio
de igualdadº 
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Si el nuevo derecho del trabajo está con~er.ido 

como un conjunto de normas~ destinadas a aaegurar
una existencia decorosa al hombre, que entrega su
energía de trabajo a otra persona~ el predominio -
de la energía física sobre la intelectual o vice-
versa, no puede justificar un régimen distintoj si 
bien habrá diferencias en cuanto a los salarios. 

En este orden de ideas se agrega un argumento 
más; el derecho del trabajo es derecho de la clase 
trabajadora, la que no conoce ni podría aceptar dí 
ferenciaa entre sus miembros, en conclusi6n nuea-= 
tro estatuto extiende sus alas sobre todo el traba 
jo humanot que se preste a otro en relación de su= 
bordinaci6n11 (2) º 

Bl Maestro Trueba Urbina~ al referirse al tra
bajo hum.ano dice lo siguiente: "Bn el alborear de
la vida humana. en tiempos del paraíso terrenal, -
se advierte la necesidad del trabajo; Adán debía -
cuidar y cultivar la tierra~ reza el géneaiay des
pués del pecado, el trabajo se volvi6 penoso; de -
aquí en adelante es necesidad natural que se glor! 
fica en el apotegma de que el que no tr~baja no e~ 
meº Tanto en el antiguo como en el nuev-v testamen
to, ee hace referencia al trabajo y Dios mand.6 a -
que se trabajasen seis días y se descansase el séR 
timo, así se registra en la Biblia. 

El trabajo en la sociedad primitiva no origi
na división de clases, los hombrea luchaban conjun 
tamente contra las fuerzas de la naturaleza y se = 
protejÍan de los animales salvajes, viviendo en co 
munidades, con au trabajo en común obtenían lo in= 
dispensable para satisfacer sus necesidades 9 rapar 
tiéndase sin egoísmos loa alimentos, pero nadie ei 
plotaba el trabajo de loe demás; entonces solo te= 
nían instrumentos rudimentarios para labrar. El ha 
cha de piedra, el palo, etc. loa que fueron susti= 
tuídos por loa de bronce y luego de hierro, en las 

(2)~ De la Cueva Mario. El Nuevo derecho Mexicano 
del Trabajo. iditorial Porrúa 2aa edici6n. -
pág. 160. 
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actividades artesanales primarias, más tarde loa -
jefes de las tribus acumularon riquezas naturales, 
advirtiéndose que unos miembros trabajaban más que 
otros; lo que trajo consigo desigualdades y la ex
plotación del trabajo ajeno, 

Bn la lucha entre loa diversos grupos humanos, 
los prisioneros ee transformaban en esclavos de -
los triunfadores y en el devenir del tiempo se ins 
tituy6 la esclavitud; surgieron loa primeros pro-= 
pietarios, apareciendo después el feudalismo con -
su nueva manera de producción. El desarrollo de la 
fuerza de trabajo fue frenada por el ~eudaliamo, -
creándose talleres en ~os que loe artesa~os más r! 
coa explotaban a los mas pobres, contratandolos -
también para laborar sus tierras y comprándoles a 
precios ínfimos el producto de su trabajoº Así re
salta la división entre los poseedores y loa que -
nada tenían. Había nacido en estas condiciones la
burgueeía y consiguientemente el regimen do explo
taci6n capitalista. Con el descubrimiento de Amé-
rica apareci6 un tipo de despojo y esclavizaci6n -
de los aborígenes, como una nueva forma de explota 
ci6n capitalista. -

11 advenimiento del capitalismo y los princi-
pios de la Revolución Francesa; fortalecieron el -
individualismo jurídico y el liberalismo econ6mi-
co; la diviai6n de clases fue tajante; propieta--
rios o explotadores y desposeídos o explotados y -
este binomio de clases no sólo di6 origen a una -
profunda división económica, sino que la fuerza -
del trabajo quedó sometida a loa explotadores 9 sin 
embargo nació la clase obrera y comenz6 la lucha -
que aún no terminaQ 

Tuvo razón MARX cuando afirmó que la historia
da toda la sociedad hasta nuestros días, no ha si
do sino la historia de la lucha de clases" (J). 

(3). Trueba Urbina Alberto. Derecho del Trabajo. -
Bditorial Porrúa -3a. Edición- Página 495. 
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Nuestra Ley Federal del Trabajo en su artículo 
Jo. dice: "Que el trabajo es u.n derecho y un Jcb1:1r 
social, no es artículo de comerci~ exige respeto -
para las libertades y dignidad de quién lo preata
y debe efectuarse en condiciones que aseguren la -
vida 9 la salud y un nivel econ6mico decoroso para
el trabajador y su familia" 

No podrán establecerse distinciones entre los
trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo 
religioso, doctrina política o condición socialº -
La forma en que lo dispone nuestra Ley es por de-
más revolucionaria,- proteccionista y reivindicato 
ria de los Trabajadores". -

En lo que se refiere a la relaci6n laboral, el 
Maestro Mario de la Cuevn dice lo siguiente: "Loe
elementos de una relación de trabajo son los datos 
que componen, aus partes integrantes 9 para decirlo 
así sin las cuales no pueden exiatir 11 , admitiendo
eate punto de vista, si analizamos la definici6n -
del artículo 20 que dice: "Se entiende por rela--
ci6n de trabajo cualquiera que sea el acto que de
origen a la prestación de un trabajo personal au-
bordinado a una persona, mediante el pago de un sa 
lario; contrato individual de trabajo cualquiera = 
que sea su fonna o denominaci6n, ea aquel por vir
tud del cual una persona se obliga a prestar a 
otra un trabajo personal subordinado, mediante el
pago de un salario. 

La prestación de u.n trabajo a que se refiere -
el párrafo primero y el contrato celebrado produoen 
--los miamos efectos. El artículo 21 al respecto-
dice: "Se presumen la existencia de un contrato y
de la relación de trabajo entre el que presta un -
trabajo personal y el que lo recibe 11 • 

En la definici6n del artículo 20 se hace ref e
rencia a cuatro nociones; dos personas, una de las 
cuales tiene el carácter de trabajador y la otra -
de patrono y otros dos, el concepto de preatación
del servicio y la otra es la característica de la
subordinaci6n y por Último el salario que según el 
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artículo 82, es la retribución que debe pagar el -
patr6n al trabajador por su trabajo. 

Si no existen el primero de los elementos, es
to ea la presencia de un trabajador y un patrono y 
el 2o. 6 sea, la prestación de trabajo no puede -
darse la relación laboral; puée esta consiste en -
la prestaci6n de trabajo que realiza una persona -
para otra" ( 4 ) • 

El tema de la relaci6n laboral es muy interesan 
te porque en la medida en que se axclarezca y ae -
quede definido cuando hay o se presume la existen
cia de una relación de trabajo 9 en ese momento se
eetá protegiendo al trabajador, al desposeído que
tiene necesidad de prestar un servicio a otro para 
poder subsistir y en ocasiones lo hace desoonocien 
do sus derechos y quedando sujeto a la voracidad = 
de patrones injustos; por tal motivo la Ley Fede-
ral del Trabajo, realiza una funci6n de tutela y -
reinvindicación para la clase trabajadora. 

El punto de vista del maestro Trueba Urbina es 
lo que establece el artículo 20 de nuestra ley la
boral, ea de que considera ques "Claramente ae des 
prende del texto que en el fondo no hay ninguna dI 
ferencia entre el contrato y la relacion de Traba= 
jo; aún cuando en la Ley se define primero la rala 
ción que en todo caso siempre provendrá del Contri 
to individual de trabajoª 

Ya sea expreso o tácito, pués la incorporación 
del trabajador en la empresa requiere siempre el -
consentimiento del patrón, ya que las relaciones -
laborales no se originan por parte de magia; toda
vez que el propio precepto reconoce que una y otra 
producen los mismos efectos jurÍdicoa 1 por lo que
se refiere al concepto de subordinaci6n que se re
laciona con el artículo 80 de la propia ley. 

"Volvemos a repetir que nuestra legislaci6n si 
(4) De la Cueva Mario "El Nuevo Derecho Mexicano -

del Trabajo. Editorial Porrúa -2a. Edioi6n. -
Pág. 196. 
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guío del criterio de tratadistas extranjeros, para 
quienes el derecho del trabajo es el derecho a~ -
loa trabajadores subordinados o dependientes; en -
tanto que el derecho mexicano del trabajo tiene -
una amplitud mayor según se ha comprobado; el dere 
cho del trabajo ea aplicable no sólo en el caso de 
los trabajadores "Subordinados sino a loa trabaja
dores en general y por lo mismo comprende toda re
laci6n de trabaj 0 11 "subordinado o no subordinado", 
a trabajadores aut6nomos y en general a todo pres
tador de servicios~ hasta aquellos que trabajan -
por cuenta propia" (5). 

b) ANTECBDBNT BS HISTORIO OS DiL DERECHO DEL TRA 
UAJO EN MEXICO. -

Partiendo de la base de que actualmente el de
recho del trabajo es el instrumento de lucha de la 
clase trabajadora y de que en la vida social~ eco
nómica y política de loa pueblos 9 juega un papel -
muy importante; ea necesario para formarnos una -
idea realista y tener un criterio científico e his 
t6rico de lo que es el derecho del trabajo, ana11= 
zar a grandes razgoa¡ loa antecedentea hiat6ricoe
más importantes que lo han venido confo~ndo y -
que es el que conocemos actualmente. · 

Al hacer el estudio a que me refiero ea induda 
ble que nos proporcionará un conocimiento de cómo= 
han sido las luchas de las clases sociales, como -
la economía es determinante en todo, las ideolo--
gíaep el avance científico, etc. 

El derecho del trabajo que conocemos actualmen 
te es el conglomerado de una serie de luchas hiato 
ricas de experiencias amargas, de aportaciones de= 
grandes mexicanos, es el resultado de las aspira-
cionea de un pueblo que quiere lograr la juaticia
aocial en la libertad, que quiere establecer un -
equilibrio entre los factores de la producci6n, es 
el resultado de la participación organizada de los 
trabajadores en demandas justas, etc. 
(5) (Trueba Urbina Alberto: El Nuevo Derecho del -

Trabajo. ltiitorial Porrúa 3a. Ed. página 278). 
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Cuando vayamos analizando la evoluci6n hiat6ri 
ca de nuestro derecho del trabajo, estaremos consi 
derando que todo son las fuentes nacionales de nues 
tro derecho del trabajo, porque todas esas leyee,-
esoe movimientos sociales esas aportaciones de gran 
des revolucionarios, son las fuentes que han produ
cido nuestro actual derecho del trabajo. 

in realidad consideramos que el derecho del tra 
bajo nace en la segunda mitad del siglo XIX como -
consecuencia de los siguientes acontecimientos. 

1.- La profunda división que produjo entre los 
hombresel sistema eoon6mico capitalista -
(Siglo XVIII y XIX) la clase trabajadora -
en lucha que aprende en la Revoluci6n Fra~ 
cesa a reclamar sus derechos. 

2.- Los esfuerzos de loe pensadores socialistas 
que se encargaron de denunciar la injusti
cia del mundo capitalista y el dolor de -
loe hombrea que se consumían en las fábri
cas. 

Este proceso culmina en la constituci6n de Que 
rétaro de 19171 en que por primera vez en las car= 
tas fu.ndamentalee del mundo 1 se establecen loe de
rechos sociales de los trabajadoresº La carta de -
Querétaro constituye y finca una nueva etapa por-
que entrega a los hombres que trabajan, el instru
mento de su mejoramiento y la palanca de la rein-
vindicaci6n, para que la humanidad viva en un nue
vo orden de cosas en que habría 'de quedar prescri
ta para siempre, la explotación del hombre por el
hombre. 

Vamos a remontarnos a la época colonial para -
hacer un buen recorrido de nuestra hiatoria 1 en r! 
1aoi6n con el derecho laboral. 

Se dice por algunos historiadores que Hernán -
Cortés en la Nueva España, al organizar la vida en 
la tierra del Anáhuacp instituyó la encomienda co
mo la primera base de organización social Eu.ropea-
en suelo Americano. 
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Ia encomienda como ínstituci6n que fue acepta
da o sancionada por· los Reyes Católicos~ se CC"l<'e~· 
día por merced real a los conquistadores "Benemérl:, 
to de las Indias" que cuidaban de los indios en lo 
espiritual y en lo material, además de la obliga-
ci6n que tenía son de defender las providencias -
que les tuvieran encomendadas, por todo lo cual e~ 
taban facultados para recibir y cobrar el trabajo
y tributo de los mismos. 

Posteriormente el emperador CARLOS V rechaz6 -
la medida creada por Cortés y prohibió las enco--
miendas; ordenando que los indios de la Nueva Esp~ 
ña vivierar1 libres como los Vasallos de Castilla. 

Hernán Cortés escribi6 la orden del emperador
pero en la práctica no la cumplió y realizó lo que 
consideró más conveniente; la encomienda no produ
jo sorpresa en los indios debido a que: 

a) Loa nativos vivían en comunas 1 regímenes c~ 
munales. 

Loa peones desarrollaban jornadas de trabajo -
inhumanas, indetenninables pero en virtud de un -
bando dictado en el afio 1875 que estableció una -
jornada más humanitaria que era una jornada de sol 
a sol mediante dos horas de descanso a la sombra -
que se daba a loa peones entre las doce y las doa
de la tarde, ésto motiv6 gran disgusto entre los -
encomenderos que aún, cuando no tenían ninguna --
atri buci6n de carácter judicial, a su antojo casti 
gaban a los peones aún por faltas sutiles. -

En la época colonial las leyes de Indias conte 
nían disposiciones sobre la jornada de trabajoy si 
lario mínimo, pago de salario en efectivo, prohibI 
ci6n de las tiendas de raya, etc. En realidad esta 
institución fué u.na aportación de las más importan 
tes de loa Reyes Cat6licos para ayudar a los in--= 
dios, pero desgraciadamente se dijo: Ratas leyes -
deben obedecerse pero no cumplirse. 

Be de hacerse notar que cuando estalla la revo 
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luoi6n de 1810 muchos de los postulados de las le
yes de Indias siguieron siendo laa ordenanzas, y -
también son un gran antecedente porque parte inte
grante del régimen~ fue la reglamentación rigurosa 
de los oficios por medio de las ordenanzas de loa
gremioa; sistema corporativo de la organización -
del trabajo de loe gremios 9 surgió la pequeBa bur
guesía industrial, representada por maestros y ar
tesanos en su mayoría peninsulares q~ienea monopo
liza han la producción de loa oficiales 9 aprendices, 
mestizos, indios y negros. Con el crecimiento de -
la producción y el aumento de la competencia, debi 
do a la destreza y habilidad de los indígenas~ las 
corporaciones gremiales restringen la admisión de
nuevos gremios, alargando los plazos para el apren 
dizaje y exámenes de oficiales, haciendo más difí= 
cil alcanzar el título de maestros, con la misma -
mentalidad feudal las corporaciones artesanales y
comerciantes. 

Alejandro de Humboldt describió en loa siguien 
tes términos las condiciones en que vivían loa tra 
bajadores en los obrajes en las postrimerías del = 
régimen colonial a principios del siglo XIX. 

"Sorprende alviajero que visitaba aquellos ta
lleres no solo la extremada imperfecci6n de sus -
operaciones técni.caa en la preparaci6n de las gen
tes; sino más aún la insalubridad del labrador y -
el mal trato que se da a los trabajadores; hombres 
libree j indios y hombres de e olor~ están confecci o 
nados con galeotes que la justicia distribuye en = 
las fábricas para hacerles trabajar un jornal. --
Unos y otros están cubiertos de andrajosi deenutri 
doe y desfigurados 1 cada taller parecía máa bien = 
una cárcel. 

Las puertas que son dobles están constantemen
te cerradas? no permitiendo salir a los trabajado
res de la casa; los que son casados solamente loa
domingoe pueden ver a su familia. Todos son casti
gados irremedi.ablemente si cometen faltas contra -
el orden 9 estableciendo en la manufactura antes de 



- 22 -

que se iniciase la revolución de 1810; la pequeña
Y mediana burguesía industrial feudal; aspirub~ a
legrar un cambio c:ue le asegurase el establecimien 
to de la propiedad privada frente al monopolio de
la propiedad territorial detentada por la corona -
ispafiola. 

Postulaban la libre contrataci6n frente al ré
gimen de servidumbrey la concurrencia capitaliata
al lado de los gremios y corporaciones religiosas
el derecho burgués contra los privilegios del alto 
clero y de los terratenientes peninsulares. 

La Revoluci6n de Independencia que desde que -
estall6 9 se puso de manifiesto con claridad la --
gran importancia movilizadora, organizada con fi-
nee de transformación con las ideas del nuevo po-
der político que pugnaba por establecer un régimen 
de gobierno democrático~ popular y un mejor repar
to de la riqueza, destruyo las ingénuas esperanzas 
de loa burgueses de que hubiera un arreglo pacífi
co1 lo cual era imposible de lograr sin el rec11reo 
de la revoluci6n. 

il movimiento insurgente tuvo actos de impor-
tancia para el primero que es trascendental indu-
dablemente. 

Fue "La abolici6n de la esclavitud decretada -
por Don Miguel Hidalgo en Valladolid el día 19 de
octubre de 1810, por medio de un bando que cumpli
menta el intendente de la provincia Don José Maria 
Anzorena. 

Bl movimiento de independencia iniciado por -
Hidalgo, hubo que ser continuado por su diacípulo
Don José María Moreloe y Pav6n quién le impuso una 
nueva bandera encauzándolo hacia la verdadera libe 
ración de México; es decir, una revolución democra 
ti ca. -

Morelos es el que sienta las bases fundamenta
les para estructurar el naoimiento del naciente Be 
tado Mexicano, en veintitrea puntos del hist6rico= 
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documento "Sentimientos de la Naci6n" En el punto
dooe da a conocer la concepción de la justicia so
cial diciendo: 

120º- Que como la nueva ley ea superior a todo 
hombrej las que dicte nuestro congreao,
deben ser tales que obliguen constancia y 
patriotismo, moderen la opulencia y la -

indigencia, de tal suerte que se aumente
el jornal del pobre, que mejore sus oos
twnbres alejando la ignorancia, la rapi
Ba y el Hurto. 

Posteriormente en la conatituci6n de 1824, en
el terreno político viene siendo la expresi6n de -
las condiciones dif Íciles y dramáticas en que fue
alumbrada la Naci6n Mexicana. En la actividad eco
nómica dos planteamientos encontrados, trataban de 
influir sobre el problema de la industrializaci6n
del país; la tesis de Lucas Alamán, que fundaba la 
creación de una industria fábrica con la interven
ci6n del Estado y la tesis de José María Luis Mo-
ra, que adoptaba la concurrencia libre en la ini-
ciati va privada y el interés individual. 

En realidad la independencia política no mejo
r6, sino empeor6 las condiciones de trabajoG La -
constitución dejó intocable el problema social; en 
1823 la jornada de trabajo había aumentado a die-
ciocho horas, dos más que en los Últimos aftos del
siglo XVIII durante la coloni& y los salarios ha-
bían sido rebajados a tres reales y medio de cua-
tro reales que eran antes. 

La nación vivía eofocada 9 la clase trabajadora 
llevaba penosamente una vida de esclavitud 7 de mi
seria y de angust1a; era urgente aliviar de alguna 
forma la difícil e indigna situación de loe traba
jadores1 entre ellos niños y mujeres .. En el afio --
1856 el 15 de mayo; Don Ignacio Comonfort 9 expidió 
un estatuto orgánico provisional de la República -
Mexicana 1 pero resulta que aquello fué una legisl! 
ci6n menor que las leyes de indias y con un carác
ter completamente Civilista. 
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En la oonatituci6n del 57 varios diputndos co
mo Ignacio Ramírez~ Ponciano Ar~iaga, Guillern.to -
Prieto, etc. hablan por primera vez en nuestro --
país del derecho social. 

En contra de Ignacio Ramírez~ habla Don Igna-
cio L. Vallarta y dice: La industria en nuestro -
paíe está en pañales y si se trata de proteger al
tra bajador, se está arruinando a la industria ape
nas en au nacimiento. Pero Ignacio Ramírez no ha-
blaba de detener el desarrollo del país, solo se -
trataba de dar protección al trabajador~ lo cual -
no obstaculizaba la marcha de la industria, pero -
se impuso Vallarta y no se volvió a discutir la -
propoeici6n de Ignacio Ramírez, porque decía Va--
llarta que estas cuestiones no pueden entrar en la 
carta magna, sino que son problemas que se deben -
dejar a las leyes reglamentarias. Trajo amargas ex 
periencias esta postura de crear una constituci6n7 

Maximiliano de Habsburgo di6 el 10 de abril de 
1865, el estatuto provisional dalimperio; el cual
en sus artículos 69 y 70 prohibió loa trabajos gra 
tuitoa y forzados, previno que nadie podía obligar 
sus servicios sino temporalmente y orden6 que loe
padres o tutores debían autorizar el trabajo de -
loe menores. 

También el lo. de noviembre.de 1865 suscribi6-
la ley de trabajo del imperio, la cual tiene va--
riae reglas de mejorar en parte la situación del -
trabajador. 

También posteriormente el Código da 1870, este 
código bajo el título de contrato de obra, regla-
mentó los contratos de: Servicio doméstico, servi
cio por jornal, obras a destajo a precio alzado -
por tendores y alquiladores, aprendizaje y hospeda 
je, etc. · · -

En el CÓdigo Civil de 1884 9 además de los con
tratos que ya mencionamos, se reglament6 el contra 
to de prestaci6n de servicios profesionales en eui 
artícu.1002406 y 2415, en el mismo título que el --
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mandato y gestión de negocios; por esta época se -
vivía ya el porfiriemo~ el cual siempre estuvo --
aliado a la burguesía. In esta etapa sobresalen co 
mo hechos precursores de la revolución de 1910, -= 
las huelgas de cananea y Rio Blanco. 

Bl Maestro Trueba Urbina nos dice: "Que en Ca
nanea, Estado de Sonora, se organizó la Uni6n Libe 
ral "HUMANIDAD" a fines de enero de 1906 9 por ini= 
ciativa de Manuel M. Dieguez -- también se consti
tuy6 en Ronquillo el club liberal de Cananea. Be-
tas organizaciones se afiliaron a la junta organi
zadora del partido liberal mexicanov que tenía su
sede en San Luis Missouri; Esteban B. Calderón con 
un valor civil admirable alentaba a los trabajado
res para defenderse de la férula capitalista, que
cada día era más desesperante; bajos salarios y ·re 
cargo de trabajo a los obreros para aumentar las = 
ganancias de la empresa. 

A fin de contrarrestar esta eituaci6n se reu-
nieron loa miembros de la Unión liberal, humanidad 
en sesión secreta protestando contra la tiranía in 
dustrial y como consecuencia de esta reunión cele= 
brada el 28 de mayo de 1906¡ se realiz6 un mitin -
el día 30 del mismo mea y af'1o 9 en un sitio próximo 
a Pu.eblo Nuevo al que concurrieron más de doscien
tos obreros. Hablaron en el mitin Esteban B. Calde 
r6n, Carlos Guerrero y Lázaro Gutiérrez de Lara; = 
Acordándose un movimiento de huelga para contrarres 
tar la explotaci6n capitalista y en la noohe del --
31 de mayo en la mina Overgight se declaró la huel 
ga" ( 6). -

Como vemou así se inici6 la huelga de Cananea, 
pero por esta época había gran influencia de las-
ideas de los FJ_oree Mag6n. Precisamente el lo. de -
julio de 1906~ el partido liberal Mexicano Publicó 
su manif ieeto y programa que es el antecedente o -
la fuente más importante de los derechos del trab! 

(6) Trueba Urbina Alberto. Bl Nuevo Derecho del 
Trabajo- Editorial Porrúa. )a. Edición Pág. 5. 
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jador asentados en la constituci6n de 1917. 

El Presidente de la mencionada organizaci6n -
era Ricardo Flores Mag6n; este documento hacía un
análisis realista~ valiente y profundo de las con
diciones de la clase obrera y campesina del país y 
proponía cambios sustanciales en los sistemas polí 
ticoa 1 agrarios y del trabajo; el partido liberal
manifiesta la necesidad de crear bases generales -
para una legislaci6n humana del trabajo 9 mayoría -
de los trabajadores mexicanos en todas las empre-
sas, igualdad de salarios para nacionales y extran 
jaros~ prohibici6n del trabajo de los menores de = 
14 afioa ~ jornada máxima de 8 horas~ descanso hebd._2 
modario, fijaci6n de salarios mínimoa 1 pago de sa
lario efeotivo 9 prohibici6n de descuentos y multas, 
pago semanal del salario y prohibici6n de las tien 
das de raya; indemnizaci6n por accidentes de traba 
jo~ habitaciones higiénicas para trabajadores, etc 
Antes de 1917 hubo algunas leyes de los Estados -
que crearon normas sobre cuestiones del trabajo. 

En forma somera y concreta eeñalaremos9 en al
istado de México en el gobierno de José Vicente Vi 
llada, el 30 de abril de 1901 expidió una ley de-= 
clarando que en los casos de riesgos de trabajo el 
patrón debía prestar la atención médica neceaaria
y pagar el salario de la víctim& hasta por 3 me--
aes. 

En Aguaacalientes el 23 de agosto de 1914, el
gobernador Alberto Fuentes~ establece el desoanso
semanal y la jornada de 8 horas. 

En Jalisco Manuel M~ Díeguez el 2 de eeptiem-
bre de 1914, expidió un decreto sobre jornada de -
trabajo, descanso semanal obligatorio, vacaciones, 
etc. 

Bn Tabasco el gobernador Luis F. Domínguez 9 

clara abolida la esclavitud que subsistía en el 
tado; establece el salario mínimo y consagra la 
jornada de 8 horas para los peones del campo. 

de Es 
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En Veracruz el 4 de octubre de 1914 Manuel Pé
rez Romero estableci6 el descanso semanal y el 19-
del mismo mes, Cándido Aguilar expidió la Ley del
Trabajo del Estado que establecía jornada máxima -
de 9 horas, descanso semanal, salario mínimo, aten 
ci6n médica, escuelas Primarias, etc. -

&n Yucatán el 14 de mayo y el 11 de diciembre
de 1915, el General Salvador Alvarado expidió laa
leyea que se conocen con el nombre de ttLae Cinco -
Hermanas" Agraria 9 de Hacienda, del Catastro, del
Municipio Libre y del Trabajo. 

La Ley del Trabajo reconoció y aaent6 algunos
de los principios básicos que más tarde integra--
rían conciliaci6n el tribunal de arbitraje y el de 
partamento del trabajo; esta ley reglament6 además 
instituciones colectivas~ sindicatos, convenios in 
duetriales y huelgas, comprendiendo también bases= 
de derecho individual del trabajo~ jornada máxima, 
descanso semanal 1 salario mínimo y defensa de las
retri buciones 1 normas para el trabajo de las muje
res, menores de edad~ reglas sobre higiene¡ seguri 
dad y riesgo del trabajo. -

El maestro de la Cueva en relaci6n a la revolu 
ci6n dice: "El 5 de octubre de 1910 Francisco I. = 
Madero expidió el Plan de San Luis Potosí descono
ciendo el régimen porfirista y convocando al pue-
blo al restablecimiento de la conatituci6n y ha la 
introducci6n del principio de no reelecci6n; en el 
punto tercero hizo una referencia expresa al pro-
blema agrario que sería con el tiempo el punto de
partida de la transform.aci6n de la revoluci6n poli 
tica en Social& Los historiadores discuten si en -
los convenios de Ciudad Juárez que pusieron fin al 
gobierno del General Porfirio Diaz~ se enterraron
loa principios sociales de la revolución; lo cier
to ea que loa gobiernos de la Barra y de Madero d! 
fraudaron loe anhelos y esperanzas de loa campesi
nos y motivaron la rebeli6n del caudillo suriano -
Emiliano Zapata. 
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Nación del alma y el pensamiento de MoreJ oa -·
con la nueva bandera de la revoluci6n. ºTierra y -
Libertad" en los aí1.os de 1911 a 1913~ se aucedie-
ron loa gobiernos de Francisco Le6n de la Barra y
Madero y la traición militar de Victoriano Huerta. 

Una vez más ae irgui6 el pueblo de México en -
defensa de au ley fundamental, del sistema federal
Y de la legitimidad de sus gobernantes. El 19 de -
febrero de 1913 la legislatura de Coahuila y el go 
bernador Carranza negaron la legitimidad del uaur= 
pador e invitaron a las entidades federativas a lu 
char por sus derechos. El Plan de Guadalupe condeñ 
só loa prop6sitos de la lucha, por el restablecí-= 
miento de la vigencia de la conatituci6n quebrant! 
da; el ejército se llamó conatitucionalista 1 nom-
bre que ee aplicó después al movimiento revolucio
narioj de él nacieron la nueva constitución de ---
1917 .. 

"La primera declaración de derechos sociales -
de la historia ydel derecho mexicano del trabajo" 
(7). 

Don Venuetiano Carranza, en algunas de sua de
claraciones en un discurso el 24 de septiembre de-
1913 en Hermosillo dijo: "Terminada lti lucha arma
da a que convoca el Plan de Guadalupe, tendrá que
prinoipiar formidable y majestuosamente la lucha -
social, la lucha de clases, queramos o no queramos 
nosotros miemos y op6ngaee las fuerzas que se opo~ 
gan". También el 12 de diciembre de 1914 da el de
creto de adiciones y reformas del Plan de Guadalu
pe "Leyes Agrarias que favorezcan la formaci6n de
la pequeffa propiedad, disuelvan los latifundios y-
reati tuyan a los pueblos las tierras de que fueron 
injustamente despojados, legislaci6n para mejorar
la condición del trabajador rural, del obrero, del 
minero y en general de las clases proletarias, re
viai6n de los c6digos civil, penal y de comercio 9 

(7) De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano -
del Trabajo. Editorial Porrúa. 2a. Edición -
Página. 44. 
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entre otras cosas Carranza da la Ley del 6 de ene
ro de 1915 de Luis Cabrera que sirvió de base al -
artículo 27 constitucional. 

El 14 de septiembre de 1916 Carranza convoca -
al pueblo para elegir diputados constituyentes,en
la exposición de motivos decía la convocatoria "Si 
bien la constitución de 1857 fijó el procedimiento 
para la reforma; esa norma no podía ser obstáculo
para que el pueblo titular esencial y originario -
de la soberanía según lo dispone el artículo 39 de 
la constitución. 

Ejercitará el ineludible derecho de alterar o
modificar la forma de gooierno. 

e) EL DERECHO DBL TR.ARAJO N.AC:S EN MEXICO EN EL 
CONSTITUYENTE DB 1917 Y SE EXTIENDE AL MUN
DO ENTERO. 

Es de gran trascendencia el congreso constitu
yente de 1917 en Querétaroj porque se marcan el -
fin de u.na éuoca y el inicio de otra? porque ea -
reúnen ahí un grupo selecto de mexicanos que tuvi! 
ron el criterio¡ la preparaci6n~ la conciencia de
claee necesaria como para haber interpretado la -
problemática nacional, y el hecho de haber seí1ala
do el rumbo del pueblo de México, plasmando en la
carta fundamental; las aspiraciones principales de 
las clases populares que habían participado en la
Revoluci6n de 1910. 

El constituyente consideró que se debe vivir -
en paz con apego a las instituciones creando pro-
tección y seguridad social 1 buscando el equilibrio 
de los factores de la producción y aún más todavía 
la reivindicación del proletariado y la socializa
ción de los factores de la producción. 

Morones Prieto Ignacio dice en su obra: "Con-
tra la injusticia y la desigualdad creciente 9 que
la civilización moderna gener6 en favor de algunos 
y en detrimento de la mayorÍap se han elevado to-
dos loe movimientoa9 las ideas y las instituciones 
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sociales que otorgan su fisonomía al síglo que viv! 
mosw parece reafirmar la convicci6n de que pa~ ~i 
vir en paz es preciso fortalecer los mecanismos de 
solidaridad que promueven la igualdad económica y
la justicia social 11 (8). 

Sl primer jefe de la revolución constituciona
lista y Presidente de la República~ Venustiano Ca
rranza present6 un proyecto de constituci6n que -
fQá decepcionante. 

La fracción X del artículo 73 ae limitaba a au 
torizar el poder legislativo para regular la mate= 
ria de trabajo. 

El origen ~el artículo 123 principia con la -
discuei6n del dictamen referente al proyecto del -
artículo So. de la oonstituci6n9 en la sesión del 
26 de diciembre de 1916º 

La comisión dictaminadora del proyecto del ar
ticulo 5o. incluy6 en él, solo la jornada máxima -
de ocho horas, la prohíbici6n del trabajo nocturno 
industrial de las mujeres y niBoe y el descanso 
hebdomadario. 

Xn contra de la teoría política tradicional se 
pronuncian loa constituyentes que no tienen forma
ci6n jurídica y por lo mismo, sin resabios para -
orear un nuevo derecho en la conatituai6n de conte 
nido no solo político sino social; abriendo el de 
bate Cayetano Jndrade 9 en defensa de las nuevas ga 
rantías en favor de los obreros. -

En contra del dictamen ae inscribieron 12 ora
dores, abordó la tribuna Don Fernando Lizardi y di 
jo que las adiciones al artículo So., estaban fue= 
ra de las facultades del congreso de la unión para 
legislar en asuntos de Trabajo. 

(8) Mo'rones Prieto Ignacio. Tésis Mexicanas de Se
gu.ruridad Social. México, DoF• Edit6 el Insti
tuto Mexicano del Seguro Social en 1970. Págs. 
8 y 9. 
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Heriberto Jara en trascendental discurso se -
convierte en precursor de las constituciones polí
tico sociales y con fuertes ataques a jurisconsul
tos y tradicionalistas 9 propone que debía legisla! 
se sobre el trabajo en la propia constitución. 

11 Puea bien 9 los jurisconsultos 9 los tratadis-
tae, las eminencias en general: en la materia pro
bablemente encuentran hasta ridículo esta propoai
ci6n. ¿C6mo va a consignarse en una constitución -
la jornada máxima de trabajo? ¿C6mo se va a sefia-
lar ahí que el individuo no debe trabajar más que
ocho horas al día? eso, según ellos es impoaible,
porque según dicen que pertenece a la reglamenta-
ci 6n de las Leyes; pero precisamente, seftores 9 esa 
tena encia, esa teoría ¿Qué ea lo que ha hecho? que 
nuestra constitución tan lebeórica9 tan amplia, -
tan buena. 1 haya resultado como la llamaban los ae
fforea científicos 9 un traje de luces para el p~e-
blo mexicano 11 porque falta esa reglamentaoi6n, por 
que jamás se hizo; se ~ajaron consignados los pri~ 
cipios generalea 9 y ah1 concluy6 todo. 

Después ¿Quién se encarg6 de reglamentar? To-
dos loa gobiernos tienden a consolidarse y a manta 
ner un estado de cosas y dejar a loe innovadores = 
que vengan a hacer tal o cual reforma. De allí ha
venid o quep no obstante la libertad que aparente-
mente se garantiza en nuestra Carta Magna haya si
do tan restringida; de ahí ha venj.do que los herm..2. 
sos capítulos que contienen la referida Carta Mag
na; quedan nada más como reliquias históricas allí 
en ese libro. La jornada máxima de ocho horas no -
ea sencillamente un aditamento ¡era significar que 
es bueno 9 que s6lo se trabaje ese número de horae 9 

ea para garantizar su vida, ea para garantizar sus 
energías~ porque hasta ahora los obreros mexicanos 
no han sido mas que carne de explotación. 

Dejémoele en libertad para que trabaje así am
pliamente9 dejémosle en libertad para que trabaje
en la forma que lo conciba; loa impugnadores de es 
ta proposición quieren 9 sencillamente dejarlo a -= 
merced de aquellos que quieren, sacrificar en los-
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talleres, en las fábricas, en las minas durante do 
ce horas, catorce o dieciseis horas diarias; sin -
dejarle tiempo para descansar, sin dejarle tiempo
para atender las más imperiosas necesidades de su
familia; de ahí que resulta que cada día a día nue~ 
tra raza en lugar de vigorizarse, tiende a la deca 
dencia. -

Seftores: si ustedes han presenciado alguna vez 
la salida de loe hombrea que trabajan en las fábri 
cae, si ustedes han contemplado alguna vez c6mo si 
le aquella gleba, macilienta, triste, pálida, dé-= 
bil, agotada por el trabajo, entonces estoy seguro 
que no habría ningún voto en contra de la jornada
que proponemos. 

Hablaron varios diputados, pero es de hacerse
notar que aquí transcribimos los que consideramos
de mayor importancia. 

Hizo uso de la palabra el diputado obrero de -
Yucatán~ Héctor Victoria, finca las bases de lo -
que posteriormente fué el artículo 123 conatituci~ 
nal. El artículo 50.debe trazar las bases fundamen 
tales sobre lo que habrá de legislarse en materia= 
de trabajo, entre otras las siguientes: 

11 La jornada máxima, salario m!nimo, descanso -
semanario, higienizaoi6n de talleres, fábricas, y
minaa, convenios industriales, creación de tribuna 
les de Conciliación y Arbitraje» prohibición del = 
trabajo nocturno de las mujeres y nifios, acciden-
tes, seguros, indemnizaciones, etc". 

En otra parte de su discurso Victoria dice: 
"Cuando hace días en esta tribuna un diputado obre 
ro que se disting11e de algu.nos mu.chos, porqu.e no = 
ha venido disfrazado como tal con una credencial -
obrera, cuando ese compañero 9 cuando ese camarada
aquí con un lenguaje burdo tal vez en el concepto
del congreso, pero con la sinceridad que se nota -
en loa hombres honrados, cu.ando ese camarada dijo
que en el proyecto de reformas constitucionales, -
el problema del trabajo no se hab!a tocado más que 
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superficialmente, dijo entonces una gran verdad y
desde luego le tendí mi mano fraternalmente, qud-
dando enteramente de acuerdo con él. 

Ahora bien; y verdaderamente sencible que al -
traerse a discusi6n un proyecto de reforma que se
dice revolucionario, deje naaar por alto las liber 
tades pÚblicaei como han F8Bado hasta ahora las es 
trallas sobre las cabezas de loa proletarJoa ¡!lla 
a lo lejos! 

Bl joven periodista Froylán C. Manjarréz, pro
pone que ee dedique un capítulo o título especial
de la constitución a las cuestiones de trabajo~ 

Carranza, como buen estadista viendo que la de 
ceiei6n de l~ asamblea ya estaba tomada 1 pidió a = 
José Natividad Macías que apoyase la adopción del
título especial sobre el trabajo. 

Maoías, Pastor Rouaix~ el Licenciado Lugo y el 
diputado de los Ríos~ formularon un anteporyecto.
Bl proyecto final fue turnado a la comisión encar
gada de presentarlo a la asamblea del congreso y -
después de una breve disousi6n, el artículo 123 fué 
aprobado el 23 de enero de 1917 1 por unanimidad de 
163 votos de los diputados presentesM(9). 

il Maestro Estrella Campos nos hace al sigu.ien 
te comentario "le necesario y más que ello, de jue 
ticia hist6rica, decir que estas reformas socia--= 
lesp lucha penosa contra el peoniamo~ redenci6n de 
loa campesinos, reivindicación de loa obreros, pe
quef1a propiedad y lucha contra el capitalismo mono 
polizador, absorbente y privilegiado, ya había ha= 
blado y abundado otro ilustre constituyente de ---
1917, el General Francisco J. Mágica que no era -
abogado y fue quien presidió a la comiai6n de cona 
tituci6n y proyect6 el título que hasta hoy conoc! 
moa como del trabajo y de la previsión social; ee-

(9) Diario de los Debates del Congreso ConstituyeB 
te, Tomo I, páginas 716 a 740. 
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así como se gesta y nace el artículo 123 constitu
cional obra del pueblo no de juriepeeritos" (10). 

México fue el primer país del mundo que conaa
gr6 en la propia constituci6n, loa derechos de loa 
trabajadores o sean las garantías sociales. Poste
riormente otrae constituciones siguieron au ejem-
plo y también tiene gran influencia en el derecho
internaoi onal; tal ea el caso del tratado de paz -
de Versalles~ etc. 

Bl Maestro Trueba, en breve comentario dice lo 
siguiente& "La prioridad de la constitución mexica 
na de 1917 en el establecimiento sistemático de de 
rechos fundamentales de integración económica y so 
cial¡ ea indudable y ha sido aceptada por iluatrei 
tratadistas extranjerosº Consiguientemente tal --
prioridad corresponde a nuestro Derecho Conetitucio 
nal de Trabajo~ consagrado en el artículo 123 o --
eeanv las llamadas Garantías, Sociales" (11) .. 

2.- FUENTES INTERNACIONALES. 

a) NACIMIENTO DE LA ORGANIZACION INTERNA-
CIONAL DEL TRABAJOj SU NATURALEZA Y SUS 
FINBS. 

Bn realidad cuando ee habla del derecho en au
sentido genérico; sabemos que son las normas qae -
rigen la vida en sociedad y también en el caso del 
derecho internacional 1 las normas que regulan laa
relacionee entre loa Estados. 

No podemos desvincular completamente el dere-
cho internacional del derecho interno; sería muy -
discutible saber si el derecho internacional es 
fuente del derecho interno o el derecho interno es 
fuente del derecho internacional. 

(10) 

(11) 

Estrella Campos Juan. Principios de Derecho -
del Trabajo. Edición 1975. Página 167. 
Trueba Urbina Albertoº El Nuevo Derecho del -
Trabajoº Editorial Forrúa. Ja. Edici6n 9 Pág. 
499. 
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Bn el caso concreto que nos ocupa, compara.Lló.O
el derecho del trabajo mexioanoj con el derecho in 
ternacional 9 mée que profundizar 5 para saber cuál= 
de los dos ea fuente de uno y otro~ explicaremos -
las estrechas relaciones que existen entre estas -
dos disciplinas. 

Para tal fin consideramos que las dos organiza 
ciones internacionales que podemos analizar como = 
fuentes más directas o como institucionesv que co~ 
tienen nonnas de derecho internacional del traba-
j o9 son la organización internacional del trabajo
Y el tratado de paz de Versalleaº 

in relación al nacimiento de la organizaci6n -
internacional del trabajo; el maestro mario de la
Cueva nos dice: "En la conferencia que puso fin al 
apocalipsis de la primera guerra? flotaban las --
ideas de paz universal y de justicia social, pero
fueron contempladas en una vinculaci6n íntima; por 
que la una sin la otra sería una quimera. La paz = 
universal sería la baae para el reinado de la jus
ticia social 9 pero ésta extendida sobre todos los
pueblos, sería la base más firme para la paz uní-
versal. La comprensión de esta relación dialécti-
oa, determinó la creaci6n de sociedad de naciones; 
cuya misión sería la preservación de la paz univer 
sal y bajo la preai6n de las clases trabajadorae 07 
Bl nacimiento de la organización internacional del 
Trabajo 11 (12) Q . 

El preámbulo de la parte XIII del tratado de-
Versalles, preaent6 las tres razones que fundaron
el nacimiento de la O.I.T. 

a) La sociedad de naciones, tiene por objeto -
la paz univeraalw pero tal paz puede únicamente ba 
earee en la justicia social. -

b) Existen en el mundo condiciones de trabajo
(12) De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano

del Trabajo. Editorial Forrtía- 2o. Edición, -
página 26. 
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que implican para gran número de personas~ la in-
justicia y la miseria, eituaci6n que pone en peli
gro la paz y la armonía universales, por lo que es 
urgente mejorar las condiciones de trabajo. 

c) La no adopción por una naci6n cualquiera» -
de un régimen de trabajo r~almente hu.mano, ea un -
obstáculo a las fuerzas de los pueblos deseosos de 
mejorar las condiciones de ~ida de sus trabajado--. rea. 

La creación de la O.I.TG se produjo en una de
las Últimas aesionea de la conferencia de la paz.
Su funcionamiento fue inmediato pues su primera 
conferencia inici6 las sesiones en la Ciudad de 
Washington el 29 de octubre de 1919. 

' 
La 04 L T. fué un medio para poder alcanzar un-

f in inmediato, que ea el derecho internacional del 
trabajo y este estatuto se convirti6 a su vez en -
un medio para alcanzar un fin más alto "La justi-
cia social en las relaciones entre el Capital y el 
Trabaj ºº 

in el tratado de paz de Versalles se consider6 
que la justicia social es la base para la paz uni
versalº Por loe aftoa 1944t cuando la segl11lda gu.e-
rra mundial fue terminada, la OaI.T. reeetructura
sus fines tratando de estar acorde con la época y
con las condiciones eoon6micae 9 políticas y socia
les que vivían los pueblos del mundo. 

Por ese motivo se hizo el prop6sito de deearro 
llar un programa de acci6n social y de colabora--= 
ción en todos loa gobiernos a fin de contribuir en 
el plano internacional a la batalla por el mejora
miento de las condiciones de vida de los hombres y 
por la paz universal y la justicia socialº. 

El derecho del trabajo posee un sentido y un -
ansia de universalidad 9 un anhelo coincidente con
la idea del derecho natural, por eso el derecho in 
ternacional del trabajo como un derecho nuevo 9 un= 
derecho de loe hombres, cualesquiera que sea el l~ 
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gar donde se encuentre 9 su nacionalidad~ su ~az~,
au credo o su doctrina política; es pues en suma -
un derecho universal que busca la justicia social
de todos loe hombrea de la tierra. 

El contenido esencial del derecho internacio-
nal del trabajo 9 está formada por las declaracio-
nes universales de los derechos del trabajo; El -
tratado de Verealles la Carta de las Naciones Uni
das, la declaraci6n de Filadelfia, la declaraci6n
Universal de los Derechos del Hombre y las decla-
raciones de loa pueblos Americanos. La carta de la 
organización de los istadoe Americanos, y eu oonae 
cuente carta internacional americana de garantías= 
sociales~ las resoluciones adoptadas en las confe
rencias regionales americanas organizadas por la -
Oo!.To está estructurada de acuerdo a su conetita-
ci6n por tres organos (La conferencia general de -
loa delegados de los Retados miembros 9 el consejo 
de administración y la oficina internacional del -
trabajo que funciona bajo la dirección del consejo.) 

A.- Conferencia general de los delegados según 
el artículo 3o. de la Conetituci6n, se forma oon -
cuatro delegados de los Retados miembros 9 dos de -
loa cuales serán delegados de gobierno y loe otros 
dos representarán respectivamente a loe trabajado
res y a loe empresarios. 

B.- 11 Consejo de Administraoi6n. Be el órgano 
administrativo y se compone de cuarenta personaa,
veinte representantes de los gobiernos, diez de -
loe trabajadores y diez de loe patronee. 

11 consejo ae renueva oada trea afias y elige a 
su presidente que será siempre un delegado gu.berna 
mental y a dos vicepresidentes, uno del sector tri 
bajo y ano del patronal. -

c.- La oficina internacional del trabajo es el 
6rgano t'cnico de estudio y ejecución de los pla-
nes y programas de trabajo de la organización y de 
preparación de loa proyectos de convenios y reco-
mendaciones que se someterán a la consideración de 
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la conferencia se integra con un presidente desig
nado por el consejo y con el personal técnico y a~ 
minietrativo conveniente para cumplimiento de sus
funcionea. 

Rl derecho internacional del trabajo en rela-
ci6n con nuestro orden jurídico naoional 9 produce
los siguientes efectos: 

El artículo 133 de la Constituoi6n 9 las leyes
del congreso de la uni6n que emanen de ella y loa
tratados que estén de acuerdo con la misma y sean
aprobados por el senado de la República; son la -
ley suprema de la naci6n. La afirmaci6n qué estén
de acuerdo con la constitución, nos da a entender
que el derecho internacional, no podrá contrariar
las disposiciones del artículo 123 1 lo que quiere
decir que solo será aplicable en la medida en que
otorgue beneficios mejores a los contenidos en las 
normas constitucionales. 

El artículo 19 párrafo So. de la constituci6n
de la 0$I.T. dice lo mismo al respecto. 

"En ninglÍn caso podrá considerarse que la ado_E 
ción de un convenio por cualquier estado miembro -
menoscabará cualquier ley, sentencia, costumbre o
acuer~o que garantice a los trabajadores, condici~ 
nea mas favorables que las que figuren en el conve 
nio o en la recomendaci6n. -

La influencia del derecho interno para con el 
derecho internacional es recíprooa 9 pero el dere-
cho internacional del trabajo por medio de la O.I. 
T. será fuente del derecho del trabajo mexicano -
cuando emita recomendaciones que superen las esta
blecidas en el artículo 123 de nuestra ley suprema. 

b) Penetraci6n del artículo 123 en el tratado
ª~ paz deVersa!les. 

Ya nos hemos referido anteriormente a que nues 
tro artículo 123 de la constituci6n de 1917 que -= 
cre6 el derecho del trabajo y la previai6n socialj 
fué el primer estatuto fundamental de este tipo en 



- ., .. 

- 39 -

el mundo, porque tiene un contenido 1 esencial y fi 
nea con características muy especiales. 

Se extendi6 el derecho del trabajo a sus legis 
laciones de los Estados de la República y au in--= 
fluencia y universalización~ sirvieron de base pa
ra otras consti tucio11es del mundo. 

También se internacionalizó el Derecho Mexica
no del Trabajo, en el tratado de paz de Veraalles
del 28 de junio de 1919. 

El derecho Social Mexicano contempla y ae iden 
tifica con la justicia social~ en el derecho agra= 
rio (Artículo 27), y en el derecho del trabajo con 
el (artículo 123) y como sus preceptos son una ex
presión proteccionista de integración para nivelar 
desigualdades y preceptos reivindicatorios de los
derechos del proletariado, para socializar los fac 
toree de la producoi6n (tierra y capital) desde es 
te punto de vieta supera a otras legislaciones y = 
doctrinas universales que solo contemplan un dere
cho protector de los débiles frente a loe fuertese 

Bl criterio amplio, la ideología revoluciona-
ria y el sentido verdadero de nuestro derecho del
trabaj o que el eminente maestro Trueba Urbina, ha
hecho a lo largo de toda su vida en las múltiples
obras escritas sobre la materia, nos permite consi 
derar que cualquier reflexión que hagamos, habrá-= 
de coincidir esencialmente con lo que el maestro -
nos habla en sus temas diversos, porque nosotros -
loe j6venes abogados debemos entender que la hist~ 
ria de México es única y que ea un orgullo. El man 
tener y luchar porque no se tergiverse el sentido= 
socialista del artículo 123 de nuestra constitu--
ci6n, así como la universalización del mismo, con
sidero que cuando las nuevas generaciones estemoa
concientizados del papel que nos toca jugar en la
historia; profundizando sobre nuestra vida nacio-
nal y haciendo nuestras, las aspiraciones de mu--
chos grandes mexicanos que han querido legarnos -
una patria mejor. Bn la medida en que actuemos con 
esta tendencia hacia una reestructuración de la vi 
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líderes obreros de la época anterior y posterior a 
la Constitución de 1917. 

Sin duda que Gompers, estaba al tanto de la -
Coneti tuci6n Mexicana de 1917 en febrero de este -
año, como el departamento de Estado de los Estados 
Unidos de Norteamérica~ no solo por las afectacio
nes del artículo a los intereses económicos de sus 
nacionales y en lo que atañe al petróleo, sino por 
contener la primera carta del trabajo escrita en -
una constitución. Consiguientemente tuvo a la vis
ta al artículo 123, cuyos textos le devuelven al -
mundo lo que de éste recibió para· su formación. 

Así se explica la coincidencia de principios -
de nuestra constituci6n con la parte XIII del tra
tado de Versalleeº Ya que nada menos que Gompers,
fué el presidente de la comisión de legislación in 
ternacional de trabajo, integrada por delegados de 
Betados Unidos, Inglaterra, Francia, Italia y seis 
de otros países figurando como secretario Arthur -
Fontaine" 

El distinguido líder norteamericano Samuel Gom 
pera a través de sus memorias nos presenta una es= 
pecie de estracto del artículo 123 de nuestra cona 
titución. Esto sucedió por sus estrechas relacio-= 
nea con líderes mexicanos, además que en la reunión 
de Laredo Texas mucho le sirvi6 también para cono
cer profundamente la carta mexicana del trabajo, -
la cual llevó consigo hasta Versalles y cuyo es--
tracto present6 a la comisi6n laboral para que es
ta a su vez lograra su incorporación en el tratado 
de Veraalles. 

Por otra parte la carta de trabajo de Berna, -
de febrero de 1919 y el tratado de Versalles del -
mismo año. Existen notorias discrepancias que reve 
lan que aquella no influye en ningún momento en eI 
tratado. 

Por Último queremos agregar la comparaci6n que 
(11) Trueba Urbina Alberto. El Nuevo Derecho del -

Trabajo. Porrúa. Tercera Edición Página 129. 
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en su obra hace el maestro Trueba Urbina, sobre -
conati tuci6n del 5 de febrero de 1917 y el tratado 
de paz.de Verealles de 25 de junio de 1919 en donde 
dice el maestro que hay notoria igualdad de dere-
bhos que justifican la prioridad e influencia de -
la primera en el tratadoº Así como la similitud y
ooncordancia de nuestro artículo 123 con el artícu 
lo 427 que nos muestran que son elocuentes como -= 
podemos ver en seguida. 

CONSTITUCION MEXICANA 
(.Art. 123) 

1.- Bn el preámbulo ae ad
vierte que el trabajo 
no es mercancía. 

XVI.-Tanto los obreros co
mo loa empresarios -
tendráidorecho de co
ligarse en def enea de 
sus respectivos inte
reses, formando sindi 
catos, asooiaoionea = 
profeaionales9 etc. 

VIº- El salario mínimo que 
deberá disfrutar el -
trabajador, será el -
que se considere sufl 
ciente atendiendo las 
condiciones de cada -
regi6n para satiefa-
cer las necesidades -
normales de la vida -
del obrero, su educa
ci6n y sus placeres -
honestos, considerán
dolo como jefe de fa
miliaº 

TRATADO DE VERSALLES 
(Art. 427) 

l.- El principio direc 
tor antes emmcia= 
do de que el trab! 
jo no debe-ser con 
siderado simplemeñ 
te como una mercañ 
cia o un artícuio
de comercio .. 

2.- Rl derecho de aso
oiaoi6n para todos 
loe objetivos no -
contrarios a las -
leyes, tanto para
loe asalariados oo 
mo para los patro= 
nea .. 

).- El pago a los tra
bajadores de un sa 
iario que les ase= 
gu.re un nivel de -
vida 9 conveniente, 
tal como se oom--
pranda en su tiem
po y en su país. 
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lo-La duraci~n de la jorna 
da máxima''¡ aerá de ochO: 
horas. i 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

IV.-Por cada ~eis días de -
trabajo d~berá disfru.
tar el ope1

1rario de un
día de deapanso cuando 
menos. i 

'¡ 

'1 

III.-Jl trabaj~ de los ni
ffos menor~a de 12 aftos 
no podrá ~er objeto -
de oontrat10. 

1 
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4o-La adopoi6n ~e la -

jornada de ocho ho
ras o la semana de
cuarenta y ocho co
mo aepiraci6n a rea 
lizar en todos loa= 
países en que no se 
haya obtenido toda
víaº 

5.-La adopci6n de un -
descanso semanal de 
24 horas como míni
mo y que deberá ºº! 
prender el domingo, 
Siempre que sea po
sible. 

6.-La supresión del -
trabajo de loe ni-
ftoa y la obligación 
de aportar al traba 
jo de los jóvenes = 
de los dos sexos, -
las limitaciones ne . ... oeaarias para perm.1 
tirles continuar eü 
educación y aeegu--

\, rarles su deaarro--
i llo físico. 

VII.-Para trabajb igual de 7.-Bl principio de sa
be correspo~der sala= lario igual sin die 
rio igual, ~in tener- tinoión de sexo pa= 
en cuenta e~xo ni na- ra un trabajo de va 
cionalidad. 1 lor igual. -

Nuestro derecbo del trabajo se convirtió en -
universal y preoi~amente el 28 de junio de 1919, -
nació también el ferecho internacional del trabajo. 

ista nueva di~ciplina es de creación permanente 
através de la o. I.\T. que ya vimos, que es la orga
nización que deed~ 1919 a la fecba se ha converti
do en el portament1o del mundo, que elabora las nor 
mas del derecho det trabajo y de la seguridad so-
oial para todos lo~ países que lo adopten. 

\ 
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1.- Concepto Moderno del Derecho del Trabajo. 

2.- Naturaleza y Fines del Artículo 123, eu-
interpretaci6n como derecho protector y-
reivindicador. 
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la- CONCEP.rO MODERNO DBL DERECHO DEL TRABAJO. 

Ea muy importante tratar de definir al derecho 
del trabajo con sus características especiales y -
sus diferencias con otras disciplinas. 

Se ha intentado definirlo de múltiples formas~ 
como puede verse en seguida: 

LEGISLACION INDUSTRIAL.- Esta denominaci6n la
emplearon algunos juristas franceeea 9 abarcaba ade 
más de ia Legislaci6n Obrera, materia cano paten-= 
tes y marcas, nombres comerciales, modelos indus-
triales, etc. lata definioí6n como ea 16gico no oo 
rreaponde a la del derecho del trabajo. -

DiRBCHO OBRBRO.- Es una denominaci6n eetrecha
Y peli.grosa 9 peligrosa por cuanto pudiera pensarse 
que solamente el trabajador de la industria está -
protejido por el derecho del trabajo y no el traba 
jador intelectual, el manual, del campot etc. se= 
trata de una denominación restringida en virtud de 
que, precisamente abarca solamente a una parte de
los destinatarios del derecho del trabajo. 

DERECHO LABORAL.- Be una denominaci6n concreta 
"laborareº significa labrar, trabajar. Tiene en -
nuestro medio una acogida semejante a la del dere
cho del trabajoº Sin embargo la más usual es la Úl 
tima. La Constitución, la ley Federal del Trabajo~ 
y los autores más consagrados así lo oonfinnanº 

DERBOHO SOCIAL.- Se dice que la denominación -
de derecho del trabajo, no puede comprender a lae
normaa sobrevivienda, ahorro, mutualidad, coopera
tivas y otras de marcado acento social. Por ésto -
se propone una denominaci6n nueva (derecho social) 
que también engloba al derecho agrario y al dere-
cho de la seguridad; pretende ir más allá de una -
institución que sustituya la responsabilidad del -
patrón por riesgos profesionales. Se dice que el -
nombre está muy por. encima del contenido de la die 
ciplina, al grado tal que se piensa que la discip!i 
na del derecho del trabajo viene a contener una - -
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parte de la tan amplia y genérica de derecho ao--
oial. 

DERECHO DEL TRABAJO.- in el caso de México, en 
realidad·fue er-cOñatituyente de 1917 el que reso± 
vió el problema¡ porque marc6 loa lineamientos, -
naturaleza, finee y características 1e nuestro de
recho del trabajo. 

il proemio del artículo 123 constitucional es
tablece que las leyes del trabajo regirán entre -
los obreroe 9 jornaleros empleados, domésticos 9 ar
tesanos y de una manera general todo contrato de -
trabajo. Ee la denominación que más se apro~ma al 
contenido de nuestra disciplina. 

Hasta ahora se ha venido regulando el trabajo
eubordinado y no el libre en todas sus manifesta-
ciones. Tal vez un día en virtud de la expansión -
constante del derecho del trabajo 9 se llegue a com 
prender también en la regulaci6n con más amplitud7 
garantías y preciai6n al trabajo autónomo. 

DERECHO SOCIAL DEL TRABAJOe- Se coneid era una
redundancia el intento de esta denominaci6n 9 por-
qua la naturaleza social le corresponde de por sí
al derecho del trabajo. Ea como si se quisiera ha
blar de un derecho privado civil o de un derecho -
privado mercantil. 

DBRBCHO ECONOMICO SOCIAL.- Aunque en muchos as 
pactos ef derecho aeI trabajo es economía, sin em= 
bargo el derecho del trabajo es más que eso. Sus -
normas son tutelares del trabajador y de todos loe 
trabajadores por razón de clase~ 

La historia de nuestro derecho del trabajo que 
ea tan rico en ideas y en matices muy especiales~
han determinado un acervo de caracteres que le dan 
a nuestras normas e instituciones laborales, una -
fisonomía propia y pionera en muchos aspectos. 

El maestro Mario de la Cueva dice: "Que la se
paración de loa hombrea en loa propietarios de la-
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tierra y de la riqueza y en loa sin tierra y sin -
riqueza, es la causa generadora de la divisi6..:. y 
de la luoha de clases de las sociedades que viven
el sistema de la propiedad privada. 

Entre los derechos económicos de la burguesía
Y los de la clase trabajadora se dan las diferen-
ciae que encontramos entre los derechos individua
les del hombre y loe derechos sociales de los cam
pesinos y de los trabajadores~ pero no es del todo 
inútil insistir en algu.nas de las cuestiones prin
cipalesº Si los primeros fueron un derecho impues
to al estado por los propietarios para que lea ªª! 
gurara la explotación libre de sus riquezas y la -
explotación del trabajo 9 loa segundos son un dere
cho impuesto por la clase trabajadora a la clase -
capitalista, es un derecho de y para los trabajado 
res porque ea un derecho de una clase social fren= 
te a otraº 

Bl derecho del trabajo de nuestra era es el -
primer derecho de clase de la historia, pues nunca 
antes se había reconocido la facultad jurídica de
una clase social para luchar en contra de otra". 
Desde este punto de vista 1 la huelga ea la expre-
sión suprema de un derecho de clase, el emplaza--
miento de huelga es el equivalente a una declare.-
ci6n de guerra y la suapensi6n del trabajo es el -
inicio de las operaciones. Con la circunstancia de 
que el empresario queda desarmado, ésto es la ele
vación de la huelga a la categoría del acto jurídi 
co, ea el triunfo máximo de la idea de un derecho= 
de clase. 

Ningu.na legislación en el mundo ha marcado con 
el mismo esplendor de la nuestra, la naturaleza -
del derecho del trabajo como Wl derecho de claseº 
(12) 

Bn realidad tiene raz6n el maestro de la Cueva 
con las características con que describe a nuestro 
actual derecho del trabajo. 
(12) De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano

del Trabajo. Porrúa. Seg. Edición. Pdg. 87. 
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Mucho se ha dicho que el pueblo mexicano se di6 
a su derecho del trabajo en una de las decisiones -
políticas fundamentales adoptadas por el pueblo en
un acto de soberanía. Porque loa diputados de la re 
voluci6n hicieron de él~ uno de loa elementos bási= 
coa del nuevo derecho conatitucional 9 los nuevos de 
rechoe de la persona humana que son paralelos a los 
derechos del hombre y del ciudadano 9 de las declara 
oiones de los siglos XVIII y XIX. -

En el correr de la historia y no obstante algu
nas doctrinas que hablan todavía de su eeciei6n, -
consecuencia de la creencia de que sus normas e in! 
tituciones pertenecen parte al derecho privado y -
parte al derecho público. El derecho del trabajo ha 
establecido en un estatuto unitario~ una congerie -
de principios que proceden de un mismo fundamento,
que son las 'necesidades materiales y espirituales -
de la clase trabajadora y de sus miembros y una fi
nalidad que ea siempre la misma; La justicia social 
que ama para todos los trabajadores una existencia 
digna de la personalidad humana. 

"El derecho del trabajo ee parte integrante del 
derecho social positivo y por ello se identifica -
plenamente y a~ conjuga con éste en el artículo 123 
de nuestra constitución de 1917 9 la primera ley fun 
damental del mundov que creó un régimen de garan--= 
tías individuales y garantías sociales con autono-
mía unas de otrasº Por lo que se convirtió de hecho 
y de derecho en el heraldo de las constituciones -
contemporáneasg es así como el derecho del trabajo 
se elevó a norma social de la más alta jerarquía j~ 
rÍdica 7 en estatuto constitucional protector y rei
vindicador de loa trabajadores y de la clase obrera 
y en punto de partida para hacer extensiva la segu.
ridad social a todos los hombres porque nuestra ··-
constitución cre6 una nueva idea del derecho y del
eetadoo Estableciendo las bases fundamentales no so 
lo del estado político sino del estado del derecho= 
social. En un solo cuerpo de leyes que integran con 
juntamente la constituci6n política y la oonetitu-= 
ci6n social con nuevos estatutos que comprenden las 
necesidades y aspiraciones de los grupos humanos de 
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trabajadores y campesinos y de los econ6micamente
débiles en correlaci6n de fuerzas políticas y ao-
ciales que tienen expresión en las normas fundamen 
tales" {13). -

Nuestro derecho del trabajo como norma consti
tucíonal 9 es esencialmente reivindicatoria de la -
clase trabajadora como ya lo hemos menctonado y se 
gún los conceptos de los maestros Trueba Urbina y= 
Mario de la Cueva. 

Estamos de acuerdo y hacemos nuestra la opi--
nión del maestro Trueba Urbina que en síntesis re
calca en toda su obra que el derecho del trabajo -
que se consagra en nuestro artículo 12.) ..ea exclus,! 
vo de los trabajadores, y que ai hay derechos de -
los empresarios en un momento dado, éstos no tienen 
carácter social por lo tanto no f oi:man parte del -
derecho del trabajo, sino del derecho patrimonial
inherente a las cosas como aon capital o bienes da 
la producci6n. Bl derecho laboral nuestro. tiende
al socia1ismo o sea a lograr el reparto equitativo 
de las riquezas que consiste en reivindicar a la -
clase trabajadora lo que se le ha quitad~h'n los -
ténninos en que se ha expresado anteriormen~e se -
concibe al moderno derecho del trabajo y en su na
turaleza y fines que son eminentemente proteccio-
nistas, se identifica con el documento internacio
nal de la Carta da Derechos y Deberes Económicos -
de los Estados que también tiene un carácter pro-
teocioniata y de tutela hacia las clases aocialee
Y pueblos eoonómi.camente débiles. 

2.- NATURALEZA Y FINES DiL ARTICULO 123, SU INTER
PRBTACION COMO DERECHO PROTECTOR Y REIVINDICA
DOR. 

"Ea incuestionable que el concepto de nueetro
derecho del trabajo ea un producto o resultado de
la revolución mexicana, la cual plaem6 sus aspira
ciones reivindicatorias en favor de la clase prol! 

(13) Trueba Urbina Alberto. il Nuevo Derecho del -
Trabajo. Forr~a. Tercera Bdici6n. Pág. 131. 
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taria fundamentalmente en loa preceptos de nuestra 
conatituci6n de 1917 particularmente en el último
de los estados en el oual se establecen las baeea
legislati vaa del trabajo¡ eminentemente proteccio
nistas de la clase trabajadora la que con su aan-
gre llev6 a cabo el triunfo revolucionario inicia
do en el afto de 1910" (14). 

La Ley Federal del Trabajo ea la ley reglamen
taria del artículo 123 constitucional, cuyas bases 
integran este precepto, mismas que son de natara-
leza tuteladora imperativa e irrenunciable y no so 
lo estos sino que son reivindicatorias de la clase 
trabajadora, Y son tutelares porque tienen por ob
jeto protejer una clase social determinada; son im 
perativas, porque ea imponen aún contra la volun-= 
tad de las partes en la relaci6n laboral que pier
de aaí su naturaleza estrictamente contraactual y
eon irrenunciables, porque ni siquiera loa propios 
beneficiarios de loa derechos que dichas normas -
consignan pueden declinarlos o renunciar su aplica 
ci6n. -

Así el artículo 123 constitucional ee divide -
en dos grandes apartados el A y el B; éste Último
contiene catorce fracciones y se encarga de regir
las relaciones de los trabajadores al servicio de
los poderes de la uni6n y el gobierno del Distrito 
Federal. Las normas que integran el apartado E, se 
refiere al contrato de trabajo en general y pueden 
clasificarse en los siguientes grupos: 

1.- Normas tutelares del trabajador individual 
o sean reglas directas sobre la prestación del ser 
vicio como lo son loa relativos a la duración máxI 
ma de la jornada nocturna, descansos obligatorios~ 
pago en moneda del curso legal~ jornada extraordi
naria y estabilidad de loa trabajadores en sus em
pleos. 

2.- Normas tutelares de las mujeres y loa meno 
rest son las que prohiben las laboree insalubres y 
(l4J Zetina Kalagon Alfonso. La Seguridad Social y 

Del Derecho del Trabajo. Revista Mexicana del 
Trabajo. Sría. del Trab. y Prev.Soc.Jun.Po80o 
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peligrosas, los servicios nocturnos y el t~abajo -
de loa menores de dieciseis años y descansos ~s~a
ciales para mujeres parturientas~ 

3.- Normas tutelares de derechos colectivos, -
que son las que garantizan los más importantes me
dios de defensa y mejoramiento de la clase trabaja 
dora; la asociación profesional y ln huelga. -

4.- Normas sobre previsi6n social como son los 
relativos a riesgos de trabajo, prevenci6n de acci 
dentes, higiene industrial, seguridad social¡ ser= 
vicios para la colocaci6n de trabajadores, habita
ción, escuelas, medidas contra el vicio y protec-
ción al patrimonio familiar. 

5.- Normas sobre jurisdicci6n del trabajo, de
terminando las bases para la integración y funcio
namiento de loa tribunales laborales y competencia 
local o federal según el caso. Los principios con
tenidos en el apartado B del artículo 123 conatitu 
cional se refiere as -

Jornadas de trabajo, descansos~ salarios esta
bilidad en los empleos, asociación sindical, huel
gas y seguridad social, pero difieren de algunas -
normas que solo pueden ser aplicadas a loa trabaj! 
dores al servicio del estado como sons Designación 
de personal, fijaci6n de salarios en los presupues 
tos de egresos, escalaf6n, autoridades competentes 
en caso de conflictos, empleados de confianza y -
personal militar. 

Las fuerzas sociales y econ6micas que no podían 
vivir dentro de loe moldea estrechos del viejo de
recho de propiedad y de la empresa feuda 9 rompie-
ron sus diques y crearon una nueva idea de jueti-
cia social y un concepto propio del derecho consti 
tucional y de la misión que corresponde desarro--= 
llar al Retado. Así tenemos que los debates del -
oonsti tuyente chocaron con el concepto político --

'formal tradicional de constitución y de la vida -
real, de los hombres del pueblo. Encontrándose ahí 
la concepción individualista y liberal del estado-
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que ea la organización creada por un pueblo para -
realizar sus ideales da justicia para todos los -
hombres. 

La grandeza de la acci6n del congreso constitu 
yente de 1917 radica en la soluci6n adoptada en la 
carta de Querétaro que crea e incorpora loa nuevos 
derechos sociales del hombre como una doctrina pro 
pia de la Carta Magna; este hecho que no tiene niB 
gún precedente en modelos extranjeros, sino como -
diría Georgea Burdeau. ºSe una vida r'le un pueblo y 
de sus hechos por la libertad de los hombree y por 
la justicia social". 

in la constitución de 1917, la elevación de -
los derechos de la clase trabajadora a elemento -
constitucional, produjo una primera e importante -
consecuencia; la deolarací6n de derechos que signi 
ficé la decisi6n de los trabajadores mexicanos pa= 
ra que loa hombrea fueran tratados como personas y 
no como cosas. 

Debemos entender que el artíc~lo 27 como el ar 
tículo 123 constitucionalesi contienen el pensa--= 
miento social de una nueva conatitucion y determi
nan su originalidad constituyendo la cúspide de -
nuestra historia constitucional que alcanza con -
ello una importante realizaci6n. 

La e onsti tuci6n mexicana 1 es la primera en ele 
var a la categoría de norma fundamental el recono: 
cimiento y protección de los derechos de la claee
trabajadora. 

ºBl. derecho del trabajo ea un estatuto exclusi 
va del trabajador y de la clase obrera. Para alcañ 
zar su destino hist6rico no solo la protección o = 
di~idad de los trabajadores sino la reivindica--
ción de sus derechos hasta suprimir el ré~imen de
la explotación del hombre por el hombre" {15). 

(15) Tr~eba Urbina Alberto. El Nuevo Derecho del -
Trabajo. Porrú.a. Tercera Edición. Página 135 
y siguientes. 
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"El derecho del trabajo como estatuto de J.08 -
trabajadores, no solo se propone la dignidad del -
obrero y obtener la parte que le corresponde de la 
producci6n para conservar el equilibrio y la justi 
cia social, Sino la reparaci6n de las injusticias
sociales, socializando los bienes de la producción 
evitando que a través del equilibrio dichos bienes 
queden en poder de los explotadores, como se loa ga 
rant.J.za la nueva ley laboral". (16) -

La ley Federal del trabajo tiene una naturale
za eminentemente social y por ello nos da impor--
tantes aspectos de tipo social en beneficio de las 
clases trabajadoras. Tal es ,31 caso del artículo -
5o. que dices "Las disposiciones de esta ley son -
de orden público, por lo que no producirñ efecto -
legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de loe -
derechos aea escrito o verbal la estipulaci6n que
establezca: 

I.- Trabajos para niffos menores de catorce --
affos. 

Ir.- Una jornada mayor que la permitida por esa 
ley. 

III.- Una jornada inhumana por lo notoriamente -
excesiva, dada la índole del trabajo a jui 
cio de la Junta de Conciliaci6n y Arbitra= 
je. 

IV.- Horas extraordinarias de trabajo para laa
mujeres y menores de dieciseia aHoa. 

v.- Un salario inferior al mínimo. 
VI.- Un salario que no sea remunerador a juicio 

de la junta de Conciliaci6n y Arbitraje. 
VII.- Un plazo mayor de una semana para el pago

da los salarios. 
VIII.- Un lugar de recreo, fonda, cantina, café,

'taberna o tienda para efectuar el pago de
los salarios, siempre que no se trate de -
trabajadores de esos establecimientos. 

(16) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho Procesal 
del Trabajo. Porrúa. 1970. Página 201. 
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IX.- La obligación directa o indirecta, para -
obtener artículos de consumo en tienda o lugar de
terminado. 

X.- La facultad del patr6n para retener el sa
lario por concepto de multa. 

XI.- Un salario menor que el que se pague a -
otro trabajador en la misma empresa o establecimien 
to por trabajo de igual eficacia, en la misma cla-
se de trabajo o igual jornada, por consideración de 
edad, sexo o nacionalidad. 

XII.- Trabajo nocturno industrial o en estable 
cim.ientos comerciales desp11éa de las veintidos ho= 
ras para las mujeres y los menores de dieciaeis 
años. 

XIII.- Renuncia por parte del trabajador de -
cualquiera de loa derechos o prerrogativas conaig-
11adas en la forma de trabajo. 

Bn estos casos se entenderá que rige la ley o
las normas supletorias en lugar de las clausulas nu 
las. 

Trueba Urbina dice: que Las Normas de trabajo
no son de orden público ya que ni siquiera pueden
derivarse de ellas derechos p~blicoa subjetivos en 
favor de los trabajadores ya que desde el congreso 
constituyente se señaló que los derechos de los -
trabajadores no formarían parte de las Garantías -
Individuales o derechos subjetivos, ya que la le-
gielaci6n laboral es de integración social en bene 
ficio de loa trabajadores, en tanto que el derecho 
subjetivo está constituido por normas de subordina 
ción. Por lo que las normas de trabajo no solo soñ 
proteccionistas o tutelares de la clase obrera si
no que tienen una función reivindicatoria 9 que --
tiende al mejoramiento de las condiciones econ6mi
cae de los trabajadores, en la creaci6n de un tra
bajo aut6nomo superior a la ley y a la transforma
ción de las estructuras econ6micas y sociales. 

En relaci6n con este punto debe tomarse en cuen 
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ta lo prescrito por el artículo 7o. de la I·ey Fede 
ral del Trabajo~ así como lo establecido por lJc = 
artículos 15 y 18 de la misma ley que nos dices 

"ARTICULO 7o.-En toda empresa o establecimien
to el patr6n deberá emplear un 90% de trabaja 
dores mexicanos por lo menos en las catego--= 
rías de tácnicos y prof esionalea 5 los trabaja 
dores deberán ser mexicanos, salvo que no loa 
haya en esa especialidad determinada en ·- - -
cuyo caso el patrón podrá emplear temporalmen 
te a trabajadores extranjeros en proporción = 
que no exceda del 10% de la especialidad. El
patr6n y loa trabajadores tendrán la obliga-
ci6n solidaria de. capacitar a los trabajado
res mexicanos en la especialidad de que se -
trate. Los médicos al servicio de la empresa
deberán ser mexicanos. 
No es aplicable lo expuesto en el artículo a
loa directores y gerentes generales. 
ARTICULO 15.- En las empresas que ejecuten 
obras o servicios en forma exclusiva o princi 
pal para otra y que no disponga de elementos= 
propios suficientes de conformidad con lo dia 
puesto por el artículo 13 se observarán las = 
normas siguientes: 

1.- La empresa beneficiaria será solida-
ria.mente responsable de las obligaciones con
traídas por los trabajadores. 

II.- Los trabajadores empleados en la eje
-cuci6n de las obras o servicios tendrán dere 
cho a disfrutar de condiciones de trabajo pro 
porcionadao a las que disfruten los trabajado 
res que ejecuten trabajos similares en la em= 
presa beneficiaria. Para determinar la propor 
ci6n se tomarán en consideración las diferen: 
cias que existan en los salarios mínimos que
rijan en las zonas económicas que se encuen-
tren instaladas las empresas y las demás cir
cunstancias que pueden influir en las candi--
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oiones de trabaj 0 11 (17). 

Como es de notarse el anterior artículo está -
elaborado con la finalidad de evitar los frecuen-
tea fraudes en perjuicio de loa trabajadores reali 
zadoa por los patronea. -

in lo que ee refiere a la interpretación del -
derecho del trabajo, en verdad se debe tener cuida 
do porque es precisamente en ese momento en el que 
se puede desviar el sentido de la ley y prestarse
ª u.na serie de actos mezquinos como sucede en mu-
chas ocasiones en nuestras juntas de Conciliaoi6n
y Arbitraje. 

Consideramos que si la interpretación gramati
cal no es suficiente para determinar el significa
do de las normas debe indagarse cual fue el pensa
miento del legislador. A cuyo fin el juez debe acu 
dir a los trabajos preparatorios, a las doctrinas= 
de loa autores de loe proyectoa 9 a las exposioio-
nes de motivos que acompafian a las iniciativas de
leyee y a los debates sostenidos en loa fueros le
gislativos. 

Nuestra legialaci6n en al artículo 18, dice lo 
siguiente: 

"En la interpretaci6n de las normas de trabajo, 
se tomarán en conaideraci6n sus finalidades -
sef1aladas en loa artículos 2o. y 3oº En caso
de duda prevalecerá la interpretación más fa
vorable al trabajador". 

El maestro Mario de la Cueva dice en relaci6n 
al artículo de nuestra ley: 

Bl párrafo último del artículo 18 contiene un
principio largamente esperado por loe tra~ajado--
res en caso de duda prevalecerá la interpretaci6n
máa favorable del trabajador". 

{17) Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge. 
Nueva Ley Federal del Trabajo. Porrúa .. 1972, 
9a. Edioi6n. Pág. 19. 
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El mandamiento ea una aplicaci6n de le t~sis -
de que la interpretaci6n debe tender a la justicia 
social~ si el prop6sito de nuestro estatuto ea el
trabajador, la aoluci6n contraria constituiría un
beneficio al capital. Lo que está ni puede estar -
en las finalidades del derecho del trabajo" (18). 

En suma ae considera que el artículo 18 consa
gra como nonna general de interpretaci6n. La reali 
zaci6n de la finalidad del Derecho del Trabajo que 
son: La justicia social 1 la idea de la igualdad~ -
libertad y dignidad de los trabajadores y el prop6 
sito de asegurar a los hombres un nivel decoroso = 
de vida. 

En la obra del maestro García Maynez. 11 Intro-
ducci6n al Estudio del Derecho"; refiriéndose a Ge 
ny dice:" que la finalidad de la interpretación de 
la ley estriba en descubrir el pensamiento del -
legislador~ interpretar la ley equivale simplemen
te a investigar el contenido de la voluntad legis
lativa" (19). 

Ea concreta la definici6n anterior pero en rea 
lidad en esas palabras se dice todo, porque una -= 
ley surge con la aprobación de varias personas des 
pues de haberla discutido y haber determinado su = 
alcance y aplicación. Por lo tanto loa aprobadores 
cuando crean y aprueban una ley, tienen clara. ~a -
idea des qué es lo que quieren lograr con la apli
caci6n de la misma, que problema social se va a -
atacar o a regular. 

Por las anteriores reflexiones, al decir que -
al interpretar la ley se debe buscar la voluntad -
del legislador, lo que quizo decir en la norma o -
eea el sentido de la Ley. En ese momento en lo con 
cerniente al derecho del trabajo pod.emoa en pocas= 
(18) 

(19) 

De la Cueva Marioº Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo. Porrúa. Segunda Edici6n. Pág. 140º 
García Maynez Eduardo.- Introducci6n al Estu
dio del Derecho. Porrúa. Vigésima Edición.--
Página 19. 
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palabras decir, que si sus creadores fueron loa -
constituyentes y establecieron el artículo 123 con 
una tendencia socialista y de reivindicación de la 
clase obrera. Con el car~cter de ser proteccionis
ta y exclusivo de los trabajadores; por todo ello
nosotros no debemos permitir que se pretenda des-
viar el espíritu revolucionario de nuestro derecho 
del trabajo. Sino que hay que estar acorde con la
que dice el maestro Trueba Urbina quien afirma tam 
bién refiriendose al tema de la interpretación" -= 
que el artículo 18 de la ley es una norma general
de interpretaci6n obligatoria para las juntas de -
Conciliaci6n y Arbitraje y para los tribunales de
amparo, pues estos siempre deben de tomar en consi 
deraci6n. Al interpretar loa conceptos laborales;= 
la justicia social y la tutela tendientes al mejo
ramiento y dignidad de los trabajadores. 

Considero que el maestro Trueba ha sido un lu
chador y un defensor de nuestro derecho revolucio
nario del trabajo. Por eso en au teoría inte~ral -
se encuentran consagrados loa lineamientos basicos 
de nuestro derecho laboral- para efectos de determi 
nar su naturaleza, su interpretación sus fines,etc. 

A continuación por considerarlo de gran impor
tancia transcribimos el reaúmen de la teoría inte
gral: 

1.-"La Teoría integral divulga el contenido -
del artículo 123 cuya grandiosidad inauperada has
ta hoy~ identifica el derecho del trabajo con el -
derecho social~ siendo el primero parte de éste, -
~n consecuencia nuestro derecho del trabajo no es
derecho público ni es derecho ~rivadoº 

2.- Nuestro derecho del trabajo a partir del -
primero de mayo de 1917p ea el estatuto proteccio
nista y reivindicador del trabajador no por fuerza 
extensiva sino por mandato constitucional que com
prende: a los obreros 1 jornaleros, empleados~ do-
méaticos, artesanos, bur6cratas, agentes, comercian 
tea, médicos~ abogadoa 1 artistas, deportistas, to-
reroa, técnicos 9 ingenieros, etc. 
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A todo aquel que presta un aerv1c10 personal a 
otro mediante una remuneraci6nº Abarca a toda cla
se de trabajadores 9 a loa llamados subordinados o
-dependientes y a los aut6nomos, los contratos de
preataci6n de servicios del c6digo civil así como
las relaciones personales entre factores y depen-
dientea, comisionistas y comitentes etc. del códi
go de comercio, son contratos de trabajo. La Nueva 
Ley Federal del Trabajo reglamenta actividades la
borales de las que no se ocupaba la ley anterior. 

3.- Bl Derecho Mexicano del Trabajo contiene -
normas no solo proteccionistas de loe trabajador~s 
sino reivindicatorios que tienen por objeto que es 
tos recuperen la plusvalía con los bienes de la -= 
producción que provienen del régimen de explota--
oi6n capitalista. 

4.- Tanto en las relaciones laborales como en
el proceso laboral. Las leyes del trabajo deben -
proteger y tutelar a los trabajadores frente a sus 
explotadores, así como las juntas de Conciliaci6n
y Arbitraje, de la miama manera que el Poder Judi
cial Federal. Están obligados a suplir las quejae
deficientes de loa trabajadores (Artículo 107 frac 
ci6n 2a. de la Constituci6n). También el proceso= 
laboral debe ser instrumento de reivindicaoi6n de
la clase obrera. 

5.- Como los poderes políticos son ineficaces
para realizar la reivindicación de los derechos -
del proletariado, en ejercicio del artículo 123 de 
la Conatituci6n Social q~e consagra para la claee
obrera, el derecho a la revoluci6n proletaria po-
drán cambiarse las eatruoturaa económicas aupri--
miendo el régimen de explotación del hombre por el 
hombre. 

La teoría integral es, en suma no solo la ex-
plicación de las relaciones sociales del artículo-
123 precepto revol~cionario. Y de sus leyes regla
mentarias; productos de la democracia capitalista
aino fuerza dial~ctica para la transformaci6n de -
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las estruoturas económicas y sooialea haciendo vi
vas y dinámicas las normas fundamentales del traba 
jo y de la previsi 6n social •. Para bienestar y felI 
cidad de todos los hombrea y mujeres que viven en= 
nuestro país" (20). 

Lo anterior engloba muchos de los aspectos a -
los que nos hemos venido refiriendo y cobra fuer-
za dialéctica en nuestros días como postura legíti 
ma revolucionaria, recta y que persigue la justi-= 
cia social y el bienestar económico, político, so
cial y cultural de loe pueblos del mundo. -

(20) Trueba Urbina Alberto. El Nuevo Derecho del -
Trabajo. Porrúa. Tercera Edición Páginas 223 
y 224. 
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CAPITULO III 
LA CARTA DI DERECHOS Y DEBERBS ECONOMICOS DB LOS 
JSTADOS Y SU INFLUBNCIA IN BL DERECHO DiL TRABA
JO MEXICANO. 

l.- Las Normas, en el Derecho Internacional. 

2.- La carta de Derechos y deberes econ6micos de -
los istados como instrumento jurídico de la -
Asamblea General de laa Naciones Unidas, Regu
ladora del nuevo Orden lcon6mico Internacío--
nal. 

3.- La Inflaencia de la carta en nuestro derecho -
del trabajo Mexicano. 
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!.- LAS NORMAS iN BL DERECHO INTERNACIONAL. 

Bl tema ea de gran trascendencia e importancia, 
porque si bien ea cierto que ya hemos tratado de -
definir lo que ea el derecho en au sentido genéri
co y anotamos con ese motivo 9 algunos puntos de -
vista al respecto se trata ahora de esbozar algunos 
conceptos en relación con las normas jurídicas an
al Derecho Internacional. 

"La denominación derecho Internacional es ea-
trictamente técnica, designa el sistema jurídico -
cuya función primordial ea regular las relacionee
entre loa Estados. A medida que loa estados han -
formado organizaciones entre sí, esa disciplina ha 
debido ocuparse también de las organizaciones in-
ternacionales, y ea de esperar que su preocupación 
por ellas ha de aumentar aún más por la corriente
que presenciamos hacia la integraci6n de la comuni 
dad de loa estados 11 ( 21). -

El derecho internacional como un derecho de y
entre los estados, por fuerza ha de aceptar al es
tado y puede contener solo aquellas reglas que la
natu.raleza del estado permita, esto se debe a que
el sistema de derecho Internacional presupone el -
Jetado. Como una unidad territorial de gran poder, 
que posee en su esfera propia la facultad de ser -
independiente de cualquier organización auperior,
cualidad que llamamos soberanía. 

Y dentro de esa esfera, tiene el poder y el da 
recho de dictar la ley. No solo para que sus pro-= 
pios ciudadanos, sino también para loa que no lo -
aon. Cuando nos referimos al Derecho Internacional 
y a las Relaciones Internacionales, debemos desta
car en f o:rma precisa que el Derecho Internacional
es Derecho, y nadamás que derecho. Y que es un De
recho que ae aplica entre los Estados, contempla-
dos no en su integridad, sino simplemente en los -
aspectos formales externos que la costumbre lea ha 
permitido alcanzar. 
(21) Max Seraneen. Manual de Derecho Internacional 

PÚblico. Fondo de Cultura Bcon6mica, Bdici6n 
1974º Pág. 53º 
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Debemos puntualizar que el Estado ha llegado a 
desempefiar en todas partes, un papel muy importan
te en la vida de loa individuos y actualmente el -
Estado ea enfermera, maestro de escuela y tutor, -
empleado y médico, así como también refugio que -
buscan loa hombree en la edad avanzada; en esos di 
versos papeles ha asumido muchas de las funciones= 
de la familia 9 la iglesia y las instituciones bené 
ficas, este desarrollo ha sido generalmente aplau= 
dido 9 por eso el Estado atrae las lealdadea, y se~ 
convierte en el centro de las esperanzas del indi
viduo hasta un punto que ninguna otra inatituoi6n
hu.mana ha podido alcanzar. il estado moderno ea -
paes y representa la más completa expreai6n de la
vida colectivaº 

La condici6n de Estado lleva consigo la de --
miembro de la comunidad Jurídica Internacional, -
porque loa nuevos Estados han de quedar vinculados 
por la totalidad del Derecho Internacional. 

Rn lo que respecta a loa orígenes hiat6ricoa -
del Derecho Internacional, se puede decir que no -
hay una verdadera Historia del Derecho Internacio
nal. Sin embargo~ podriamos mencionar que la evol~ 
ci6n o desarrollo de las organizaciones internacio 
nales, según las conocemos hoy, puede esquematizar 
se en tres períodos principales de evoluci6n. Aun= 
que el desarrollo real de las instituciones perma
nentes no ocurrió hasta la segunda mitad del siglo 
XIX, el primero de dichos periodos puede consida-
rarae comprendido entre el Congreso de Viena (1914 
1915) y el comienzo de la Primera Guerra Mundial -
(1914) el segundo es el que media entre las dos -
guerras; el cual presenció la creación de la Liga
da las Naciones y la Organización Internacional -
del Trabajo en virtud del Tratado de Versalles, y
en él también se estatuyó la Corte Permanente de -
Justicia Internacional. Puso término a esta etapa
el comienzo de la Segu.nda Guerra Mundial, en 1939º 
11 Tercer Período, que llega hasta el presente y -
que es de continua evolución, se inicio con la fun 
dación de las Naciones Unidas en 1945. 

Ahora bien, ya que nos estamos refiriendo a --
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Instituciones Internacionales, debemos aefüilar que 
una Instituoi6n Internacional es como una asocia-
ci6n de estados (u otras entidades que posean per
sonalidad jurídica internacional) establecida por
tratados, la cual posee una constituci6n y 6rganos 
comúnes 1 y goza de personalidad jurídica diferente 
de la de los Estados miembros. 

Rn relaci6n con esto, 11 Bl Derecho Internacio-
nal1 al igual que otra rama del Derecho confiere -
a sus sujetos Derechos y obligaciones. Tal es la -
función de todos los sistemas jurídicos y el resul 
tado de ello ea que cada uno de tales sistemas 9 -= 
juntamente con las normas que la integranj está en 
una situación de superioridad en relaci6n con aua
au.jetoa y tiene para ellos carácter obligatorio. -
El hecho de que loa sujetos principales del Dere-
cho Internacional sean entidades políticas sobera
nas~ es decir Rstados 1 no representa diferencia al 
guna. en este sentido" (22). 

Hablamos de Estado como la Organizaci6n So--
cial formada por tres elementos básicos (poblaci6n, 
territorio, gobierno) pero precisamente así como -
el Derecho Interno loa sujetos son las personas fí 
sicaa o morales. En el caso del Derecho Internacio 
nal son los Estados~ con las características que = 
ya expusimos. Pero que conviene recalcar algunos -
conceptos más para tener una :idea más precisa de -
como son y que función tienen las normas jurídicas 
en el Derecho Internacional. 

La aceptación del cr.i terio del Estado~ como ª.2 
berano implica el reconocimiento por parte de cada 
Estado, de la soberanía de los otros. Además ea n~ 
ceeario mencionar que el número de integrantes de
la comunidad de Estados o comunidad Internacional
no es fijo o cerrado y que es suceptible de expan
si6n como nos lo demuestra la historiaD 

El moderno Derecho Internacional y las prime-
( 22) Arellano Garc!a Carlosº "Derecho Internacio-

nal Privado" Editorial Porrúa 9 S .. .Aº la. Edi-
ci6n, 1974. 
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ras organizaciones o comunidades de Estados aurble 
ron en Europa~ y posteriormente la primera basta = 
expansión del sistema de Estados solo se produce -
al alcanzar su independencia las colonias europeas 
de norte, centro y audaméri.ca empezando por Esta-
dos Unidos. 

La condición de Estado 9 no es más que el Últi
mo paso en la autoexpresión política hasta ahora -
alcanzada como es la meta necesaria y lógica de -
las comunidades de cualquier parte. Porque ademáa
la condici6n de Estado lleva consigo la de miembro 
de la Comunidad Internacional, dado que el Estado
lo mismo que el hombre tiene que vivir en sociedadº 
El derecho Internacional también tiene sus fuentes~ 
y la validez de sus normas deriva de varias situa
ciones que conviene a grandes razgos analizar: 

En lo que respecta al hecho de ver de donde d! 
riva la validez o la fuerza obligatoria de una re
gla jurídica en general~ se puede hacer la siguien 
te consideración: depende de considerar el contenI 
do de dicha regla o la forma como ha sido creada,= 
la doctrina del Derecho natural ofrece el primer -
tipo de respuesta. De acuerdo con los postulados -
de dicha doctrina, sus reglas obligan a la humani
dad, porque concuerdan con lo que algunos llamarían 
la voluntad divina y otros los dictados de la ra-
z6n. Por esto son inmutable y solo requieren ser -
descubiertos. Su validez es independiente de la i~ 
tervenci6n humana, por ello se encuentran en con-
traposici6n a las regla~ del Derecho positivoj ere~ 
das por la acci6n del hombre cuyo contenido ea va
riable porque ellas de~enden de la voluntad de sus 
creadores; resulta de ésto que el Derecho positivo 
es válido y obligatorio solo cuando se formula en
ferma que le confiera valídez 9 esto es 1 cuando pr~ 
cede de una fuente reconocída. 

"La expreei6n fuentes del Derecho". Se encuen
tra tradicionalmente limitada a loa métodos de crea 
ción de las normas jurídicas9 es decir de las re--
glaa generales y permanentes capaces de ser aplica 
bles repetidamente, sin límite alguno. -
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11 .Rl problema de saber si una regla determinada 
ea o no de Derecho Internacional general puede te
ner gran importancia. Si lo es: basta establecer -
au existencia, ya que ha de obligar a todos los ~~ 
tados. Si no lo ee entonces no solo debe demostrar 
se la existencia de la regla 1 sino también se debe 
probar que lleg6 a tener existencia en forma tal -
que pudo obligar al Estado determinado al cual se
pretende aplicar. No obstante 9 según se verá tam-
bién la fuente la costumbre puede originar tanto -
reglas de Derecho Internacional general como re--
glaa aplicables a un mínimo pequeffo de estados, o
aú.n a solo dos de ellos". 

Un tratado, por otra parte9 puede obligar uni
camente a loa Estados o como ocurre con la Carta -
de las Naciones Unidas. Obliga virtualmente a to-
dos los miembros de la comunidad Internacional, -
por lo tanto en gran medida, se puede confiar en -
las mismas fuentes del Derecho 9 tanto para la for
mu.lación de las reglas generales como para la crea 
ción de situaciones particulares. -

El artículo 38 del Estatuto de la Corte Inter
nacional de Justicia enumera con autoridad las ·--
fuentes del Derecho.Internacional en la forma si-
guiente: La Corte, cuya funci6n es decidir confor
me al Derecho Internacional las controversias que
le sean sometidas deberá aplicar: 

a) Las Convenciones Internacionales sean gene
rales o particulares. ~ue establecen reglas expre
samente reconocidas por loa &atados litigantes. 

b) La costumbre Internacional como prueba de -
una práctica generalmente aceptada como Derecho. 

e) Los principios generales del Derecho recono 
cides por las naciones civilizadas. -

d) Lae decisiones judiciales y las doctrinas ·
de los publicis~as de mayor competencia de las die 
tintas naciones, como medio auxiliar para la de= 
terminación de las reglas de Derecho sin perjuicio 
de lo dispuesto por el artículo 59". 

Por todo lo expuesto anteriormente podemos te
ner ya·. una noción general de las características -
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de las normas de Derecho Internacional~ de los su
jetos que intervienen e incluso de su interpreta-
ci6n para decidir las controversias en todo este -
devenir hiet6rico internacional, México ha tenido
que sortear muchas situaciones difíciles y ha teni 
do ~ue ir estructurando su muy peculiar fisonomía= 
politica y organizaci6n econdmica y social; Mdxico 
como un Estado más de la comunidad Internacional -
ha aportado al mundo grandes frutos en materia de
Derecho Internacional tal es el caso de la declara 
ci6n que hizo Hidalgo el 6 de diciembre de 1810 so 
bre la abolici6n de la esclavitud lo cual fuá uno= 
de loa primeros brotes en ese sentidoº 

Juárez en la época de la reforma en su univer
sal frase "Entre los individuos como entre las Na
ciones~ el respeto al Derecho ajeno ea la Paz". -
Con lo cual México sustenta loa principios de auto 
determinación y no intervenci6n, lo que sirve de = 
base en las relaciones internacionalesº 

En nuestra época le carta de Derecho y Deberes 
Rcon6micos de los Estados~ propuesta por el Presi
dente Echeverría recoge las experiencias de la re
voluci6n mexicana, plasmadas jurídicamente en nues 
tra Oonstituoi6n vigentev y las proyecta mundial-= 
mente a través de una. carta jurídica para el esta
blecimiento de un orden económico internacional en 
el que la justicia y la razón y de ninguna manera 
el poder y la fuerza, sean la base de las relacio
nes econ6micas entre loa pueblos. La época en que
eatamoe viviendo 9 desde luego que tiene oaractería 
ticas muy propias y es que sucede que el colonia-= 
lismo político de otras épocas? sencillamente ae -
transf orm.6 en un neocolonialismo económico; y ante 
el proceso de liberación de los pueblos política-
mente sojuzgados los grandes imperios coloniales -
simplemente substituyeron la ocupaci6n territorial 
de los paises débiles y la ex~lotaoi6n abierta de
los recursos, por ese nuevo genero de sometimiento 
econ6mico al que ae le conoce con el nombre de 11 

Neocolonialismo. 
Por todo lo anterior se piensa que da seguir -

así las cosas~ se tiene el peligro de un nuevo es-
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tallido de violencia, de una tercera conflagración 
mundial. Lo cual sería de gravísimos resultados p~ 
ra la humanidad 7 y es aquí donde cobra su importa~ 
cia precisamente la Carta de Derechos y Deberes -
Económicos de los Estados. Porque ésta~ tiende a -
prevenir esa guerra, y por eso la Carta ha tenido
un inter~s mundial al haber sido aprobada por la -
asamblea General de la ONU, el día 12 de diciembre 
de 1974. La cual ea un documento de Derecho Inter
nacional¡ no siendo solamente una norma más sin -
mayor trascendencia, si no que cristaliza el pen
samiento de los public1staa 1 así como las inquiet~ 
des y deseos de loa Estados por un ordenamiento -
que regule equi ta ti vamente y con un sentido de j U!!!, 
ti.cia y de igualdad las Relaciones Econ6micaa de -
los Estados miembros de la comunidad Internacional. 

La car·ta como una defensa de los pueblos subde 
sarrollados a nivel internacional 1 tiene estrecha:: 
relación con nuestro Derecho positivo mexicano y -
fundamentalmente con el Derecho del trabajo de --
nuestro país 1 dado que tanto la Carta como el Dere 
cho del Traba.jo tienen la misma intenci6n que con-= 
siste en proteger y mejorar integralmente la vida
de las clases sociales y pueblos pobres. 

2.- LA CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECONOMICOS 
Di LOS ESTADOS COMO INSTRUMENTO JURIDICO -
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNI 
DAS REGULADORA DEL NUEVO ORDEN ECONOMICO = 
INTERNACIONAL. 

A través de la evoluci6n hist6rica de los pue
blos del mundo~ el Derecho a surgido como el medio 
indispensable para vivir en sociedad, y éste se ha 
extendido al campo internacional 1 esto es a regu-
lar las relaciones entre estados soberanos y entre 
organismos internacionalesº Por eso en el tema que 
se refiere a la Carta como un instrumento jurídico 
de la asamblea general de la O .. N~U. para regular -
las relaciones económicas que forman la comunidad
internacional1 tenemos que analizar en principio,
cuál ea el origen de la O.N.U. su organización y -
finalidades; a este respecto en realidad del origen 
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más inmediato de la Organización de las Naciones -
Unidas puede encontrarse en la Declaraci6n sobr~ -
seguridad general adoptada an la conferencia de -~
Moscd de octubre de 1943. El pacto del Atldntico -
se había referido ya al establecimiento de un sis
tema mas amplio y permanente de segu.ridad general. 
Que permitiera el desarme de las naciones agreao-
ras; esta enunciación de propósitos obtuvo la apro 
baci6n de 45 naciones para la adopci6n de la Decla 
ración de las Naciones Unidas el lo. de enero de = 
1942. 

Por lo que respecta a la declaración de moscú
incluía una promesa más específica 1 ya que loa 4 -
gobiernos que participaron en la conferencia recono 
cíeron la necesidad de crear en la fecha más inme
diata posible una organizaci6n internacional gene- ,. 
ral basada sobre el principio de la igualdad sobe
rana. De todos loa Estados amantes de la pa~; que
dando abierta al ingreso de todos estos Estados~ -
grandes y pequeñoe 1 con el fl.n de lograr el mante
nimiento de la paz y seguridad internacionales. 

Después de formular es-ta promesa loa delegados 
de la Gran Bretaña, los Retados Unidos y la Uni6n
Soviétíca. Se reunieron en Dumbarton Oaks Washing
ton, desde el 21 de agosto hasta el 28 de septiem
bre de 1944, y aceptaron propuestas para la crea-
ci6n d3 una organizaci6n internacional general co
nocidas como ºPropuestas de Dumbarton Oaka". Se ce 
lebró una segunda reunión entre representantes de= 
Gran Bretaña 9 los Retados Unidos y China9 luego -
las propuestas fueron sometidas a la aprobación de 
los 4 gobiernos 9 y comunicadas posteriormente a -
loe otros estados que habían finnado la Declara--
ción de las Naciones Unidas sobre organización in
ternacional1 y el 26 de junio despues de dos meses 
de labor loa Estados representantes en la conferen 
cía adoptaron la carta de las Naciones Unidas, co= 
mo un tratado internacional formal. 

Bl nombre de las Naciones Unidas se debe al -
Presidente Roosevelt~ debido a que se le considera 
como el promotor de esta organizaci6n y en su ho-
nor se conserva el nombre; el antecedente de la 
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O.N.Uº es la sociedad de naciones, ya que hay mucha 
similitud de objetivos, con algunas modificaciones 
o aportaciones pero la finalidad esencial es la -
misma; "realizar 1a cooperación internacional en -
la solución de problemas internacionales de carác
ter econ6micoi social~ cultural o humanitario y en 
el desarrollo y estímulo del respeto a los dere--
chos humanos y a las libertades fundamentales de -
todos, sin hacer distinción por motivos de raza 7 -

sexo 9 idioma o religión. 

Se aprecia en el párrafo anterior 9 que fué el
inicio de la penetración al Derecho Internacional 
de los países pequefios, débiles, subdesarrollados
º actualmente llamados "del tercer mundo". 

La sociedad de naciones tuvo fracasos como es
la guerra de 1939 y esto di6 otros derroteros en -
el pensamiento de las naciones sobre la creación -
de un organismo internacional 1 algunos se inclina
ban por continuar con la sociedad de Naciones y mu 
choa también por crear un nuevo organism.0 1 más or= 
ganizado y funcional prevaleciendo la solución ex
puesta por Cuggenheim. La diferencia entre ambas -
organi'zaciones ea de tipo estructural~ se forma un 
cuerpo orgánico con mayores funciones como tal, -
pues en la sociedad de naciones actuaban los miem
bros individualmente; la Organización de las Nacio 
nes Unidas está formada de acuerdo con el capítulo 
III artículo 7 de la carta de la O~N.U. por los si 
guientes 6rganos: -

1.- Asamblea General. 
2o- Consejo de Seguridad. 
).- Consejo Econ6mico y Social. 
4.- Consejo de Administración Fiduciaria. 
5º- Corte Internacional de Justicia. 
6.- Secretaría General. 

Cada organismo tiene funciones específicas pero 
actúan en forma conjunta y armónica como un todo. 
For lo que ae refiere a las funciones eapecíficas
de cada uno, comentaremos brevemente algunos con-
ceptos sobre varios de ellos. La asamblea general-
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por ejemplo 1 se encarga principalmente de fomentar 
la cooperación internacional en sus diferente& ~'J
pectoa1 también el campo polítíco impulsando el de 
aarrollo progresívo del Derecho Internacional~ aaI 
mismo de aprobar el presupuesto de la Organización; 
la asamblea funciona también recibiendo y conside
rando informes anuales de los miembros. En lo que
toca a la votaci6n 1 cada miembro de la asamblea -
tendrá un voto 9 las decisiones importantes se toma 
rán por el voto de una mayoría de dos tercios de-= 
los miembros presentes y votantes; dentro de los -
asuntos que ae consideran de mayor importancia pa
ra loa efectos de votacidn que mencionamos anterior 
mente son: -

1.- Recomendaciones relativas al mantenimiento 
de la paz y seguridad internacionales. 

2º- Elecci6n de los miembros no permanentes -
del Consejo de seguridad. 

3.- Elección de los miembros de los demás 6rg! 
nos. 

4.- Ad.miei6n de nuevos miembros. 
5.- Suspensión y expulsión de miembros. 
6.- Cuestiones relativas al régimen de adminia 

traci6n fiduciaria. -

Todas laa demás decisiones se tomarán por la -
mayoría de loe miembros presentes y votantes. El -
Consejo de Seguridad ea el que tiene a su e argo el 
prop6si to básico de la o. N.U. "Mantener la paz y -
seguridad internacionales". Este 6rgano se encarga 
de loe asuntos eminentemente políticos y es el fa
cultado para imponer sanciones por medios coerciti 
vos, está compuesto de 15 miembroe 9 5 son permaneñ 
tes o innamovibles y 10 no permanentes, los no per 
manentea ee eligen y tienen una duración de dos -= 
años. En cuanto a la votación cada miembro del con 
sejo de seguridad tendrá un votoj los cinco miem-= 
broa permanentes son las siguientes potencias: ES
TADOS UNIDOSt UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SO-
VI~ICAS, GRAN BRETAffA 9 CHINA Y FRANCIA. Y tienen
derecho de veto cualquiera de ellos" 

Bl Consejo Económico y Social. Es el 6rgano -
del que dependen los demás organismos especializa-
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dos de la O.N.U. los cuales realizan diversas acti 
vidadea de progreso integral para la humanidad. Es 
tá integrado por 27 miembroa 1 los elige la asam--= 
blea generalp las decisiones se toman por la mayo
ría de loo presentes y votantes; dentro de los or
ganismos especializados tenemos por ejemplo: 

1.- O.LK .. A. Organización Internacional de --
Imerg.Ía. Atómica. 

2.- O.I.T. Organizaci6n Internacional de Traba 
jo (Sobre este organismo ya explicamos~ que tiene= 
una estrecha relaci6n con nuestro derecho del tra
bajo mexicano) 9 

3.- UoN.E.s.c.o. Organización de las Naciones
Unidas para la Educación~ la Ciencia y la Cultura. 

4.- O.M.So Organizaci6n Mundial de Salud. 
5.- B.I.R.D. Banco Internacional de Reconstruc 

ci6n y Desarrollo. -
6.- F.M"I. Fonio Monetario ·rnternacional. 
7"- O.A.C.I. Organizaci6n de Aviaci6n Civil In 

ternacionale -
8.- U.FQU. Uni6n Postal Universalº 
9.- OoM.M .. Organizaci6n Metereol6gica Mundial. 

10.- O.C~MºI. Organizaci6n Consultiva Marítima
Internacional. 

11.- A.G.AaA• Acuerdo General de Aranceles Adu.a 
neros y Comercio. 

Podríamos seguir mencionando otros organismoa
y demás cuestiones relativas al funcionamiento da
la O.N.U~f pero quisimos tener un panorama general 
de cuál es el alcance de este organismo mundial -
que aprobó la carta de Derechos y Deberes Bcon6mi
cos de los Estados. Propuesta por México a través
de eu presidente Lic. Luis Echeverria Alvarez. 

LA CARTA DE DBRECHOS Y DEBERES A'CONOMICOS
DE LOS ESTADOS COMO INSTRtndENTO JURIDICO
DI LA ASAMBLEA GENERAL DR LA O.N.Uº REGULA 
DORA DiL NUEVO ORDEN BCONOMICO INTBRNACio= 

· NAL. lm forma sencilla trataremos de seña 
lar la importancia de este documento 1 los anteca= 
dentes a su aprobaci6n por la asamblea general de
la O.N.U. 
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Desde la Segunda Guerra Mundial 9 ae ha deeArro 
llado un dinámico proceso de liberaci6n de los pu·a 
bles oprimidosv cuyos efectos más evidentes son la 
desaparición de loa imperios coloniales y la forma 
ción de un gran número de jóvenes Estados; a las = 
Naciones latinoamericanos que alcanzaron su inde-·· 
pendencia política durante los primeros años del -
siglo XIX~ se ha ido sumando la casi totalidad de,.. 
los pueblos de Asia y de Africa, al grado que du-
rante estos tres últimos decenios, el número· de-~ 
países miembros de la organización de las Naciones 
Unidas ha crecido de 51 a 138. Es de hacerse notar 
que las potencias coloniales, no renunciaron en -
ningÚn momento a su antigua hegemonía¡ simplemente 
substituyeron la ocupaci6n territorial de los paí
ses débiles y la explotación abierta de sus recur
sos por ese nuevo genero de sometimiento económico 
que se conoce con el nombre de Neocolonialiamou 

En esta prolongada lucha se ha hec~o patente -
la necesidad de unir las fuerzas de todos loa paí
ses del tercer Mundo para alcanzar un desarrollo -
aut6nomo. Y para obtener trato justo en sus rala-
cienes económicas con las potencias industri.ales .. 
Hace tiempo que los países en vías de desarrollo -
buscan unificar objetivos y establecer estrategias 
comunes, y precisamente un antecedente de este pro 
pósito fue el primer congreso de pueblos oprimi--= 
dos~ celebrado en febrero de 1927 en Bruselas y en 
cuyo patrocinio participó el gobierno de México. 

Ha sido una lucha constante y avance progresi
vo en el campo del Derecho Internacional hasta lle 
gar a que el día 12 de diciembre de 19174 la Asam= 
blea General de las Naciones Unidas aprob6 la Car
ta de Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados, 
por una aplastante mayoría de 120 votos a favor, -
6 en contra y 10 abstenciones. Todas las naciones
aubdeaarrolladaa y todos los países socialistas -
además de algunos países industrializados 9 aproba
ron el documento. En realidad sucede algo curioso
ª pesar de que loa orígenes de la cartav se identi 
fican con loa modernos intentos por superar la coñ 
dici6n colonial y la dualidad entre pueblos ricos= 
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y pobres~ sus antecedentes formales son recientes. 

Los países representados ante el tercer perío
do de sesiones de la Conferencia de las Naciones -
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (U. N ~C. T. A, D ,, ) , 
reunidos en Santiago de Chile en abril de 1972, hi 
ciaron suya la proposici 6n del Presi.dente de Méxi:: 
co en el sentido de adoptar un instrumento, conf or 
me al cual se estructura un nuevo orden económico= 
internacional sobre bases de justicia y equidad 9 -

en esa ocasión Luis Echeverria dijo "Desprendamoe
la cooperación econ6mica del ámbito de la Nueva vo 
luntad~ para cristalizar en el campo del Derecho.= 
Traslademos los principios consagrados de aolidar1 
dad entre los hombrea a la esfera de las relacio-
nes entre los países"º Rl presidente mexicano al -
plantear esto a la U,,N.C.T.A.D. dijo algunos con-
ceptos más~ que por su importancia transcribimos: 

"Asistimos a ésta reuni6n porque creemos que a 
pesar de los magros resultados obtenidos 9 la filo
sofía y el m'todo propuesto por la U.N.C~ToA.D. y
lo son hoy~ con mayor raz6n que ayer~ la única al
ternativa viable de progreso y supervivenciaº Solo 
la participación generalizada de todos loa pueblos 
en el comercio mundial podrá romper los estrangula 
mientos y evitar una nueva era de sacudimientos so 
ciales. 11 -

Debemos precavernos contra supu.estas teorías -
científicas que encubren.actitudes neocolonialis-
tas tendientes a limitar el progreso industrial de 
nuestros pueblos. Semejantes razonamientos revelan 
en la esfera de la economía, los mismos prejuicios 
e intereses,que el razismo en la convivencia huma
na. Nuestros pQeblos ven con desencanto como se en 
carece la atm6afera de los escenarios internacioni 
les con palabras que no van seguidas de decisio--= 
nes 9 es indjspensable que de esta conferencia sur
jan resoluciones obligatorias para todas las par-
tes. De poco vale emplear nuestro tiempo en pedir
lo que no se quiere dar en lograr acuerdos preca-
rioe y lamentarse luego porque no se cumplio lo -
prometido. 
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El reconocimiento de la comunidad de Naciones
ª las justas demandas de nuestros pueblos permi~e
delinear algunos de loa principios de lo que po--
dría llegar a ser una "CARTA DE LOS DERECHOS Y DE
BERES DE LOS ESTADOS 11 • Complementar.ia de la Decla
raci 6n Universal de los Derechos del hombre: 

a) Libre disposici6n de los recursos naturales 
b) Respeto irestricto del Derecho que cada pue 

blo tiene a adoptar la estructura económica que le 
convenga e imprimir a la propiedad privada las mo
dalidades que dicte el interés ptlblico. 

c) Su renuncia al empleo de :instrumentos y pre 
sienes económicas para reducir la soberanía políti 
ca de loa Estados. -

d) Supeditaci6n del capital extranjero a las -
leyes del país al que acuda. 

e) Prohibici6n expresa a las corporaciones --
transnaci onales de intervenir en los asuntos ínter 
nos de las naciones. -

f) Abolición de las prácticas comerciales que
descriminan las exportaciones de loa países no in
dustrializados. 

g) Ventajas econ6micaa proporcionales segÚn 
loe niveles de desarrolloº 

h) Acuerdos que garanticen la estabilidad y el 
precio justo de los productos básicoe 1 amplia y -
adecuada transmiai6n de los avances tecnológicos y 
científicos, a menor costo y con más celeridad a -
los países atrazadoe. 

Mayores recursos para el financiamiento del de 
earrollo a largo plazo, bajo tipo de interés y aiñ 
ataduras~ la solidaridad que demandamos ea condi-
ci6n de supervivencia. Si en los procesos de ajus
te que ahora se encuentran en curso se olvidaran -
de nuevo a los países en deaarrollo 9 serían mayo-
res las divisiones económicas entre las propias po 
tencias mundiales y no perduraría mucho tiempo~ la 
relativa estabilidad internacional que hemos alca~ 
zado. 

Toda deciei6n que solo contemple lo inmediato
aunque en apariencia sea correcta 9 hist6ricamente-



- 76 •. 

es equivocada. Lo verdaderamente eficaz es lo que
se eleva por arriba de intereses circunstanciales~ 
y ve adelante de cara al porvenir la paz no sola-
mente se altera con las armasj preparemos el Siglo 
XXI en la medida que comprendamos que nuestro des
tino ea unjtario, La raz6n de los pueblos subdesa
rrollados no es exclusivamente moral'I tenemos la -
raz6n histórioa 9 porque nuestra visión del mundo -
encierra una posibilidad efectiva de paz y prospe
ridad. 

La tarea de cumplir compete a la siguiente ge
nera ci 6n y no hay alternativa de aplazamiento~ nos 
encontramos en el umbral de una modificación ea--
tructural de la sociedad humana que s6lo podrá CU! 
plirae si participan en su beneficio por igual to
das las naciones. Si la experiencia del decenio -
que culmina se repite en el actual~ tal vez nada -
puede ya cumplirse~ un deterioro irreparable en las 
relaciones del Tercer Mundo con las grandes nacio
nes industriales. 

NingÚn equilibrio puede fundarse sobre la in-~ 
conformidad de la mayor parte de los habitantes -
del mundo; nuestros pueblos tienen conciencia de -
que su miseria produce riqueza para otros~ los re
cursos acumulados en contra del colonialismo polí
tico renacen ahora en contra del colonialismo eco
n6micoj construir una economía para la paz ea en -
esta hora el deber primordial de la colectividad -
internacional, negarae 1 en cambio a cooperar para
que disminuyan las disparidades entre loa pueblos~ 
ea evitar que adquieran contenido real loe princi
pios de Las Naciones Unidas. 

Si no nos mostramos capacea de encontrar las -
f6r.mulas de u.n desarrollo equilibrado~ pronto se -
acabará la edad de Las Conferencias Internaciona-
lea7 como se terminaban los períodos de infecundas 
transacciones en la víspera de las grandes gue---
rras, de nuestros debates solo quedarían teatimo-
nios de indignaci6n e incomprensión y de nuevo lo
irracional dejaría eu huella en la historia. Hace
mos un apremiante llamado a quienes influyen dec! 
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sivamente en la conducci6n de la economía mun0ialº 
También a los representantes de aquellos que todo
tienen que esperar de nuestros debates; lo hacemos 
ciertos de que la política ea~ en las horas de cri 
sis el único camino para unir las fuerzas de la es 
peranza. La tarea de nuestro tiempo es convertir = 
todas preguntas de inconformidad en una energía or 
ganizada de progreso en la libertad 11 " 

Las palabras pronunciadas por el Presidente 
icheverria son de trascendencia histórica univer-
sal9 porque señalan con valentía los males de la -
humanidad actual~ marcan con realidad el problema
econ6mico aue indudablemente afecta a los trabaja
dores y como consecuencia influye en nuestro dere
cho del trabajo; pero lo importante es que apunta
soluciones a los problemas y que definitivamente -
aon tan necesarias 1 que si hubo aceptación y apoyo 
a la propuesta 1 dado que se aprobd la carta po~te
riormente por la inmensa mayoría de las naciones. 

Las demandas de los países del Tercer Mundo fi 
jaroni a lo largo de los aft.os 1 las bases para lo-= 
grar una auténtica cooperaci6n económica interna-
cional. Sin embargo carentes de un fundamento legal 
su aplicación estaba sujeta a la libre interpreta
ción y conveniencia de las naciones poderosas. Bra 
necesario pues, formular un C6digo que otorgara un 
rango normativo a loa principios surgidos en las -
reuniones multilaterales que protegiera jurídica-
mente a las naciones débiles y que sirviera como -
sustento de un orden internacional.1 raoional 9 jus
to y equi ta ti vo. 

Con la Carta de Derechos y Deberes Kcon6micos
de los Estados, estos ideales de paz y solidaridad 
adquieren el valor de nuevos principios jurÍdicos
internacionales que deben regir en adelante las -
relaciones económicas entre las Naciones& No es ya 
la demanda de justicia planteada aisladamente por
cada país~ ni siquiera la conformidad o la presión 
de un grupo de naciones; es la voz resonada de to
dos los pueblos que han sido oprimidos y explota-
dos; es al mismo tiempoj la síntesis más completa-
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de las exigencias de la mayor parte de los pueblos 
del Mundo y el instrumento más práctico de coopera 
ci6n econ6mi ca internaci onaL Converttr en reali-= 
dad sus principios de respeto y equidad será de -"··· 
hoy en adelante la Bandera que congregue volunta-
des de los pueblos del Tercer Mundoí acatar sus -
mandatos será para todas las naciones la mejor ga
rantía de una paz orgánica y perdurable y el más -
eficaz antídoto contra la violencia y la guerra~ -
Su aprobación debe ser considerada como un legíti
mo triunfo de los pueblos progresistas y como la -
culmin~ci6n de una etapa de su esfuerzo hist6rico; 
es al mismo tiempa 1 el punto de partida de nuevas
batallas para lograr que los principios de la jus
ticia social formen parte de la vida entre las Na
oi ones. 

Como ya mencionamos la iniciativa de la Carta
se presentó por México en Santiago de Chile en ---
1972, también ya nos hemos referido a que el obje
tivo fundamental de la propuesta~ fué el estableci 
miento de un orden económico, justo mediante la -= 
creación de un Código que regulara las relaciones-· 
econ6m.icae entre todos los Estados; basada en un -
principio de equidad, juaticia 9 igualdad? soberana 9 

interdependenciai interés común y de cooperaci6n -
entre los miemos sin distinción de aus temas econ6 
micos y sociales9 En vista de que la propuesta fue 
acogida en la III Conferencia de la U.C.T.AoD. que 
es el 6rgano de las Naciones Unidas dedicado espe
cíficamente a los asuntos del desarrollo; a través 
de la resolución 45 (III) 9 que fuá aprobada el 18-
de mayo de 1972 por 90 votos a favor~ ninguno en -
contra y 19 abstenciones. Se decidió entonces esta 
bleoer un grupo de trabajo integrado por represen= 
tantea gubernamentales de Treinta y un Estados pa
ra que se el,aborara el texto de un proyecto de car 
ta que habría de proteger debidamente los Derechos 
de todos los Países y en particular de loa paíaes
en desarrollo;- queremos puntualizar algu.noa datos
cronol6gicos de la Carta 9 para tener una idea de -
cuál fue el proceso que siguió la aprobaci6n de la 
mismaº 
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En la XXVIII Asamblea General de las Naci~nqe
Unidaa fue aprobada por unanimidad la resoluoi6n -
3037 en que ae decidi6 ampliar a 40 Estados la co! 
posición del grupo de trabajo encargado de elabo-
rar la Carta. Este grupo llamado de los Cuarenta -
se integr6 con Estados representativos de las m~s
diferentes tendencias políticas y econ6micaa; se ·
conati tuy6 por 22 representantes de países en desa 
rrollo, once países industrializadosv 6 de econo-
mía centralmente planificada (socialistas) y la Re 
pública Popular China.. -

El haber decidido incrementar el número de pa! 
ses de 31 a 40; el interés mostrado por varios go= 
biernos de participar en los trabajos de redacci6n 
del proyecto de Carta; la alta prioridad que fuá -
concedida a esta tarea al reconocerse la urgente -
necesidad de establecer nuevas normas obligatorias 
que rígiesen las relaciones econ6micas entre loa -
Estados; revelaron la especial significaeión e in
terpretación mundial que las Naciones Unidas otor
gaban a este instrumento internacional; la primera 
reunión del trabajo del grupo de los Cuarenta se -
celebró del 12 al 23 de febrero de 1973 1 ~n Gine-
bra Suiza, su resultado fue un Ini'orme que contie
ne el esquema básico de los temas susceptibles de
aer incorporados a la Carta. 

La segunda reunión del "Grupo de los Cuarenta" 
que se llevó a cabo también en Ginebra en julio de 
1973~ recogió con base en ese eaquema 9 loa diferen 
tes textos alternativos presentados por loa Gobier 
noa hasta formular un primer anteproyecto de Carta. 
En él ae contienen las distintas variantes presen
tadas sobre los temas fundamentales que reflejan -
las posiciones de grupos de países, entre tanto 9 -

el caos monetario 1 comercial y financiero volvian
cada vez más patente la urgencia de modificar la -
estructura de las relaciones econ6micas entre los
Estados; en estas circunstancias el Presidente --
Bcheverría, envi6 al Secretario General de las Na
ciones Unidas KURT WALDHEIM en vísperas de la aper 
tura de la Asamblea General de la O.N.U. 9 una Car= 
ta de fecha 20 de agosto de 1973 1 en la que eeflalª 
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ba las verdaderas causas de los desajustes econ6mi 
coa y subrayaba que el proceso inflacionario y la= 
carencia de al.imentoa y energéticos, af acta ban más 
directamente a loe países del Tercer Mundo y am--
pliaban la brecha entre las Potencias Industriales 
y las Naciones en vías de desarrollo. 

Algunos cambios positivos aefial6 el Mandatario 
Mexicano en las relaciones internacionales durante 
los Últimos años 9 el acercamiento entre poderes -
ideológicos encontrados y la oonversi6n de la coe
xistencia en una fonna activa de diálogo 1 colabora 
ción e intercambio económico hicieron posible, ha= 
ce pocos meses un replanteamiento de grandes cues
tiones que afectan el desenvolvimiento del Mundo. 
Pero hoy es evidente que resultaría quimérico ha
cer alarde de las posibilidades de una convivencia 
pacífica universal si las islas de la opulencia, -
en crisis interna por algo que se podría calificar 
como subdesarrollo en la elecci6n de valores socia 
les quedarán cercadas por un Tercer Mundo margina= 
do 9 explosivo y ca6tico. Por todo ello el Presiden 
te Echeverria solicit6 al Secretario General de -= 
las Naciones Unidas que fuesen modificados loa me
canismos para acelerar la diacusi6n de los térmi-
nos de la Carta propuesta y que sus principios nor 
men con eficacia el régimen del respeto y coopera= 
ci6n económica a que obliga el interés contemporá
neo de todas las partee en juego, a6lo así podrían 
iniciarse una nueva época en las relaciones inter
nacionales. 

La Junta de comercio y desarrollo en su deci-
si6n 98 (XIII) de 8 de septiembre de 1973 recomien 
da a la Asamblea General de las Naciones Unidas -= 
que prorrogase el mandato del grupo de los cuaren
ta para que celebraran. dos períodos de sesiones -
en 1974 9 por otra parte~ la Asamblea General de -
las Naciones Unidas 9 en su XXVIII período de sesio 
nea adopt6 por unanimidad la resolución 3082, pre= 
sentada por México con el patrocinio de 34 Delega
ciones por la que se prorrog6 el mandato del grupo 
de trabajo, a fin de que se efectuara dos períodos 
de sesiones en 1974 y terminara "La elaboracidn de 
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un proyecto final de la Carta de Derechos y Dehe-
rea Económicos de loa Estados para hacer examinada 
y aprobada durante el XXIX período de sesiones en
la Asamblea General {1974)v con ese mandato se lle 
v6 a cabo la tercera reunión del "Grupo de los Cua 
renta" en febrero de 1974 en Ginebra con escasos = 
resultados ya que se mantuvieron las mismas alter
nativas presentadas en la segunda reuni6n; la cuar 
ta reunión del ttGrupo de los Cuarentaº se efectuó 
del 10 al 28 de junio de 1974 en la Ciudad de Méxi 
co. El resultado fué un proyecto de Carta de Dere= 
choa y Deberes Económicos de loe Estados, que con
tenía varias redacciones para la gran mayoría de -
loa artículos, a pesar de esta dificultad ae acor
dó que sirviera de texto base para las negociacio
nes ulteriores. Así mismo, la VI Asamblea General
extraordinaria de la O.NoU. celebrada en abril de-
1974, tanto en su declaraci6n como en el programa
da acci6n consider6 la necesidad de adoptar una -
Carta de Derechos y Deberes Kcon6micos de los Esta 
dos~ en cumplimiento de la demanda de la Comunidaa 
Internacional que la requerÍai como medio para es
tablecer un nuevo orden de conducta en las relacio 
nea económicas internacionales; igual necesidad -= 
fué subrayada en el seno de las Conferencias mun-
diales de poblaci6n y de la alimentaci6n celebra-
dos en Bucarest y Roma respectivamente. 

La XIV Junta de Comercio y Desarrollo efectua
da en la Ciudad de Ginebra en septiembre de 1974,
e.xamin6 el informe del grupo de trabajo y recomend6 
la celebraci6n de una sesi6n informal del "Grupo de 
los Cuarenta" del 8 al 19 de octubre en New Yorkº 

Ante posiclones irreductibles sostenidas en el 
seno del grupo de los cuarenta por los grandes pai 
ses industrializados de Occidente, se lleg6 a un -
estancamiento que amenazaba la aprobaci6n final de 
la Carta; frente a esta perapectiva9 la Delegación 
de México propuso al grupo de los 77 integrados -
por países en desarrollo, la elaboración de un pro 
yecto prq¡iioque fué presentado, con el patrocinio= 
de 91 paiaea~ ante la segunda comisión encargada -
de asuntos econ6micoa y sociales de la Asamblea --
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General de las Naciones Unidns. 

Bl proyecto de Carta de "Los 77 11 mantuvo incó
lumes las ideas originales que 9 desde Santiago de
Chile había propuesto el Presidente de M~xico y -
que corresponden en la esfera económica a los prin 
cipios que sustenta la Carta de las Naciones Uni-= 
das. A nadie interesaba obtener la unanimidad para 
un documento claudicante sino la mayoría abrumado
ra para un instrumento vigoroso digno y justo; así 
ocurri6 en la célebre sesión del 12 de diciambre
de 1974 en que cuando fué sometida a votación la -
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta 
dos 1 a la Asamblea Plenaria de las Naciones Unidas, 
120 pqÍses votaron a favor, 10 se abstuvieron y so 
lo 6 votaron en contra. La comunidad internacionaI 
integrada por 138 países, había avalado con la vo
luntad de más de tres mil doscientos millones de -
habitantes de los cinco Continentes. La constitu-
cionalizaci6n de un nuevo orden econ6mico que ase
gure la paz y la seguridad Internacionales. 

La aprobación de la Carta constituye momento
estelar de la lucha del Tercer Mundo por hacer ur
gente una nueva f iloaofía del desarrollo. La Carta 
de Derechos y Deberes Económicos de loa Estados en 
definitiva qued6 en la siguiente forma: Se agregan 
también loa países que votaron a favor, en contra
y las abstenciones. 

NACIONES UNIDAS. 

Vigésimo noveno período de sesiones. 

La Asamblea General. 

Recordando que la Conferencia de las Naciones
Unidaa sobre Comercio y Deaarrollo 9 en su reeolu-
ci6n 45 (III) de 18 de mayo de 19729 recalc6 la ur 
gente necesidad de "establecer normas obligatorias 
que rijan en forma sistemática y universal laa re
laciones econ6micas entre los Estados" y reconoció 
que "no es factible alcanzar un orden internacio-
nal justo ni un mundo estable en tanto no ae form~ 



' - 83 -

le la Carta que ha de proteger debidamente los de
rechos de todos los países y en partícular de los
países en desarrollo". 

Recordando asimismo que en la citada resolu--
ci6n se decidi6 establecer un Grupo de Trabajo de
representantea gubernamentales para elaborar el -
texto de un proyecto de Carta de Derechos y Debe-
res Económicos de los Estados que la Asamblea Gen~ 
raly en suiresoluci6n 3037 (XXVII) de 19 de diciem 
bre de 1972, decidi6 que quedara integrado por 40= 
Estados Miembros. 

Tomando nota de que 9 en su resoluci6n 3082 
(XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, reafirm6 su 
convicci6n de la urgente, necesidad de establecerº mejorar normas de aplicaci6n universal para el -
desarrollo de las relaciones econ6micaa internacio 
nales sobre bases justas y equitativas y encarecio 
al Grupo de Trabajo sobre la c.tirta de Derechos y -
Deberes Económicos de los Estados que~ como primer 
paso en la labor de codificaci6n y desarrollo de ·
la materiaJ terminara la alaboraci6n de un proyec
to final de la Carta de Derechos y Deberes Econ6mi 
coa de loa Estados para ser examinado y aprobado = 
durante el vigésimo noveno período de sesiones de
la Asamblea General. 

Teniendo en cuenta el espíritu y la letra de -
sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 1 de lo. 
de mayo de 1974~ que contenían la Declaraci6n y el 
Programa de Acción sobre el Establecimiento de un
Nuevo Orden Económico Internacionalv y en las que
se subraya la importancia vital de que la Carta -
fuera adoptada por la Asamblea General en su vigé
simo noveno período de sesiones y se recalcaba el
hecho de que la Carta constituiría un instrumento
eficaz para crear un nuevo sistema de relaciones -
econ6micas internacionales basado en la equidad, la 
igualdad soberana y la independencia de los inter!, 
aes de loa países desarrollados y los países en d!, 
sarrollo. 

Habiendo examinado el informe del Grupo de Tra 
bajo sobre la Carta de Derechos y Deberes Econ6mi-
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cos de los Estados sobre su cuarto período de se-
aionea (TD/B/A0.12/4) 9 transmitido a la Asamul~a -
General por la Junta de Comercio de Desarrollo en~ 
su décimo cuarto período de sesiones. 

Expresando su reconocimiento al Grupo de Traba 
jo sobre la Carta de Derechos y Deberes Econ6micos 
de los Estados que~ como resultado de la labor rea 
lizada durante sus cuatro períodos de sesiones ce= 
labrados entre febrero de 1973 y junio de 1974~reu 
ni6 loa elementos necesarios para concluir la ela= 
boraoi6n y adoptar la Carta de Derechos y Deberee
Boonómicos de loa Estados en el vigésimo noveno pe 
ríodo de sesiones de la Asamblea General tal como= 
ésta lo había recomendado previamente~ 

Adopta y proclama solemnemente la siguiente. 

CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECONOMICOS DE LOS ESTA 
DOS. -

l?REAMBULO 

LA ASAMBLEA GENEHAL 

Reafirmando los propósitos fundamentales de -
las Naciones Unidas, especialmente el mantenimien
to de la paz y la seguridad internacional~ el f omen 
to de las relaciones de amistad entre las naciones
y la realización de la cooperación internacional -
en la aoluci6n de problemas internacionales de ca
rácter econ6mico y social • 

.Afinnando la necesidad de fortalecer la coopera 
ci6n internacional en esos campos .. Reiterando así-
mismo la necesidad de consolidar la cooperaci6n in 
ternacional para el desarrollo. -

Declarando que un objetivo fundamental de la -
presente Carta es promover el establecimiento del 
nuevo orden econ6míco internacional, basado en la
equ.idad, la i~aldad soberana~ la interdependen--
cia, el interes común y la cooperación entre todos 
loe Estados 1 sin diatinci6n de sistemas econ6micoe 
y sociales. 
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Deseando contribuir a la creación de condicio
nes favorables para: 

a) el logro de una prosperidad más amplia en -
todos los países y de niveles de vida más elevados 
para todos los pueblos; 

b) la prornocJ_6n 1 por toda la comunidad interna 
cionalt dí3l progreso económico y social do todos = 
los países, especialmente de los países en desarro 
llo; -

e) el fomento, sobre la base del provecho co
mún y beneficios equitativos para todos los Esta-
dos amantes de la paz; deseosos de cumplir con las 
disposiciones de esta CArta, de la cooperación en
materia económica, com~1~tal, científica y tácni-
ca~ sean cuales fulr01; sus sistemas políticos, ec_Q 
n6micoa o sociales; 

d) la el1minaci6n de los principales obstácu-
los al progreso econ6mico de loa países en desarro 
llo; -

e) la aceleración del crecimiento econ6mico de 
los países en desarrollo con miras a eliminar la -
brecha económica entre países en desarrollo y paí
ses desarrollados; 

f) la protecci6nj la conaervaci6n y el mejora
miento del medio ambiente. 

Consciente de la necesidad de establecer y man 
tener un orden económico y social que sea justo y= 
equitativo mediante: 

a) el logro de relaciones econ6micas interna-
cionales más racionales y equitativas y el fomento 
de cambios estructurales en la economía mundial; 

b) la creación de condiciones que permitan una 
mayor expansión del comercio e intensificación de
la cooperación econ6mica entre todas las naciones; 

e) el robustecimiento de la independencia eco
nómica de los países en desarrollo; 

d) el establecimiento y promoci6n de relacio-
nea económicas internacionales teniendo en cuenta
las diferencias reconocidas de desarrollo y sus ne 
cesidadea específicas. -

Decidida a promover la seguridad económica co-
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lectiva para el desarrollo 9 en particular de loa -
paíaea en desarrollo, con estricto respeto de la -
igualdad soberana de cada Estado y mediante la coo 
peraci6n de toda la comunidad internacional. -

Estimando que una auténtica cooperaci6n entre~ 
los Estadoaj basada en el examen en común de loa -
problemas económicos internacionales y en la ac--
ci6n conjunta respecto de loa mismos, ea esencial
para cumplir el deseo de toda la comunidad interna 
cional de lograr un desarrollo justo y racional a= 
nivel mundial. 

Subrayando la importancia de asegurar condicio 
nes apropiadas para el ejercicio de relaciones eco 
nómicas normales entre todos loa Estados indepen-= 
dientemente de las diferencias de sistemas socia-
les y econ6micos, así como para el pleno respeto -
de loa derechos de todos los pueblos, y la de ro-
bustecer loa instrumentos de cooperación económica 
internacional como medios para consolidar la paz -
en beneficio de todos. 

Convencida de la necesidad de desarrollar un -
sistema de relaciones econ6micae internacionales -
sobre la base de la igualdad soberana, el benefi-
oio mutuo y equitativo y la estrecha interrelación 
de los intereses de todos los Estados. 

Reiterando que a cada país incumbe principal-
mente la responsabilidad de su propio deaarrollo,
pero que una cooperación internacional concomitan
te y efectiva es un factor esencial para el logro
cabal de sus propios objetivos de desarrollo. 

Firmemente convencida de la urgente necesidad
de elaborar un sistema de relaciones económicas in 
ternacionalea sustancialmente mejorado. -

Adopta solemnemente la presente Carta de Dere
chos y Deberes Econ6micoa de los Estados. 
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CAPITULO I 
Principios fundamentales de las relaciones econ6 
micas internacionales. 

Las relaciones económicas, políticas y de otra 
Índole entre loe Estados se regirán, entre otroa,
por loe siguientes principios: 

a) Soberanía, integridad territorial e indepe~ 
dencia política de los Estados; 

b Igualdad soberana de todos los Estados; 
o No agresión; 
d No intervención; 
e Beneficio mutuo y equitativo; 
f Coexistencia pacífica; 
g Igualdad de derechos y libre detenninaci6n

de los pueblos; 
h1 ) Arreglo pacífico de controversias; 

) Reparaci~n de las injusticias existentes -
por imperio de la fuerza que privan a una-
naci6n de loa medios naturales necesarios -
para su desarrollo normal; 

j) Cumplimiento de buena fe de las obligaciones 
internacionales; 

k) Respeto de los derechos humanos y de las li 
bertades fundamentales; 

1) Abstención de todo intento de buscar hegemo 
nía y esferas con influencia; -

m~l Fomento de la justicia social internacional; 
Cooperaoi6n internacional para el desarrollo 
Libre acceso al mar y desde el mar para los 
países sin litoral dentro del marco de los
principios arriba enunciados. 

CAFITULO II 
Derechos y Deberes Boon6micos de los Estados 

Artículo lo- Todo Estado tiene el derecho sobe 
rano e inalienable de elegir su sistema econ6mico7 
así como au sistema político, social y cultural, -
de acuerdo con la voluntad de su pueblo, sin inge
rencia, coacci6n ni amenaza externas de ninguna -
clase. 
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Art:foulo 2" 

1.- Todo estado tiene y eJerce libremente sobe 
ran.ía plena y permanente, incluso posición, uso y-::. 
disposición aobre toda su riqueza 1 recuraos natura 
les y activjaades económicas. 

2.- ToQo astado tiene el derecho de: 

a) Reglamentar y ejercer autoridad sobre las -
inversiones extranjeras dentro de su JUrisdicci6n
nacion~l eon arreglo a sus leyes y reglamentos y -
confornüciau C(;Jl sus obJetiVOf-J y priorlctades nacio
nales. NingÚn .Estado deberá ser obligado a otorgar 
un tratamiento preferencial a la inversidn extran
jera. 

b) Reglamentar y supervisar lns actividades de 
empresas transnacionales que operan dentro de su -
jurisdicci6n nacional y adoptar medidas para aae~ 
raree de que esas actividades se ajusten a sus le= 
yea 9 reglamentos y disposiciones y estén de acuer
do con sus políticas econ6micas y sociales. Las em 
presas transnacionalea no intervendrán en los asuñ 
tos internos del Estado al que acudenº Todo Estado 
deberá, teniendo en cuenta plenamente sus derechos 
soberanos; cooperar con otros Estados en el ejerci 
cio del derecho a que se refiere este inciso; -

e) Nacionalizar~ expropiar o transferir la pro 
piedad de bienes extranjeros, en cuyo caso el Bata 
do que adopte esas medidas deberá pagar una compe~ 
saci6n apropiada 9 teniendo en cuenta sus leyes y-
reglamentos aplicables y todas las circunstanciaa
que el .Estado considere pertinentes~ En cualquier
caso en que la cuestión de la compenaaci6n sea mo
tivo de controversia 9 ésta será resuelta confo:nne
a la ley nacional del Sstado que nacionaliza y por 
sus ·tribunales~ a menos que todos los Estados in-
teresados acuerden libre y mutuamente que se recu
rra a otros medios pacíficos sobre la base de la -
igualdad soberana de los Estados y de acuerdo con
el principio de libre elecci6n de los mediosº 

Artículo 3.- Bn la explotación da los recursos 
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natu.rales compartidos entre dos o más países, cada 
Estado debe cooperar sobre la base de un sistema. -
de información y consulta prev1a con el objeto de
obtener una óptima utilización de loe mismos que -
no cause dafios a los legítimas intereaeo de los -
otros. 

Artículo 4.- Todo Estado tiene el derecho de -
practicar el comercio internacional y otras formas 
de coo:peruci6n económica independientemente de cua 
leaquiera diferencias de sistemas políticos, eoono 
micos y sociales. NingÚn Estado será objeto de die 
criminación de cualquier naturaleza basada Únicamen 
te en tales diferencias. En el ejercicio del comer
cio internacional y de otras formas de cooperación 
económica, todo Estado puede libremente elegir las 
formas de organización de sus relaciones econ6mi-
cas exteriores y celebrar acuerdos bilaterales y -
multilaterales que sean compatibles con sus oblig~ 
cienes internacionales y con las necesidades de la 
cooperaci6n económica internacional. 

Articulo 5.- Todos los Estados tienen el dere
cho de asociarse en organizaciones de productorea
de materiao primas a fin de desarrollar sus econo
mías nacionales, lograr un financiamiento eatable
para su desarrollo y, en el cumplimiento de sus -
propósi tos1 colaborar en la promoci6n del creci--
miento sostenido de la economía m11ndial 1 en parti
cular acelerando el desarrollo de los países en de 
sarrc~lo • .h'n consecuencia~ todos los Estados tie-= 
nen el deber de respetar ese derech0 absteni~ndose 
de aplicar medidas econ6micas y políticas que lo -
puedan limitar. 

Artículo 6.- El Deber de los Estados contri--
buir al desarrollo del comercie internacional de -
mercancías, en especial a través de arreglos y me
diante la conclusi6n de acuerdos multilaterales a
largo plazo sobre prodllctos básicos 1 según corres
ponda, y teniendo en cu.enta 1os :intereses de pro-·
du.ctores y consumidores. Todos los Estados compar
ten la reoponsab1l1dnd de promover la corriente y
el acceso reculares de todas las rn•2rcanc ías a pre-
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cios estables, remuneradores .Y equ:itativos, contri 
buyendo así a1 desarrollo armónico de la economía= 
mundialv tenj '-'ndo en cuenta, en particu.lar 1 los in 
tarases de Je,!· pa.íses en desarrollo. -

Artículc . ·· Todo Estado tiene la responsabili 
dad primon .. ~ <le promover el desarrollo econ6mi-= 
coj soc.1al :· :!ltural de su pueblo. A este efecto 1 

cada Entado t .. :~:1e el derecho y la responsabilidad
de elegir sus objetivos y medios de desarrollo~ de 
movilizar 'J ut::.lizar cabalmente sus recursosj de-
llevar a cabo reformas económicas y ooc.iales pro-
¿~rei:nvas y de asegurar la plena participac16n de -
su pueblo en el proceso y los beneficios del desa
rrollo. Todos loa Estados tienen el deber 1 indivi
dual y colectivamente» de cooperar a fin de elimi
nar los obstáculos que entorpecen esa movilización 
y utilización. 

Artículo 8.- Los Estados deben cooperar para -
facilitar relaciones económicas internacionales -
más racionales y equitativas y para fomentar cam--

' bios estructaralea en el contexto de una economía
mundial equilibrada~ en annonía con las necesida-
des e intereses de todos los países, en particular 
los países en desarrollo, y con ese prop6sito de-
ben adoptar medidas adecuadas. 

Artículo 9.- Todos los Estados tienen la rea-
ponsabilidad de cooperar en las esferas econ6micas, 
social~ cultural, científica y tecnológica para -
promover el progreso económico y social en todo el 
mundo,, sspecialmente en los países en desarrollo • 

.A~·ti'culo 10.- Todos los Estados son jurídica-
mente i! .lales y, e omo miembros iguales de la c omll
nidad : .,ternacional, tienen el derecho de partici
par p1c::a y efectivamente en el proceso internaci_2 
nal de ;~dopcí 6n de decisiones para la solucíón de
los problemas económicos, financieros y monetarios 
mundinles, inter alia, por medio de las organiza-
cienes internacionales apropiadas, de conformidad
con sus normas actuales o futuras~ y el de compar
-tir equitativamente los beneficios que de ello se 
deriven. 



- 91 -

Artículo 11.- Todos los Estados deben cooperar 
para robustecer y mejorar continuamente la eficacia 
de las organizaciones internacionales en la aplica 
ci6n de medidaaq.ie estimulen el progreso económico 
general de todos los países, en particular de loa
países en desarrollo, y, por lo tanto. 

Artícul.o 12. 

l.- Los Estados tienen el derechos de partici
par con el contimiento de las partes involucradas 
en la cooperaci6n subregional, regional e interre
gional en su empello de lograr su desarrollo econó
mico y social. Todos los Estados I&rticipantes en
esa cooperación tienen el deber de velar porque -
las políticas de las agrupaciones a las que perte
necen correspondan a las disposiciones de la Carta 
y tengan en cuenta el mundo exterior, sean compati 
bles con sue obligaciones internacionales y con -= 
las necesidades de la cooperación económica inter
nacional y tengan plenamente en cuenta loa legíti
mos intereses de ·terceros países, especialmente de 
los países en desarrollo. 

2.- Kn el caso de agrupaciones a las que los -
Estados interesados hayan transferido o transfie-
ran ciertas competencias en lo que se refiere a -
cueati ones que se encuentran dentro del ámbito de
la presente Carta, sua disposiciones se aplicarán
también a esas ag:?Upaciones por lo que se refiereª esas cuestiones, de manera compatible con las -
responsabilidades de tales Estados como miembros -
de dichas agrupaciones. Estos Estados deben pres-
tar su cooper&ci6n para que las agrupaciones cwn-
plan con las disposiciones de esta Carta. 

Artículo 13 .. 
l.- Todo Bstado tiene el derecho de aprovechar 

los avances y el desarrollo de la ciencia y la tec 
nol.ogÍa para acelera·r su desarrollo económico y s~ 
cial. 

2.- Todos loa Bstadoa deben promover la coope
raci6n internacional en materia de cíencia y tecno 
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logía asJ como la transmísi6n de t(~cnología, tenien 
do debidamente en cuenta todos los interesen legí--
timos inclusive 1 entre otros, los derechos y debe
res de los titulares 1 proveedores y beneficiarioa
de tecnologíaª .h.'n particular, todos los Estados de 
ben faciJ :1 tnr: el acceso de los pa:í ses en desarro= 
llo a loa avances de la ciencia y la tecnología mo 
dernas, la transmisión de tecnología y la creaci6ñ 
de tecnología aut6ctona en beneficio de los países 
en desarrollo;. según formas y procedimientos que -
convengan a las economi'as y necesidades de estos -
países .. 

3.- En consecuencia 9 los países desarrolladoa
deben cooperar con los países en desarrollo en el
establecimiento y desarrollo de sus infraestructu
ras científicas y tecnol6gicas y en aue investiga
ciones científicas y actividades tecnol6gicas, de
modo de ayudar a expandir y transformar las econo
mías de los países en desarrollo. 

4º- Todos los Estados deben cooperar en la in
vestigación con miras a desarrollar directrices o
reglamentaaionee aceptadas i~ternacionalmente para 
la transferencia de tecnología, teniendo plenamen
te en cuenta los intereses de los países en deea-
rrollo. 

Artículo 14.- Todo estado tiene el deber de -
cooperar para promover una expansión y liberaliza
ci6n sostenidas y crecientes del comercio mundial
Y un mejoramiento del bienestar y el nivel de vida 
de todos loe pueblos? en particular los de los paí 
sea en desarrollo. En consecuencia todos los Esta= 
dos deben cooperar con el objeto 9 inter alia, de -
eliminar progresivamente los obstáculos que se opo 
nen al comercio y a mejorar el marco internacionaI 
en el que se desarrolla el comercio mundial; para
eetoe finee 9 se harán esfuerzos coordinados con ob 
jeto de resolver de manera equitativas los proble= 
mas comerciales de todos los paísea,J teniendo en -
cuenta loa problemas comerciales específicos de -
loa países en desarrollo. A este respectoí los Es
tados adoptarán medidas encaminadas a lograr bene
ficios adicionales para el comercio internacional-
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de loa países en deaarrollo 9 de modo de obtener pa 
ra éstos un aumento substancial de sus ingresos eñ 
divisas~ la diversificación de sus exportaciones 9 -

1a acaleraci6n de la tasa de crecimiento de au co
mercio9 teniendo en cuenta sus necesidades en mate 
ria de desarrollo~ un aumento de las posibilidades 
de esos países de participar en la expansión del -
comercio mundial y un equilibrio más favorable a -
los países en desarrollo en la distribución de las 
ventajas resultantes de esa expansi6n mediante, en 
la mayor medida posible 1 un mejoramiento subatan-
cial de las condiciones de acceso a loa productos
de interéspara loe países en desarrollo y 9 cuando
aea apropiado~ mediante medidas tendientes a lograr 
precios estables, equitativos y remunerativos para 
los productos primarios. 

Artículo 15.- Todos loa Estados tienen el deber 
de promover el logro de un desarme general y com-
pleto bajo un control internacional eficaz y de -
utilizar loa recursos liberados como resultado de
las medidas efectivas de desarme para el desarro-
llo econ6mico y social de loa países~ asignando -
una proporción considerable de tales recursos como 
medios adicionales para financiar las neceaidades
de desarrollo de loa países en desarrollo. 

Artículo 16.-
1.- Es derecho y deber de todos los Estados, -

individual y colectivamente 1 eliminar el oolonia-
liamo~ el apartheid, la discriminación racial~ el
neocolonialiemo y todas las formas de agreai6n9 -

ocupaci6n y dominación extranjeras, así como las-
consecuencias econ6micaa y soc.iales de éstas como
condici6n previa para el desarrolloº Los Estados -
qu.e practican esas políticas coercitivas son econ.Q. 
micamente responsables ante los paísest terri to·--
rioa y pueblos afectadosv en lo que respecta a la
reatitución y la plena compensación por la explota 
ci6n y el agotamiento de los recursos naturales y= 
de toda otra Índole de esos paíseat territorios y
pueblos, así como por los daños causados a esos re 
cursos. Es deber de tolos los Estados prestarles :: 
asistencia .. 
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2.- Ningún Estado tiene el dereeho de promover 
o fomentar inversiones que puedan conoti.tuir un -
obstáculo pura la l.i.beraci6n de un territorio ocu
pado por la fuerza • 

.Artícu.l o 17 º ·~- La cooperación internacional pa
ra el desarrollo es objetivo compartido y deber co 
mún de todo:J los Estados. Todo Estado debe coope-= 
rar en los esfuerzos de los países en desarrollo -
para acelerar su desarrollo econ6mico y social ase 
t,,rurándolea condiciones externas favorables y dándo 
lea una asistencia activa 1 compatible con sus neci 
sidades y objetivos de desarrollo, con estricto -= 
respeto de la igualdad soberana de los Estados y -
libre de cualesqul.era condiciones que menoscaben -
su soberanía. 

Artículo 18,- Loe países desarrollados deben -
aplicar, mejorar y ampliar el sistema de preferen
cias arancelarias generalizadas~ no recíprocas y -
no diecriminatorias 1 a los países en desarrollo de 
conformidad con lae conclusiones convenidas perti
nentes y decisiones aprobadas al respecto dentro -
del marco de las organizaciones internacionales -
competentesº Asimismo~ los países desarrollados de 
ben estudiar seriamente la posibilidad de adoptar= 
otras medidas diferencialeew en las esferas en que 
ello sea factible y apropiado y da manera que se -
dá a los países en desarrollo un trato especial y
máe favorable a fin de satisfacer sus necesidadee
en materia de comercio y desarrollo~ En sus rela-
ciones econ6micas internacionales los países desa
rrollados tratarán de evitar toda medida que tenga 
un efecto negativo sobre el desarrollo de las eco
nomías nacionales de loa países en desarrollo y -
que haya sido promovido por las preferencias aran
c elariaa generalizadas y por otras medidas diferen 
ciales generalmente convenidas en su favorº -

Artículo 19.- Con el propósito de acelerar el
crecimiento económico de los países en desarrollo
Y cerrar la brecha económica entre países desarro
llados y países en desarrollo~ los países desarro
llados deberán conceder un trato preferencial gen! 
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ralizado, sin reciprocidad y sin diacriminaci6n 9 a 
los países en desarrollo en aquellas esferas de la 
cooperaci6n internacional en que sea factible. 

Artículo 20.- Los países en desarrolloj en sus 
esfuerzos por aumentar su comercio global 9 deben -
prestar la debida atenci6n a la posibilidad de am
pliar su comercio con los países socialistasy con
cediendo a estos países condiciones comerciales -
que no sean inferiores a las concedidas normalmen
te a loa países desarrollados con economía de mer
cado. 

Artículo 21.- Los países en desarrollo deberán 
esforzarse en promover la expansi6n de su comercio 
mutuo y, con tal fin, podrán, de modo compatible -
con las disposiciones actuales y futuras y los pro 
cedimientos establecidos en acuerdos internaciona= 
les, cuando sean aplicables 1 conceder preferencias 
comerciales a otros países en desarrollo sin estar 
oblieados a otorgar tales preferencias a los paí-
sea desarrollados siempre que esos arreglos no 
constituyan un impedimento a la liberalizaci6n y -
expansión del comercio global. 

Artículo 22º 

1.- fodoe loa Estados deben responder a las -
necesidades y objetivos generalme.nte reconocidos o 
mutuamente convenidos de los países en desarrollo
~romoviendo mayores corrientes netas de recursos -
reales 1 desde todas las fuentes, a loa países en -
desarrollot teniendo en cuenta cualesquiera oblig! 
ciones y compromisos contraídos por los Estados in 
teresados 1 con objeto de reforzar los esfuerzos de 
los países en desarrollo por acelerar su desarro-
llo económico y social. 

2.- En este contextoy en forma compatible con
laa finalidades y objetivos mencionados anterior-
mente y teniendo en cuenta cualesquier obligacio-·
nes y compromisos contraídos a este respecto 9 de-
ben realizarse esfuerzos por aumentar el v olúmen -
neto de las corrientes financieras a los países en 
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deaarrollo 9 provenientes de fuentes oficiales y de 
mejorar sus términos y condiciones. 

3.- La corriente de recursos de la asistencia
para el desarrollo deben incluir asistencia econ6-
mica y técn.ic a. 

Artic.ulo 23.- Para promover la movili.zaci6n -
eficaz de sus propios recursos 1 los países en desa 
rrollo deben f.tfü3nzar nll cooperación económica y : 
f:.Ullpliur su comercio mutuo, a fín de acelerar su d.f! 
sarrollo económico y social. Todos los países, en
purticular los desarrollados, individualmente y -
por conducto de las organizaciones internacionales 
competentes de las que sean miembros 9 deben pres-
tar a tal f jn un apoyo y una cooperaci6n apropiados 
y eficacesn 

Artículo 24 •. ~ Todos los Estados tienen el de-
ber de conducir sus relaciones econ6micas mutuas -
de forma que tengan en cuenta los intereses de los 
demás países. En particular, todos los Estados de
ben evitar perjudicar los intereses de loa paísea
en desarrollo. 

Artículo 25º- En apoyo del desarrollo econ6mi
co mundial la comunidad internacional, en particu
lar sus miembros desarrollados~, prestará espeoial
atenci6n a las necesidades y problemas peculiares
de loa países en desarrollo sin litoral y también
de loa países en desarrollo insularesj con miras -
a ayudarles a superar sus dificultades partícula-
res y coadyuvar así a au desarrollo econ6mico y so 
cial. -

Artículo 26.- Todos los Estados tienen el de-
ber de coexistir en la tolerancia y de convivir en 
:paz, independientemente de las diferencias de sua
sistemaa políticos 9 econ6micos 1 sociales y cultura. 
lea, y de facilitar el comercio entre países con = 
sistemas económicos y sociales diferentesº El co-
merci o internacional debe conducirse sin perjuicio 
de preferencias generalizadasy no recíprocas y no
diecriminatorias en favor de loe países en desarr~ 
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llo, sobre la base de la ventaja mutua, loa La~oti 
cios equitativos y el intercambio del tratamiento= 
de naci6n más favorecidas. 

Artículo 27 

1.- Todo estado tiene el derecho de disfrutar
plenamente de los beneficios del comercio mundial
de invisibles y de practicar la expanai6n de ese -
comercio. 

2º- El comercio mundial de invisibles, baaado
en la eficacia y en el beneficio mutuo y equitati
vo~ que promueva la expanai6n de la economia mun-
dial, es el objetivo común de todos los Estados. -
El papel de los países en desarrollo en el comer-
ci o mundial de invisibles debe ser acrecentado y -
fortalecido de manera compatible con las finalida
des arriba expresadasj prestándose particular aten 
ción a las necesidades especiales de los países eñ 
desarrollo. 

3º- Todos los Estados deben cooperar con loa -
países en desarrollo en los esfuerzos de éstos --
por aumentar la capacidad de generar divisas a sus 
tranaaccionea de invisiblea 1 conforme a la poten-
cialidad y las necesidades de cada país en deaarro 
llo y de modo compatible con los objetivos arriba= 
mencionados. 

Artículo 28.- Todos los Estados tienen el de-
ber de cooperar a fin de lograr ajustes en los pr! 
cios de las exportaciones de loe países en desarr~ 
llo con relaci6n a los precios de sus importaciones 
con el prp6aito de promover relaciones de intercam 
bio justas y equitativas para éatos 1 de manera ta! 
que sean remunerativos para los productores como -
para loa consumidoresº 

CAPITULO III 

Responsabilidades comunes para con la comuni
dad internacional. 

Artículo 29.- Los fondos marinos y oceánicos y 
su subsuelo fuera de los límites de la jurisdic---
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llo~ sobre la base de la ventaja mutuaT los ~ar-ori 
cios equitativos y el intercambio del tratamiento= 
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dial, es el objetivo común de todos loa Estados. -
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transacciones de inviaiblesv conforme a la poten-
cialidad y las necesidades de cada país en desarro 
llo y de modo compatible con los objetivos arriba= 
mencionados. 

Artículo 28.- Todos los Estados tienen al de-
ber de cooperar a fin de lograr ajustes en los pre 
cios de las exportaciones de los países en desarro 
llo con relación a los precios de sus importaciones 
con el prp6ai to de promover relaciones de intercam 
bio justas y equitativas para éstos 9 de manera taI 
que sean remunerativos para los productores como -
para loa consumidoresª 

CAPITULO III 
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dad internacional~ 

Artículo 29.- Los fondos marinos y oceánicos y 
au subsuelo fuera de los 1.Ímites de la jurisdic---
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ci6n nacional~ así como loa recursos de la zona, -
son patrimonio común de la humanidad. Sobre la ba
se de los principios aprobados por la Asamblea Ge
neral en su. resolu.ción 2749 (XXV) de 17 de diciem
bre de 1970, todos los Estados deberán asegurar -
que la exp1otaci6n de 1a zona y la explotación de
sus recursoa Be realicen exclusivamente para fines 
pacíficos y que los beneficios que de ello se deri_ 
ven se repartan equitativamente entre to.i os los Es 
ta<los 1 teniendo en cuenta los intereses y necesida 
des especiales de los países en desarrollo; mediañ 
te la concertación de un tratado internacional de= 
car~cter universal que cuente con el acuerdo gene
ral, se establecerá un régimen internacional que -
sea aplicable a la zona y sus recursos y que incl~ 
ya un mecanismo internacional apropiado para hacer 
efectivas sus disposiciones. 

Artículo 30.- La protección., la preservación y 
el mejoramiento del medio ambiente para las genera 
cianea presentes y futuras es responsabilidad de -
todos los Estados. Todos los Estados deben tratar
de establecer sus propias políticas ambien·tales y
de desarrollo de conformidad con esa responsabili
dad. Las políticas ambientales de todos los Esta-
dos deben promover y no afectar adversamente el ac 
tual y futuro potencial de desarrollo. Todos loe = 
Estados tienen la responsabilidad de velar porque
las actividades realizadas dentro de su jurisdic-
ci6n o bajo su control no causen dafios al medio am 
biente de otros estados o de las zonas situadas -= 
fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional.
Todos loe Retados deben cooperar en la elaboración 
de normas y reglamentaciones internacionales en la 
esfera del medio ambiente. 

C.APITULO IV 
Disposiciones Finales. 

Artículo 31º~~ Todos los Estados tienen el de-
ber de contribuir a la expansi6n equilibrada de la 
economía mundial, teniendo debidamente en cuenta -
la estrecha relaci6n que existe entre el bienes-
tar de los países desarrollados y el crecimiento -
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y desarrollo de los países en desarrollo, y tenien 
do en cuenta que la prosperidad de la comunidaú in 
ternacional en su conjunto depende de la prosperi= 
dad de sus partes constitutivas. 

Artículo 32.,- Ningún Estado podrá emplear medi 
das econ6micas 9 políticas o de ninguna otra Índole 
ni fomentar el empleo de tales medidas, con objeto 
de coaccionar a otro Estado para obtener de él la
subordinaci6n del ejercicio de sus derechos sebera 
nos o conseguir de él ventajas de cualquier natura 
leza. -

Artículo 33. 
l.- En ningún caso podrá interpretarse la pre

sente Carta en un sentido que menoscabe o derogue
las disposiciones de la Carta de laa Naciones Uni
das o las medidas adoptadas en cu.mplimiento de las 
mismas. 

2.- En su interpretación y aplicaci6n9 las die 
posiciones de la presente Carta están relacionadas 
entre sí y cada una de ellas debe interpretarse en 
el contexto de las demás. 

Artículo 34.- Se incluirá un tema sobre la Car 
ta de Derechos y Deberes Económicos de loa Estados 
en el programa del trigésimo período de sesiones-
de la Asamblea General~ y en lo suceeivo 9 en el de 
cada quinto período de sesiones. Así se llevari a
cabo un examen sistemático y completo de la aplica 
ci6n de la Carta, que abarque tanto los progresos= 
r~alizados como las mejoras y adiciones que puedan 
resultar necesarias, y se recomendarán medidas -
apropiadas. Rn tal examen deberá tenerse en cuenta 
la evolución de todos los factores econ6micos 9 so
ciales, jurídicos y de otra índole qu.e guardan re
lación con los principios en que se basa la presea 
te Carta y con sus finalidades. 
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RE~ULTADOS DE LA VOTACION DE LA CARTA DE DERECHOS 
Y DEBERES ECONOMICOS DE LOS ESTADOS. 

Efectuada durante la Sesión Plenaria 
del VJgéa1mo Noveno Periodo de Sesio 
nes de la Asamblea General de las Na 
cienes Unidas, el 12 de diciembre -= 
de 1974. 

J.. Afganistan 
2. Albania. 

A Ii'AVOH: 

J. Alemania (Repdbli 
ca Democr~tica. -

4 • Alto Volt a. 
5n Arabia Saudita 
6. Argelia. 
?. Argentina. 
8. Australia. 
9. Bahamas. 

10. Bahrein. 
11. Bangladesh 
12. Barbados. 
13. Bielorrusia 
14. Birmania 
15. Bolivia 
16. Botawana 
17. Brasil 
18.. Bulgaria 
19. Burundi 
20.. Bután 
21. Camerún 
22. Centroafricana 

(República). 
23. Colombia 
24. Congo 
25. Costa de Marfil 
26. Costa Rica. 
27. Cuba 
28. Chad. 
29. Checoslovaquia 
30. Chile. 
31. China 

32. Chipre 
33. Dahomey 
34. Dominicana (Rep~ 

blica) 
35. Ecuador 
36. Egipto 
37. Bmiratos Arabas 
38. Etiopía 
39. Fidji 
40. Filipinas. 
41. Finlandia. 
42. Gab6n 
43. Gambia 
44. Ghana 
45, Grecia. 
46. Granada 
47. Guatemala 
48. Guinea 
49. Guinea Bisau 
50. Guinea Ecuatori! 

na .. 
51. Guyana 
52. Haití 
53. Honduras. 
54. Hungría 
55. India 
56. Indonesia 
57. Irak 
58. Irán 
59. Islandia. 
60. Jamaica. 
61. Jordania. 
62. Katar. 



63. ienia 
64. Khemer (República de) 
65. Kuwaitº 
66. Laos 
67. Lesotho 
68. Líbano 
69. Liberia. 
70. Libia. 
71. Madagascar 
72. Malasia (Federación) 
73. Malawi 
74. Mali (República) 
75. Malta 
76. Marruecos 
77. Mauricio 
7 8. Mauritania. 
79.. México 
80. Mongolia 
81. Nepal. 
82. Ni cara gua 
83. Niger 
84. Nigeria 
85. Nueva Zelandia 
86. Omán 
87. Pakistán 
88. Panamá 
89. Paraguay 
90. Perú 
91. Polonia 
92. Portugal. 
93. Ruanda 
94. Rumania 
95. Salvador (El) 
96. Senegal 
97. Sierra Leona 
98ft Singapur. 

EN CONTRA. 

l. Alemania (República 
Federal) 

2 .. Bélgica 
3. Dinamarca. 

99º Siria 
100 .. Somalia. 
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101. Sri Lanka (Ceilán) 
102.Suazilandia 
103.Sudán 
104.Suecia. 
105.Tailandia (Siam) 
106.Tanzania. 
107.Togo 
108.Trinidad Tobago 
109.Tunez. 
110.Turquía. 
111.Ucrania. 
112.Uganda. 
11).Unión Soviética 
114.Uruguay 
115.Venezuela. 
116.Yemen (República 

Popular) 
117.Yemen (República 

Ara be) 
118.Yugoslavia 
119.Zaire 
120. Zambia. 

4º Estados Unidos 
5~ Gran Bretafia 
6., Luxemburgo .. 



ABSTENCIONES 

l. .Austria 61' 
2, Canadá 7. 
3. España 8n 
4. Francia 9. 
5. Holanda. 10. 

AUSENTES. 

1. Islas Maldivas 
2. La República de Sudá 

fricaj por decisión= 
de la propia Asamblea, 
no pudo pronunciarse 
en virtud de háberae-
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Irlanda 
Israel 
Italia 
Jap6n 
Noruega. 

le suspendido sus de 
rechos durante el -
XXIX Período de Se-
sienes de la Asamblea 
General. 

Ee evidente que estamos viviendo una nueva épo 
ca en la que hemos cambiado en muchos aspectos, pe 
ro que para poder vivir un mundo más juato 1 se re= 
qµiere cambiar una serie de estructuras aocio-eco
n6micas, políticas y culturales y que en relaci6n
a la importancia del Derecho Internacional en la -
vida de loa pueblos, hacemos nuestro el aiguiente
comentario que dos grandes jóvenes estudiosos del
~erecho Internacional~ hacen en su obra la Carta -
Bcheverria (Principios civilizador del Derecho In
ternacional )u Me refiero a los Licenciados Jorge -
Scaip K. y J. Alberto López Riveraº 

11.il sistema tradicional de las relaciones jurí 
dicae interestatales~ ea modificada en cierto gra= 
do por la deaaparici6n de algunos supuestos comu.n
mente sustentados, aunque rara vez explícitos, so
bre las respeotivaa esferas del Estado y del indi
viduo en la regulación de los asuntos humanos y so 
ciales; por otra parte~ el derecho Internacional,= 
como el Derecho Municipal se interesa cada vez más 
por el desarrollo y la regulación de la colabora-
ci6n Internacional en esferas que anteriormente -
cain fuera del campo del Derecho Internacional. El 
interes vital del derecho Internacional 9 como de -
la política Internacional en los añosrecientes, se 
ha concentrado cada vez más sobre la organizaci6n-
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internacional econ6mica y social y sobre los ~r~ble 
mas del bienestar humano. El derecho Municipal de-
todas las Naciones civilizadas, como se refleja en 
las ordenanzas y los reglamentos en las Órdenes ad 
ministrativas y en las sentencias judicialea 9 tra= 
ta hoy cada vez máa de materias como la redistribu 
ción de la riqueza, la seguridad y loe seguros so= 
cialesy la explotación y la reglamentación de los
recuraos económicos 1 la educación y otros campos -
vitales de la actividad socialº (23). 

Además estos distinguidos~ universitarios en -
su obra mencionada consideran dicen "que loa trat!!_ 
distas consideran como normas de jus congena", las 
siguientes: 

1.- Normas de Derecho Internacional General -
destinadas a proteger intereses de la Comunidad In 
ternacional; a la prohibición del recurso a la 
fuerza o a la amenaza de fuerza y la caracteriza-
ci 6n del convenio para la prevenci6n y sanción del 
delito de negocidio por el tribunal. Internacional
de Justicia, en su dictamen sobre la validez de -
ciertas reservas a dicho convenio. 

2.- Normas de Derecho Internacional que por su 
valor éticio 1 tienen carácter imperativo; así las
reglas de Derecho Internacional relativas a los de 
rechos humanos y a la autodeterminación de los pue 
blos y en especial las inspiradas por propósitos = 
humanitarios, respecto de las que el Tribunal Inte! 
nacional de Justicia~ sostuvo en su sentencia rala 
tiva al asunto del Estrecho de 11 Corfú 11 ; que teníañ 
carácter absoluto. 

3.- Reglas de Derecho Internacional 1 que como
la contenida en el artículo 49 del proyecto de ar .... 
ticulos sobre el derecho de los tratados elabora--
(23) Jorge Seaip K. y Jo Alberto López Rivera. La-

Carta Bcheverriaq Principio Civilizador del -
Derecho Internacional. la. Edición~ 1975, Fágº 
179. 
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dos por la Comisión de Derecho Internacional~ tra
tar de proteger contra las desigualdades de hecho
de loa Estados en su poder de negociación; de ---
acuerdo con la inmensa mayoría de loa Estados con
la comisión de Derecho Internacional y con los tra 
tadistas de la Carta Echeverria, es una norma jus
c ogens. La Carta se adecúa a las normas considera-
das por éstos como jus cogene~ en su preámbulo~ -
propóai tos9 principios y articulado se manifieata
como: 

a) Norma de Derecho Internacional General des
tinada a proteger intereses de la Comunidad Inter
nacional, a la prohibición del recurso a la fuerza. 

b) Norma que por au valor ético tiene carácter 
imperativo. , 

e) Norma que trata de proteger contra las des! 
gualdades de hecho a loa Estados en su poder de -
negociaci6n. 

).- LA INFLUENCIA DE LA CARTA EN NUESTRO DERE-
CHO DEI· TRABAJO.- Ea evidente que el dere

cho en au amplio sentido 1 entendiéndolo como una -
necesidad de los hombrea para vivir en sociedad, -
como un conjunto de ordenaciones generales para la 
vida en comtin, no puede estar desligado un tipo de 
derecho de otro; porque el Derecho en general es -
uno s6lo y las clasificaciones que se han hecho de 
Derecho Penal~ Civil, Constitucional, Laboral, etc. 
son producto cultural también, de los mismos hom-
brea para facilitar mejor su entendimiento, com--
prenai6n y aplicación. Con base en lo anterior re
sulta obvio que entre el derecho Internacional y -
el Laboral hay una gran relación puesto que si el
Derecho del trabajo; en el caso de México es ina-
trumento de lucha obrerai el cual tutela y tiendeª reivindicar al trabajador. Este Derecho actúa en 
el campo econ6mico en general y precisamente por -
ello, porque aborda el problema económico de los -
países y que en mayor o menor medida afecta a los
tra bajadorea en su condici6n como tal el Derecho -
Internacional regula relaciones econ6micas~ políti 
cae y sociales de las naciones, en todo ese angra= 
naje, el Derecho positivo de loa pueblos del mundo 



- 105 -

influye en el Derecho Internacional y éste a b~ -
vez influye en las legislaciones de todos los pue
blos del mundo; de donde resulta que en el caao -
concreto de nuestro Derecho Laboral como dice el
maestro Trueba Urbina 11 Nuestro artículo 123 no s6-
lo es norma nacional de Derecho de Trabajo y de -
la previsión y seguridad sociales~ sino estatuto -
universalizado en Veraallea~ para la proteooi6n y
reivirdicaci6n de los trabajadores de todos los -
países del mundo; especialmente para los subdeaa-
rrolladoa" (24). 

Qué gran contenido encierra lo anterior; por-
que el caso de México ea muy especial; no dudamoa
de que en un momento dado el Derecho Internacional 
las diversas doctrinas y experiencias de otros paí 
aea~ han influido en nuestro Derecho del trabajo,= 
pero éste como ya dij imoe en la reseña hist6rica -
del nacimiento del Derecho del Trabajo Mexicano, -
fué una aportación extraordinaria al mundo porque
es la primera de las constituciones que consagra -
en au artículo 123 las garantías sociales de los -
trabajadores y que legisla en la propia Constitu-
ci6n, sobre loa derechos de los trabajadores, es -
decir el derecho del trabajo se eleva a la catego
ría de norma constitucional; por eso cuando el ma
estro Tr11eba Urbina lo designa como "El estatuto -
universalizado de loa trabajadores de todos los -
países del mundo, especialmente para loa subdeea-
rrolladoa" j se puede decir que más que influir el
Derecho Internacional sobre nuestro Derecho Labo-
ral; éste ha influido más en aquél~ tal ea el caso 
del Tratado de Versallea del cual ya comparamos y
e amen tamos. 

Pero yo conaídero que no se trata de asumir -
una postura radical que sería muy aventurada y de
un alcance relativo, tratando de descifrar exacta
mente, que Derecho ha influido sobre otro. 
(24) Trueba Urbina Albertoº El Nuevo Derecho del -

Trabajo, Editorial Porrúa. Tercera Edición, -
Pág. 136. 
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influye en el Derecho Internacional y éste a b~ -
vez influye en las legislaciones de todos los pue
blos del mundo; de donde resulta que en el caso -
concreto de nuestro Derecho Laboral como dice el
maestro Trueba Urbina "Nuestro artículo 123 no s6-
lo es norma nacional de Derecho de Trabajo y de -
la previsión y seguridad sociales, sino estatuto -
universalizado en Versallesy para la protección y
reivi:rrl icación de los trabajadores de todos los -
países del mundo; especialmente para los subdesa-
rrollad os" ( 24). 

Qué gran contenido encierra lo anterior; por-
que el caso de México es muy especial; no dudamoa
de que en un momento dado el Derecho Internacional 
las diversas doctrinas y experiencias de otros paí 
aes~ han influido en nuestro Derecho del trabajoj= 
pero éste como ya dijimos en la reaefta histórica -
del nacimiento del Derecho del Trabajo Mexicano, -
fué una aportación extraordinaria al mundo porque
es la primara de las constituciones que consagra -
en su artículo 123 las garantías sociales de loa -
trabajadores y que legisla en la propia Constitu-
ci6n, sobre loa derechos de los trabajadoreaj ea -
decir el derecho del trabajo se eleva a la catego
ría de norma constitucional; por eso cuando el ma
estro Trueba Urbina lo designa como ºEl estatuto -
universalizado de loa trabajadores de todos loa -
países del mundo, especialmente ~ara loa subdesa-
rrolladoa", ae puede decir que más que influir el
Derecho Internacional sobre nuestro Derecho Labo-
ral; éste ha influido más en aquélj tal ea el caso 
del Tratado de Versalles del cual ya comparamos y
comentamos. 

Pero yo considero que no se trata de asumir -
una postura radical que sería muy aventurada y de
un alcance relativo, tratando de descifrar exacta
mente, que Derecho ha influido sobre otro. 
(24) Trueba Urbina Alberto. El Nuevo Derecho del -

Trabajo, Editorial Porrúa. Tercera Edici6n, -
Pág. 136. 
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Yo pienso que la historia de la humanidad es 
una sola que la cultura universal engloba todo lo·
que el hombre ha creado 9 inventado o escrito para
satiafacer sus necesidades de diferente Índole y -
que en el caso del derecho, también ea un producto 
cultural que surgi6 para regular la conducta huma
na, los pueblos del mundo como Roma~ Grecia, Fran
cia~ México~ etc.~ lo han venido adicionado~ per-
feccionando y adaptándolo a las necesidades de ca
da época y en éste devenir hist6rico de la humani
dad, México hu tenido en materia de derecho una -
participación distinguida; tal es el caso del Der! 
cho del Trabajo en la Constituci6n del 17 1 y lo -
más reciente en materia Internacional su política
de no intervención y autodeterminación de loa pue
blos así como la Carta de Derechos y Deberes Econ6 
micos de los Estados, propuesta por México y apro= 
bada por la O~N.Uª 

Este documento de trascendencia hist6ríca uni
versal influye definitivamente en nuestro Derecho
del Tr~bajo Mexicano, porque como instrumento juri 
dico regulador del nuevo orden económico mundial,
tiene un carácter proteccionista a nivel universal 
de los pueblos débiles subdesarrollados o llamados 
del Tercer Mundo~ considerados como sujetos de de
recho Internacional y comparándolo con nuestro de
recho del Trabajo; tiene éste un carácter protec-
cionista de las clases débiles y también reglamen
ta aunque tutelando al trabajador como ya lo diji
mosp las relaciones entre el capital y el trabajo~ 
que estamos dentro de la materia econ6mica y ao--
cial que no puede desvincularse también y que in-
cluso es una de las grandes preocupaciones del De
recho Internacional y de la Carta concretamente, -
de lo que se desprende la íntima relaci6n y la in
fluencia que las disposiciones de la Carta tienen
ya9 y habrán de tener en las legislaciones de los
paísee del Universo en las diversas materias que -
regula como son: la materia económica fundamental
mente~ la materia comercial~ política 9 de relacio
nes9 etc. todo lo cual 16gicamente al influir las
disposiciones de la Carta en las legislaciones del 
mundo y toda vez que se trata de la materia econó-
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mica comercial etcétera habrá de tener multipltis -
repercusiones en materia de Derecho del Trabajo. -
Podemos observar desde el preámbulo de la Carta -
que habla de la urgente neceisdad de establecer o
mejorar normas de aplicación universal~ para el de 
sarrollo de las relaciones económicas internaciona 
les sobre bases justas y equitativas y que en ello 
se refiere a que se pugne por la justicia aocial~
un mejor reparto de la riqueza mundial ·í mejores -
condiciones de vida para todos los habitantes de -
la tierra~ etc. Con todo esto al comparar con nues 
tro derecho del trabajo~ si bien es cierto que es:: 
revolucionario y pretende también la justicia so-
cial~ mejor reparto de la riquezay socialización -
de los factores de la producciÓni debemos aceptar
que la Carta viene a influir con sus poatuladosj -
reforzando la ideología y las finalidades de nues
tro Derecho Laboral; con el apoyo de un documenta
da aceptación universaly la Carta declara lo si--
guiente: 

a) El logro de una prosperidad más amplia en -
todos loa países y de niveles de vida más elevados 
para todos los pueblos. 

b) La promoción por toda la comunidad, del pro 
greso económico y social de todos loa países 1 eape 
oialmente de los países en desarrollo. -

Se desprende que la carta al pretender el est! 
blecimiento de un nuevo orden económico Internacio 
nal basada en la equidad 1 la igualdad, soberana, = 
la interdependenoia 1 el interés común y la coopera 
ci6n entre los Estados sin distinción de sistemas= 
econ6micos y sociales; aeí mismo cuando se refiere 
a mejorar los niveles de vida de los pueblos en -
vías de desarrollo. A nuestro juicio tiene ésta un 
profundo sentido revolucionario~ el pretender la -
mejoría del proletariado de los pueblos explotados 
etcétera y con ésto también surge una influencia -
determinante y de apoyo a la postura de nuestro de 
recho del trabajo y en general a nuestra Cona ti tu= 
ci6n que consagra las garantías sociales protecto
ras y reivindicadoras de los Derechos de loa obre
ros y los campesinos. 
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.En el Artículo 2 de Ja Cartu se dice: 111roao .Es 
tado tiene y ejerce libremente soberanía plena y= 
permanente, incluso po::rnoión, uso y disposición so 
bre toda su riqueza, recursos naturales y actividi 
des econdmicas. Todo Estado tiene el derecho de -= 
reglamentar y ejercer autoridad sobre las inversio 
nea extranjeras dentro de su jurisdicción nacional 
con arreglo a sus leyes y reglamentos y priorida-
des nacionales. Ningún ~stado deberá ser obligado
ª otorgar un tratamiento preferencial a la inver-
si6n extranjera. 

Es indudable que ésta disposición viene a for
talecer y a apoyar cualquier sistema constitucio-
nal y cualqv.ier legisla ci 6n de Derecho Laboral poE_ 
que en cuanto al tipo de estructura socio-econ6mi
ca el Estado impodrán las modalidades que juzgue -
convenientes y además sobre el caso de trabajado-
res extranjeros el país no esta oblígado a dar tra 
to pref ercmctal 1 todo ésto indíscu ti blemente reper 
cute en la Legislaci6n positiva Laboral de cada Es 
tado. En lo que se refiere a lo que dice la Carta= 
de la solidaridad internacional y el deber que ti~ 
nen todos los Estados de contribuir al aceleramien 
to y a la mejoría de las condiciones econ6micas de 
los países en desarrollo. También sabernos que al -
mejorar las condiciones de loa pueblos pobres, se
eatará mejorando el proletariado en cuanto a su sa 
lariot prestaciones~ aeg~ridad social y una serie= 
de garantías que hagan que el trabajador lleve una 
vida digna y los pueblos del mundo vivan en mejo-
res condiciones en todos los aspectos] todo eso lo 
establece la Carta y aún más lo que señala el arti 
culo 9o. corrobora lo antes dichoº 

"Todos los Estados tienen la responsabilidad -
de cooperar en las esferas económicas~ sociales? -
cultural, científica y tecnol6gicamente para promo 
ver el progreso económico y social en todo el mun= 
do especialmente en los países en desarrollo". Tam 

.bién el artículo 13 de la Carta 9 señala aspectos= 
de gran importancia 11 Todo estado tiene el derecho
de aprovechar los avances y el desarrollo de la -
ciencia y la tecnología para acelerar su desarro-
llo social y econ6mico. Lo anterior refleja el es-
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píritu de la Carta de que todos los trabajadores-
del mundo tengan acceso de prepararse más 1 a cono
cer otras experiencias en mate da tecnológica in-
dustrial científica~ etc. lo cual tiende a meJorar 
la condición general de la clase trabajadora que -
tutela nuestro Derecho del trabajo, adem~s de la -
preferencia y facilidades que se deben dar por par 
te de países avanzados a países subdesarrollados = 
e amo lo estipula la Carta. 

La Carta se refiere también a relaciones comer 
ciales justas y equitativas~ concretamente el artI 
culo 28 dice lo síguien tet "Todos los Estados tie= 
nen el deber de cooperar a fin de lograr ajustes -
en los precios de las exportaciones de los paísea
en desarrollo con relación a los precios de sus im 
portaciones, con el propósito de promover relacio= 
nes de intercambio justa y equitativas para éstos, 
de manera tal que sean remunerativos para los pro
ductores y equitativos tanto para los productoree
como para los consumidores" (25). 

Se pretende con esa dlsposici6n evitar que a -
veces algunas mercancías resulten demasiado caras, 
por el costo de producción y que el consumidor te~ 
ga necesidad de comprarlas a precios elevados 1 es
decir son medidas tendientes a proteger el salario 
del trabajador~ lo cual es también una de las fina 
lidades de nuestro Derecho del trabajo 1 podríamos= 
seguir comparando más artículos de la Carta con -
nuestra Legislaci6n positiva mexicana y estable--
ciendo la identidad e influencia que hay para con
nuestro Derecho Laboral, pero con lo que hemos ex
puesto se tiene una idea básica al respecto. Preci 
samente para reforzar todo lo anterior hacemos --= 
nuestra la opinión del maestro Trueba Urbina que -
en relación al tema dice lo siguiente: 11 C orno podrá 
verse, para lograr la protección y redenci6n de -
los Estados débiles y explotados frente a los fuer 
tes y poderosos 1 los principios de dicho documento 

(25) Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de los 
Estadosº Antecedentes y Texto. Complejo Edito 
rial Mexicano 1 S.A. de C.V. Secretaría de Re= 
laciones Exterioresi México 1975. 
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deben consignarse en nuestrn Const1tu.ci6n y en las 
demás Constituciones del Tercer Mundo a efecto de
que la legislación reglamentaria de dicha carta, -
proteja y reivindique económicamente al proletaria 
do de cada país~ para que de éote modo los Estados 
correspondientes logren alcai1zar, primero para sus 
nacionales y luego en lo internacional, los efec-
tos eco:n6m1cos bienhechores de dicha Carta~ que al 
corr·~r el tiempo se convertirá en un instrumento -
de lucha proletaria de los pueblos y por ende de -
los Estadoe 1 a fin de que obtengan su liberación -
de la miseria y en su desarrollo econ6mico 1 es ne
cesario legislar en favor de los trabajadores fren 
te a las empresas transnncionalea y adoptar otras= 
medidas legislativas. 

La influencia de la Carta en el Derecho del -
traha;j o es evidente; por lo que se requiere la ex
peci le i 6n de leyes reglamentarias de 1 os preceptos
c orrespond 1 entes encaminados a la protección y rei 
vind1cactón del proletariado en nuestro país y de= 
cada uno de los Estados que integren el Tercer Mu_!} 
do, se requiere de W1 derecho procesal de la Carta. 
h'n. el desarrollo econ6mico de los Estados la parti 
e ipaci 6n de 1 os trabajadores es indudable 1 por lo= 
que el Derecho del trabajo se convierte en instru
mento Jurídico para estimular la igualdad económi
ca entre los Estados, 11 (26 )con lo dice el distin--
guido .Y ameritado maestro 'frueba, en pocas palabras 
que acabamos de transcribir por su importancia, es 
de pei:.sarse que la carta nos presenta un nuevo pa
norama para el futuro de las relaciones económicas, 
sociales, políticas y culturales de los pueblos -
del mundo~ estimula a los países subde:: .. rnrrollados
a esforzarse por lograr u.n progreso integral acele 
randa su desarrollo y contando para ello con el -= 
apoyo de la ir.1.mensa ma.vorfo de los paises del urn·· 
vorso para lograr tal fin .. 0ería repetJtivo recal-· 
car sobre la trascendencnl e rn:uortBJ:c1a hJstórica 
üe la Carta. Sólo quiero expres~r que hláx1co es -~ 
( 26) True ba Urbina Al berta. El nuevo Derecho del -

Trabajo. Editorial .i'orrúa. Terc~ra Edición. -
Página 566) ~ 
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una síntesis de doctrinas polit1caa y econom1ua~ -
porque te~emos un cum1no propio~ pretendemos alean 
zar 1u ,]U[~i,JClD socrnl s1 n 0ue :Je no~i priven nucs:
t~·::1:::: 11tcrtades) queremoo hncer .)uot1c1a entre po
Lr·c.::: ;.' :'1cos, du1tr11iu.1' me.ior lr:i r1qu1.17.n, ter.er -
unH m(;,Jor Educnc1ún .v DV:tJJC(! tec·lol6/~1co e intlus-
trir:Ll en el cnmino que hen.0~1 elüg1do, vretendemos
que se nos resrrte nu~strn soberanía y q~e no se -
immucuy:rn poter~c1ac .. ·::tr11:1;1c:':l8 Je nu1(J;':Jn Blgno -
en 11LH1 stras dec1r.1.iorn.,·s pol Í'.::1cau y v:..óa I:"itt'}'mi, -
por eso somos respetuosoo de1 Derecho (ie Jos demá's 
pueblos. 

Ln Carta propuesta por el Presidente Echeve--
rria da a conocer la política internacional de Md
xic o y nuestra postura política, econ6mica y so--
cial que a mi juicio 1 a pesar de las críticas de-
rrotietas de gente en contra de todo y a favor de
nada¡ de personas que piensan pero no nct~an, es -
de reconocerse la activid0d desplegada en ose sen
tj do por el actunJ Gobierno de México; con ello no 
se pretende asumir una postura ~ob10rn1sta 1 entre
guista o de alabanzas con 1nteroses me2qLnnos, si
no el reconocimiento al trabaJ01 haciendo una crí
tica constructiva y evaluando hasta donde es posi
ble la trascendencia de la aprobación de la Carta
con un criterio jurídico, político actualizado y -
entusiasta. 

Tengamos fét como dice el muestro Trueba Urbi
na en que así como la Constitución de 1971 en su -
artículo 123 hace de nuestro derecho del trabajo -
el inotrl11Ilento de lucha obreraj protector y reivin 
dicador del proletariado; así el Derecho Interna-= 
cional con la aprobaci6n de la carta, hagamos de -
ésta el instrwncnto de lucha de los pueblos pobres 
y que sea ese docwncnto; el protector y reivindica 
dor de loa paises del Tercer Mundo. -
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CAPITULO IV 

"ORGANISMOS DE FUNCION REVOLUCIONARIA QUR SON -
INSTRUMENTOS DE LUCHA OBRERA, PROTECTORES Y REI 
VINDICADORES DE LOS PUEBLOS Y CLASES SOCIAL.ES = 
ECONOMICAMENTE DEBILES". 

l.- Loe sindicatos y su función Social. 

2.- Las Juntas de Conciliaci6n y ·Arbitraje y sil 
actuaci6n proteccionista con la clase obre
ra. 
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CAPITOLO IV 

lo- LOS SINDICATOS Y SU FUNCION SOCIAL. 

Es indudable que el hombre siempre ha ten id o -
la necesidad de agruparse con sus semejantes, pnre 
poder vivir~ y satisfacer todas sus necesidades, -
desde este punto de vista y refiriéndonos concreta 
mente a los trabajo.dores., al proletariado y a sus= 
diversas manifestaciones de asociación~ haremos al 
gunas consideraciones sobre lo que los sindicatos7 
su función y la gestación de ellos en nuestro país. 
Pero ante todo se trata de hacer notar que el dere 
cho del trabajo corno instrumento de lucha obrera y 
reivindicador de las clases sociales económicamen
te débiles, encuentra a través de la creaci6n de -
los sindicatos y en la forma en que la legislación 
positiva del trabajo las reglamenta y las consagra 
como un derecho legítimo del trabajador y del pa-
trón. 

Bs el verdadero instrumento que las clases trª 
bajadoras utilizan para hacer sentir su fuerza y -
poder luchar y plantear todas las necesidades que
tienen y pugnar por una mejoría de su condición ge 
neral de vida. -

"El término o sustantivo sindicato, proviene -
del griego SIN que significa con y DIK.S justicia,
algu.nos otros autores dicen que tal sustantivo se
deriva de SYNDICUS. Refiriéndose al procurador ele 
gido, para defender los derechos de una corpora--= 
ci6n y organización, es decir el que asistía a una 
persona o a una agrupación en materia legal, sinó
nimo de defensor y por extensión la persona que in 
tervenía en las confiscaci enes. -

Se entiende que el hablar de sindicato 1 éste -
tiene como base el derecho de asociaci6n 7 sus dife 
rencias con la coalición son los siguientes: 

LA COALICIOK: Es la acción concentraua de tra
bajadores o patrones en defensa de sus intereses -
comunes • .Entendemos que es unn reunión transitoria, 
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pasajera, para la resolución de un problema común
pero temporal y no así el sindicato que si bien es 
una coalici6n 1 es a su vez permanente en def.ensa -
de los intereses actuales~ tanto de trabajadores -
como de patrones; de acuerdo como lo establece la
fracci6n XVI del artículo 123 constitucional" (27). 

El maestro Trueba Urbina al respecto dice· lo -
siguiente: "La idea de la asociaci6n profesional -
es universal". Es la agrupación de los trabajado-
res para defenderse del poder capitalista; resumi
da en el famoso lema marxista "Trabajadores del --
mundo Uníos". · 

En nuestra legislaci6n fundamental, la asocia
ci6n profesional tiene objetivos revolucionarioe,
como que el artículo 123 es el estatuto proteccio
nista y reivindicador de los trabajadores, de los
proletarios de la fábrica, del taller, de las ofi
cinas privadas y del gobierno o sea de todos los -
prestadores de servicios. 

En relaci6n a lo que es el derecho proletario, 
Maximino Leroy nos da importantes conceptos: 

Se atribuyen comunmente al derecho como fuen-
tes y como elementos, las leyes y decretos, la Ju
risprudencia y la Costumbre Jurídica; nos propone
mos completar esta lista con ciertas prácticas so
ciales, particularmente con los estatutos de las -
organizaciones obreras y con el conjunto de las re 
glas escritas o verbales que reglamentan la vida = 
y la sociabilidad proletarias. 

"En nuestros dias presenciamos un fenómeno aná 
logo. De nuevo en esta vez se trata de la clase -= 
que físicamente, queda más cerca del trabajo, an-
tes era la b~rguesía; hoy son los obreros. Al mar
gen del derecho civil existe una organización obr~ 
ra y u.na ·doctrina de esta organización. La doctri 
na ea conociua: es el comunismo, el colectivismo;= 
(27) Estrella Campos Juan. Principios de Derechos-

del Trabajo. la. Edición. Página 64. 
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en su Última forma el sindicalismo. Se ha estudüHlo 
esta doctrina, el valor de los sindicatos 9 su fuer 
za de resietencia 9 su número; se ha llevado cuenta 
de sus desastres y de sus victorias, lo que se he
cho a un lado es lo que conviene a su vida inter~or, 
a su vida jurídica autónoma~ 

En relaci6n a la asociaci6n profesional en Mé
xico podemos decir que: en la vida colonial la aso 
ciaci6n de loa trabajadores fue materialmente impo 
sible? por las condiciones que prevalecían en ---= 
aquel entonces. 

A partir de la independencia, tampoco se consi
gui6 la libertad sindical, pues la industria inci
piente y la situación en que se encontraban los -
trabajadores, les impidieron el goce de la liber-
tad sindical y en consecuencia la asociación profe 
sional, sin embargo como el hombre es un ser socia 
ble por naturaleza, la manifestación gregaria de = 
los trabajadores aflora en función mutualista. Pre 
ciaamente la primera organización mutualista en -= 
nuestro país se constituy6 el 5 de junio de 1853,
bajo la denominación particular de "Sociedad par-
ticular de Socorros Mutuos" la comunidad con túlee 
finalidades, constituía un fenómeno de hecho que -
se presentaba eaporádiamente sin ninguna protec--
ci6n legal y al amparo de la tolerancia de las au
toridades. 

A partir de la Constitución Política de 1857,
ee consagr6 en el Artículo 9o. la libertad de reu
nión perono con fines políticos, más esta asocia--
ci6n no tenía carácter profesional, esto es, no se 
consignaba la auténtica libertad sindical, por la
que loa obreros recurrieron al mutualismo como úni 
ca fon:na de congregación con fines benéficos pero= 
no clasistas. 

Posteriormente se estimó que el sistema coope 
rativo de consumo, era más benefico que el mutua-= 
lista, porque los salvaba de la miseria y de la e~ 
dicia del capital. Es importante destacar que por
allá por el año 1870, hace un siglo justamente, --



- 116 -

se inició un movimiento de lucha contra el capita
lismo de las masas asalariadas, habiéndose aliadoª éstas los artesanos que entonces se consideraban 
integrantes de la pequeña burguesía; fomentándose
el espíritu de solidaridad por la reglamentaci6n 
del trabajo y por la conquista del derecho de huel 
ga, lo cual constituía una amenaza de revolución= 
social. 

Desde entonces el movimiento proletario utili
za la asociación profesional y la huelga, para de
fenderse de la dictadura de loa empresarios a pe-
sar del artículo 925 del C6digo penal de 1871 que
tipicaba el delito de coalición y por consiguiente 
se impedía con ella el alza de loa salarios a tra
vés de la misma. 

La primera aaociaci6n de tipo profesional con
obj eti vo de: "vigilar los intereses del trabajo y
luchar por la mejoría de las clases obreras y pro
letarias" fue fundada el 16 de septiembre de 1872, 
bajo la denominacJÓn de "Círculo de Obreros" el -
cual llegó a contar en sus filas en octubre de ---
1874 con más de ocho mil trabajadores 9 en su mayor 
parte artesanos y obreros de hilados y tejidos. il 
círculo de obreros conv6co un congreso perma- - -
nente, con objetivos precisos respecto a la instruc 
ci6n de los obreros y sus hijos 1 establecimiento -
de talleres, garantías políticas y sociales para -
los obrerosy nombramiento de procuradores genera-
les para éstas: fijación del tipo de salario, expo 
siciones industriales y un conjunto de solicitudes, 
como aparece del manifiesto de 17 de abril de 1876. 

El 5 de marzo de 1876, se f'und6 la confedera-
ci6n de asociaciones de los trabajadores de los Es 
tados Unidos Mexicanos que sin tener un programa = 
definitivo, consigu.i6 el fortalecimiento del prin
cipio de unión entre los trabajadoresº Constituyén 
dose después en el año de 1890 la "Orden suprema = 
de empleados ferrocarrileros mexicanos". 

La 11 uni6n de mecánicos mexicanos" la "asocia-
ci6n de hermanos caldereros mexicanos" la "Liga me 
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xicana de empleados del ferrocarril" y otros más -
que junto con la unión libertad "Humanidad en la -
Cananea" y el gran círcu.lo de obreros libres en 
Oriza ba 11 fueron los organismos batalladores que lu 
charon con valentía y entusiasmo revolucionario en 
las huelgas de Cananea y Río Blanco. 

Estos acontecimientos desde luego sabemos que
fueron en las vísperas de la iniciaci6n de la Revo 
lución Mexicana de 1910; por ello los consideramos 
como precursores de la revolución y del nacimiento 
definitivo del Derecho del Trabajo Mexicano; así -
mismo consideramos que es la historia de las orga
nizaci onea obreras y de la evoluci6n del movimien
to sindical mexicano. 

Al triunfo de la Revoluci6n Maderista, renació 
el m.ovimiento obrero en 1911? se constituy6 la Con 
federaci6n Tipográfica de México y el Comité orga= 
nizador de la Confederaci6n Nacional de Trabajado
res en 1912, se eatableci6 la casa del obrero mun
dial y posteriormente la unión minera mexicana. La 
Confederación de sindicatos de obreros de la Repú
blica Mexicana en Veracruz, Veracruz y otros más -
en todo el país. Pero ea indudable que la organiza. 
ci6n que prestó mejores servicios a la clase trabª 
jadora, fue la casa del obrero mundial que se en-
cargó de adoctrinar a la clase obrera y luchar en
favor de la misma. Así se le denominó a esta clase 
de trabajadores de diversas ramas de la industria, 
del comercio, profesionales, escritores y hasta mi 
litares que nació en 1912 en la ciudad de México. 

Hl 7 de septiembre de 1912 fueron detenidos -
sin causa alguna varios trabajadores quienes obtu
vieron la libertad el 17 del mismo septiembre. 

Con motivo de este atropello, varios componen
tes del grupo llamado LUZ de tendencia anarquiata 9 

convocaron a una reunión a la que asistieron toda
una gama de obreros 9 desde trabajadores de la fá-
brica "Linera" "Sastres", hasta conductores de ca
rruajes y después de una discusión de tres días 
e onsecu tivoa, acordaron establecer "La Casa del --
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Obrero", en un principio el local de la Casa del 
Obrero, fue centro de debates y estudios de las -
doctrinas máa avanzadas y entre los libros favori
tos se encontraban las obras de Carlos Marx, Fede
rico Engela, Miguel Bakuvin, Enrique Malatesta y -
otros similares. 

Es curioso advertir que entre los primeros com 
ponentes de la "Casa del Obrero" encontramos a per 
sonas que después sobresalieron en diversas activI 
dadas en nuestro país, tales como el Licenciado Ro 
que Estrada, el internacionalista Isidro Fabela; = 
el escritor profesor Jesús Romero Florea, el lite
rato Jesús Urueta, el político Serapio Rend6n, --
Juan Sarabia compaftero de los hermanos Florea Ma-
g6n, Heriberto Jara, después Constituyente de 1917, 
el poeta peruano José Santos Chocanoy el Licencia
do Antonio Díaz Soto y Gamav así como una dama de
nombre Esther Torres y au hermana que inscribieron 
a 32 mujeres en la organizaci6n; independientemente 
de los sefla.lados formaban parte cientos de perso-
nas de diversas ocupaciones: Tranviarios 9 emplea-
dos, mineros 9 panaderos, albafiiles, talabarteros 1 -

etc. 

A estos nombres se debió la iniciación de los
homenaj es en nuestro paía, a los que conocemos co
mo mártires de Chicago que responden a los hombres 
de: Augusto Spiea 9 Alberto R. Peraons 9 Adolfo Fis
cher, George Kngel y Luis Lungg; quienes fueron -
ahorcados en 1886 por haber exigido al gobierno -
Estadounidense, la jornada de ocho horas de traba
jo y en cuyo honor se instituy6 el primero de mayo 
como día del trabajo. 

En la casa del obrero mundial ubicada en Estan 
co de Hombres 44, hoy República de Paraguay. 

En el mes de enero de 1913 se acord6 adoptar -
como bandera la rojinegra y además se agregó la pa 
labra mundial a la asociación, por ello la conoce= 
mos 9 como la Casa del Obrero Mundial. 

Como ya dijimos en el año de 1913 la Casa del-
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Obrero Mundial conmemoró por primera vez en el --
país, el lo. de mayo exigiendo la jornada de ocho
horas y el descanso dominical desafiando la ira -
del usurpador Victoriano Huerta, quien ordenó la-
clausura del gran 6rgano de los trabajadores mexi
canos~ el 27 de mayo de 1914; pero el 21 de agosto 
del mismo año abri6 nuevamente sus puertas la glo
riosa organización obrera que tanto contribuyó al
desenvolvimiento de la asociaci6n de los trabajado 
resi hasta el triunfo de la Revolución Constitucio 
nalista y de la consagraci6n del derecho de asocia 
ci6n prof eaional, en el artículo 123 de la Consti= 
tuci6n de 1917. 

Bate precepto constitucional fue reglamentado
por las legislaturas de los estados y después por 
las leyes federales del Trabajo de 1931 y 1970 que 
someten a régimen jurídico la formaci6n de loa sin 
dicatos; pero en lo tocante a la aaociaci6n profe= 
aional obrera, esta reglamentación no recoge el -
idearí.o social del mencionado precepto constitucio 
nal, pues en el artículo 123, el derecho sindical= 
de loa trabajadores es un derecho social en tanto 
que el de los patrones un derecho patrimonial por
que sus funciones son distintas, aún cuando coinci 
den para los efectos de la formulaci6n de un dere
cho aut6nomo del trabajo; siempre que supere las -
normas laborales • 

.. Nuestro artículo 123 ea la expresión genuina
de un poder superior que fué el congreso Constitu
yente de Querétaro, en cuyo seno se creó un nuevo
derecho social de asociación profesional que supe
ra al de otras partea del mundo por cuanto que el
derecho de asociación profesional tiene ante noso 
troa una funci6n revolucionaria no a6lo para obte= 
ner el mejoramiento constante de las condiciones -
econ6micaa de los trabajadores, sino que tiene por 
finalidad alcanzar su reivindicación que es nada -
menos que recuperar la plusvalía hasta la aociali
zaci6n de loa bienes de la producci6n. 

El derecho de asociación profesional a través
de eus propios estatutos y de su lucha, creó prin-
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cipioa de emergencias, en tantÓ se realizan los ob 
jetivoa de la propia asociaci6n profesional. Batos 
derechos aut6nomos se consignan no a6lo en los es
tatutos sindicales, que son las normas para los -
componentes de la asociaci6n profeaional 9 sino que 
tienen una repercusi6n frente al poder capitalista, 
porqt1e ea el derecho creado por el pueblo, cuya -
terminología emplearon loe dirigentes de la huelga 
de Cananea~ porque la emancipaci6n de los trabaja
dores de be ser obra de ellos mismos" ( 28). 

El derecho de aaociaci6n profesional se consa
gra en la fracción XVI del originario artículo 123 
para la defensa de los intereses comunes de ios -
agremiados9 como derecho social de los trabajado-
res y patrimonio de los empresarios. Porque a la -
luz del precepto constitucional y de la teoría in
tegral los patrones no son personas, sino peraoni
ficaci6n de categorías económicas puesto que repr! 
sentan cosas o bienes. El sindicato obrero ea ex-
presión del derecho social de asociación profesio
nal que en las relaciones de prod~cci6n lucha no -
solo por el mejoramiento económico de sus miembros, 
sino por la transformación de la sociedad capita-
lieta1 hasta el cambio total de las estructuras -
económicas y políticas. 

El originario artículo 123 incluye dentro del
concepto empleadoe 1 no s6lo a los de carácter pri
vadoj sino también a loa empleados públicos, y tan 
es así que las primeras leyes locales reglamenta-
rías del artículo 123 ~ se refieren en particular -
a los derechos de loa empleados del Estado y de -
loa Municipios. A partir del estatuto cardenista -
de loa trabajadores al servicio de los poderes de
la Uni6n de 19J8~ se consagró en favor de loa bur6 
cratas~ el derecho de aaociación profesional y pos 
teriormente en el apartado B) fracción X del artí= 
culo 123 constitucional 9 se consign6 expresamente
en favor de la burocracia el derecho de asociaci6n 
profesional. 
(28) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Tra

bajo Ja. Edición~ Editorial Porrúa. Pág4 352. 
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in el momento en que nos damos cuenta de o_ue -
los trabajadores se aeocian 9 se unifican para la -
defensa de sus intereses comunes, creando diversas 
organizaciones con una reglamentación estatutaria, 
con objetivos y principios~ así como con programas 
de acci6n. Volvemos a insistir que así los pueblos 
débiles~ subdesarrollados tienen la necesidad de -
agruparse y crear un frente de defensa para la sal 
vaguarda de sus intereses y recursos~ tal es el ca 
so de la carta de los Derechos de Deberes Econ6mi= 
coa de los Estados, la cual es un instrumento de -
lucha de los países del tercer mundo, frente al im 
perialismo económico mundialº -

La nueva ley reglamentaria del apartado A) del 
artículo 123 constitucional en relación con el -
sindicato y la libertad sindical, establece el si
guiente régimen jurídico. 

Artículo 356.- Sindicato es la asociación de -
trabajadores o patronas e on st ituída para el estu-
dio~ mejoramiento y defensa de sus respectivos in
tereses. 

Artículo 357.- Los trabajadores y los patrones 
tienen el derecho de constituir sindicatoa 9 sin ne 
cesidad de autorización previa .. 

Artículo 358.- A nadie se puede obligar a f or
mar parte de un sindicato o a no formar parte de -
él. Cualquier estipulación que establezca multa -
convencional en caso de separaci6n del sindicato o 
que desvirtúe de algún modo la disposición conte-
nida en el párrafo anteriory se tendrá por no pues 
ta. -

Artículo 359.- Loa Sindicatos tienen derecho a 
redactar aue estatutos y reglamentos, elegir libre 
mente a sus representantes organizar su administra 
ci6n y sus actividades y formular su programa de = 
acci6n. 

Artículo 360.- Los Sindicatos de trabajadores
pu.eden ser: 
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I.- Gremiales. Loa formados por trabajadores -
da una misma profesi6nv oficio o especialidad. 

II.- De Empresa~ Los formados por trabajadores
que prestan sus servicios en una misma empresa. 

III.- Industriales.- Loa formados por trabajado
res que presten sus servicios en dos o más empre-
sas de la misma rama industrial. 

IV.- Nacionales de Industria.- Loa formados por 
trabajadores que presten sus servicios en una o va 
riae empresas de la misma rama industrial instala= 
das en dos o más Entidades Federativas. 

V.- De Oficios Varios.- Loa formados por traba 
jadores de diversas profesiones. Estos sindicatos= 
sólo podrán conatituírse cuando en el municipio de 
que se trate. el número de trabajadores de una mi! 
ma profesión sea menor de veinte. 

Existen algunas restricciones al derecho de -
aindicalizaci 6ne 

No pueden formar parte de loa sindicatos, los
trabajadorea menores de 14 affos, ni pueden ingre-
aar en el sindicato de loa demás trabajadores, los 
empleados de confianza, pero loe estatutos del sin 
dicato podrán determinar las condiciones y los de= 
rechoa de sus miembros que sean promovidos a un -
puesto de confianza. in lo que se refiere a la --
consti tuoi6n de loa aindicatoa, recurriremos al ar 
tículo 364 de la ley federal del trabajo que esta: 
-blece lo siguiente~ 

Artículo 364.- Loa sindicatos deberán consti-
tuírse con veinte trabajadores en servicio activo 
o con tres personas por lo menos. Para la determi
naci6n del número mínimo de trabajadores, se toma
rán en consideración a aquellos cuya relaci6n de -
trabajo hubiese sido rescindida o dada por termina 
da dentro del período comprendido entre los 30 días 
anteriores a la fecha de presentación de la solici 
tud de registro del sindicato. 

Loe documentos que deberán remit:ime por dupli
cado a las autoridades encargadas del registro de
los aindicatos 9 son los siguientes: 
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I.- Copia autorizada del acta de la asamblea -
constitutiva~ 

II.- Una lista con el número 9 nombre y domici-
lios de sus miembros y con el nombre y domicilio -
de loe patrones, empresa o establecimientos en los 
que se prestan los servicios. 

III.- Copia autorizada de los estatutos. 
IV.- Copia autorizada del acta de la asamblea -

en que se hubiese elegido a la directiva. 

Loa documentos a que se refieren las fraccio-
nee anteriores~ serán autorizadas por el secreta-
ria general, el de organizaci6n y de actasº 

Para registrar un sindicato se está sujeto a -
lo siguiente: 

Las autoridades están obligadas a registrar -
loe sindicatos dentro de los términos que marca la 
ley; en la inteligencia de que transcurridos és--
toe, sino se registra el sindi.cato, por las autori 
dadas, automáticamente queda registrado el sindica 
to y desde ese momento goza de personalidad jurídI 
ca y social para la defensa de aua miembros y para 
defender la celebración del contrato colectivo del 
trabajo. 

Confonne al artículo 366 el registro de loa -
sindicatos s6lo podría negarse en los casos si---
guientes: 

I.- Si el sindicato no tiene por finalidad la
defensa de loa intereses comunes. 

II.- Si no tiene más de veinte socios. 
III.- Si no exhibe la docwnentaci6n respectiva. 

"Loa sindicatos tienen personalidad jurídica y 
social, tanto aquellos que hayan sido registrados
oonforme a la ley 9 así como aquellos qae por cual
quier circunstancia no hubieren sido registrados -
por las autoridades encargadas de esta actividad -
administrativa laboral, dentro de los términos que 
al efecto se les señale. Gozarán de personalidad -
jurídica para todos los efectos que sen procedentee. 
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conforme a nuestro derecho del trabajo. Conforme a 
ésto9 la teoría impulsará el derecho de aaociaci6n 
profesional para el efecto de que el trabajador en 
su beneficio; se integre en el sindicato y el sin
dicato a au vez se integre en el Estado de derecho 
social; comprendido en nuestra constitución aocial 9 

que es distinto al Estado político o burgués que -
estructura la constituci6n política. 

Independientemente de la rigurosa personalidad 
jurídica, loe sindicatos de trabajadores tienen -
unapersonalidad social característica que loa di~ 
tingue de cualquier otro tipo de organizaci6n. 

Loa sindicatos de acuerdo a loa artículos 381-
382-383-384-385 de la Nueva Ley Federal del Traba
jo tienen derecho de formar federaciones y confe-
deracionesp pudiendo retirarse de ellas en cual--
quier tiempo 1 aunque existe pacto en contrario, -
sus estatutos deberán contener en esencia para de
nominaci6n y domicilio de los miembros de loa mis
mosi las condiciones de adhesi6n de menos miembros 
de los mismos, las condiciones de adhesión de me-
nos miembros y la forma en que estos estarán repre 
sentados en la directiva y en las asambleas. -

Laa f ederacionee y conf ederacionee deberán re
gistrarse ante la Secretaría del Trabajo y Previ-
si6n Social 9 debiendo acompaftar a la solicitud de
regiatro, la copia au·torizada del acta de la asam
blea respectiva. 

"En el caso de Federaciones y Confederaciones
en el caso de que no se otorgue el registro en loa 
términos para loa sindicatos (60 días y lue~o el -
requerimiento en 3 días más) también quedaran re-
giatrados automáticamente Ipao Jure como ai se tra 
tara de sindicatos. -

Las Federaciones y Conf ederacionee tienen per
sonalidad social para representar a sus sindicatos 
miembros de la defensa de aue derechos de los mis
mos y por consiguiente su acción defensiva es ili
mitada, para que la clase obrera alcance su deati-
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no histórico y socializar la vida humana,. De tod.o
lo ant&rior se puede desprender, que el sindicato
obrero ea instrumento de derecho patrimonial inhe
rente a la defensa de loa bienes; para efectos de
la lucha de clases" (29). 

De todas f ormaa el sindicato~ independientemen 
te de las definiciones o apreciaciones de ciertos= 
tratadistas y expositoroo~- es o debe ser una orga 
nización de lucha en primer término. Asociaci6n de 
trabajadores o patrones de ~na misma profesión, -
oficio o especialidad similares o conexas integra
da para el mejoramiento y sobre todo para la defen 
sa de los intereses comunes de loa asociados~ -

Dice el maestro Juan Estrella Campos que: 
"Afirmar que el sindicato trata de eliminar la 

lucha entre el capital y el trabajo es absurdo; -
porque el sindicato por esencia es una agrupaci6n
de pugna"º 

Para la constituci6n de un sindicato se requie 
re veinte trabajadores como mínimo y tres patrones 
de la misma rama industrial de acuerdo con el artí 
culo 364 de la Ley Federal del Trabajo~ desde lue= 
go ea obvio el hecho de que no puede formarse un -
sindicato mixto; es decir no es regiatrable un sin 
dicato formado por patrones y trabajadores. 

Ea indudable que la primera característica que 
se debe tomar en cuenta; para crear una organiza-
ci6n ea que loe miembros de la asociación tienen -
que ser Trabajadores Manuales o Patrones. intonces 
existirá afinidad dentro del sindicato y se estudia 
rán posibilidades mejores, así cano la defensa de-
los intereses comunes~ de quienes están agremia--
doe. En lo que se refiere a loa trabajadores 9 la -
finalidad inmediata es el mejoramiento econ6mico y 
después el intelectual y moral. Por lo que hace a
loa patrones como contraparte en el sistema capit! 
(29) Trueba Urbina Albertoº Nuevo Derecho del Tra-

bajo, Ja. Kdici6n, Editorial PorrÚa 7 Pág8 361 
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liata 9 la defensa de sus intereses como tales, evi 
tar aumentos de salarios, mejorar la producci6n y= 
tener menos gastos y como cuestiones mediatas ae-
gún ellos permitir hasta donde su capacidad lle--
guei dar mejoramiento material,- a sus servidoresº 

Por último y en lo que se refiere a la aaocia
cj Ón profesional en sus diferentes manifestacio--
nes; debemos diferenciar coalici6n y sindicato. De 
acuerdo con la Ley Federal del Trabajo hay una --
gran diferencia entre el término coalici6n y sindi 
cato; puede existir o realizarse una coalici6n de= 
trabajadores sin que haya sindicato; ea decir la -
coalición se gesta como un acto preliminar a la de 
claraci6n d·e una huelga o de un parot pero en el = 
caso de la existencia del sindicato éste~ ea una -
coalici6n permanente y sería el Único con capaci-
dad y personalidad; para declarar una huelga o un
paro porque éste ea una coalici6n permanente y se
ría él úñico con capacidad y personalidad para de
clararlo ya que ea el genuino representante de loe 
trabajadores afiliados. 

Entonces la coalición puede existir siempre -
que no haya sindicato pero cuando lo hay 9 ea el -
sindicato un.a coalición permanente para los efec-
tos de la Ley Federal del Trabajo 9 definitivamente 
y con base en que el hombre es un ser eminentemen
te social~ se puede decir que en la medida en que
se unifique) se identifique~ ee crean grupos com-
pactos~ en la lucha por alcanzar mejores medios de 
vida. En esa medida nos estaremos superando todoay 
estaremos enmendando errores y supliendo deficien
cias y defectos~ lo cual conducirá a crear una so
ciedad más equitativa~ justa y libre,- digna tanto 
nacionalmente como internacionalmente. Por eso de
todo lo que hemos dícho de loa sindicatos, podría
mos terminar haciendo nuestras las palabras del ma 
nifieato del partido comunista de Marx .Engels -
"proletarios de todos loa países Uníos" 9 Lo cual -
podría enfocarse al campo del derecho internacio-
nal y decir "países de todo el wiiverso Uníos y -
ayudaos unos a otros",, 
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2.- LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE Y
SU ACTUACION PROTECCIONISTA CON LA 01;,ss -
OBRERA. 

A partir de la Constitución de 1917 se crearon 
Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, las cuales 
su funci6n primordial es resolver los conflictos -
que se plantean entre el capital y el trabajo. 

El constituyente cuando creó estos organismos
les atribuy6 principalmente la fu.nción jurisdiccio 
nal. Sin embargoy hay otras opiniones que loe con= 
eideran organismos administrativos o semejantes de 
los consejos de trabajo que tienen Francia e inati 
tuciones parecidas que existen en Alemania 1 Bélgi= 
ca, Italia y en otros países, cuya funci6n se redu 
ce a conciliar intereses principalmente. -

Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje a que -
ae refiere el artículo 123 Conatitucionalt en un -
principio a61o tuvieron funciones de componedoras
amigablea de acuerdo con la primitiva Jurispruden
cia pero no interpretando el sentir del constituyen 
te, de la H. Suprema Corte de Justicia de la Na---
ci6n; sin embargo~ en la actualidad las diferen--
ciaa o loa conflictos entre el capital y el traba
jo conforme lo ordena la fracci6n XX del propio ar 
tículo 123~ son laa Juntas lae que diotan resolu-= 
cienes que son verdaderas sentencias ~ua se denomi 
nan laudos, provenientes de un auténtico tribunal= 
colegiado 9 compuesto por representantes obreros, -
patrones y gobierno. 

"El conati tuyente no las e onsider6 con funci o-
nea netamente administrativas 9 sino que crearon a
estoa organismos con el fin de que resolvieran to
dos y cada uno de los conflictos que se presenta-
ron entre trabajadores y patrones o sea» las desa
venencias entre el capital y el trabajo. 

Por lo tanto ae puede afirmar que son auténti
cos tribunales y lo eran desde su nacimientoj s6lo 
que hQbo malas interpretaciones y en realidad la -
verdadera naturaleza jurídica desde su origen se -
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funda en su calidad de tribunales auténticos 11 (30)º 

Cuando se habla de las Juntas de Conciliaci6n
y Arbitraje# ya estamos dentro del campo que deno
minaríamos 11 Autoridades del Trabajo" y al respecto 
podemos mencionar las siguientes características. 

En principio tiene el carácter de autoridad, -
toda persona u 6rgano con potestad o poder para -
imponer sus decisiones1 conforme a nuestro régimen 
constitucional compuesto de dos partes; la Consti
tuci6n Política y la Constituci6n Social 1 las auto 
ridades de la primera son legislativas, Ejecutivai 
y Judicialesi en tanto que pertenecen a la 2a. 

Las Comisiones Nacionales del salario mínimo -
y del reparto de utilidades encargadas de fijar -
los salarios mínimos generales del campo y profe-
aionales y el porcentaje. de utilidades de los tra
bajadores~ así como las Juntas de Conciliaci6n y -
Arbitraje con Jurisdicción e i.mperio para dirimir
los conflictos entre el trabajo y el capital o en
tre obreros y patrones o entre unos y otros ya sea 
Jurídicos o Econ6micos. 

Bn estos 6rganos se deposita la administración 
de justicia obrera y de justicia social cuando en
tienden en toda su amplitud~ la facultad que lea -
encomienda el artículo 123 que forma parte de la -
constitución social. 

Las funciones de las autoridades políticas se
consignan en los artículos 49 a 107 de la Consti1u 
ci6n Política y en la Ley de Secretarías de Estado 
y las de las autoridades Sociales. En el artículo-
123 y leyes reglamentarias. 

AUTORIDADES POLITICAS. 

Son autoridades políticas con funciones labor! 
les. 

(30) Estrella Campos Juan. Principios de derecho -
del trabajo. Páginas 193 y 195º 
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Las autoridades políticas~ administrativas con 
funciones laborales son: La Secretaría del Trabajo 
y Previsi6n Social especialmente y las demás aecre 
taríaa de Estado que mencionan la ley del trabajo: 
Las cuales dependen del poder Ejecutivo Federalº 

También son autoridades admim.strativas con -
funciones laborales. Las direcciones o departamen
tos del trabajo de las Entidades Federativas que -
dependen de los Gobernadores de los Estados o Terri 
torios (ahora sólo Estados) y el jefe del Departa-
mento del Distrito Federal, estas autoridades tie
nen funciones específicas en la ley del Trabajo y
en sus reglamentos. 

Nuestra ley en su artículo 523 enumera como au 
toridades del trabajo las siguientes: 

Iº- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
II.- A las Secretarías de Hacienda y Cr,dito 

P~blico y de Educación Pública. 
III.- A las autoridades de las Entidades Federa

tivas y a sus Direcciones o Departamentos de Traba 
jo. -

IV.- A la Procuraduría de la Defensa del Traba
jo. 

V.- Al Servicio Ptíblico del Empleo" 
VI.- A la Inepecci6n del Trabajo. 

VII.- A lae comisiones nacionales y regionales -
de loa salarios mínimos. 
VIII.- A la Comiai6n Nacional para la participa-

ci6n de los trabajadores en las utilidades de las
empreaas. 

IX.- A laa Juntas Federales y Locales de Conci
liación 

x.- A la Junta Federal de Conciliación y Arbi
traje. 

XI.- A las Juntas Locales de Conciliaci6n y Ar
bitraje. 

XII.- Al Jurado de responsabilidades. 

Las autoridades que anteriormente hemos aeffa
lado son obviamente de diversa Índole. 
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Las Secretarías de Trabajo y Previsión Social
de Hacienda y Crédito PÚblico y de Educación PÚbli 
ca, son Órganos que forman parte del poder EjecutI 
vo Federal y por consiguiente son autoridades edu
cativas con funciones laborales; las direcciones -
de trabajo de las Entidades Federativas también -
son autoridades administrativas con atribuciones-
laborales. 

También dependen del Rjecutivo Federal o de -
los Ejecutivos Locales de los Territorios y del De 
partamento del Distrito Federal, la inspección deI 
trabajo y la procuraduría de la defensa del traba
jo; cuyas actividades ae sujetan a lo prevenido en 
los reglamentos respectivos. 

Autoridades Sociales del Trabajo Creadoras de 
Derecho Objetivo. 

En las fracciónes VI y IX del apartado A) del
artículo 123 de la constitución, ae estructuran -
respectivamente, dos comisiones; la de los salarios 
mínimos y la del reparto de utilidades, cuyas fun
ciones son: fijar los salarios mínimos generales -
del campo y profesionales y el porcentaje de utili 
dades de loa trabajadores. 

Las comisiones nacionales no son 6rganos polí
ticos ni centralizados ni descentralizados, sino -
órganos de derecho social aut6nomo, independientes 
del poder político y con facultad para crear el d! 
recho que fijan salarios mínimos y porcentajes de
utilidades complementarias de las Garantías Socia
les. Son 6rganoa que forman parte de la Oonstitu-
ci6n Social. 

La incomprensi6n de esta teoría de los 6rganos 
sociales cuya autonomía es igual a la de las Jun-
taa de Conciliación y Arbitraje, se debe a la inte 
graci6n del representante del gobierno~ designado= 
por el Presidente de la República~ por cuyo motivo 
queda sujeto al poder de éste por efectos del sis
tema preaidencialista 7 por no atreverse a recono-
cer esta realidad política. 

Los integrantes de la Comiai6n Nacional del -
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reparto de utilidades no pudieron definir la natu
raleza de la Comisi6n Nacional de la que formub~n
parte. 

Autoridades Sociales del Trabajo con funciones 
Jurisdiccionales. 

Conforme a la fracci6n XX apartado A) del artí 
culo 123 constitucional son autoridades Jurisdiccio 
nales del trabajo~ las Juntas de Conciliaci6n y Ar
bitraje, Locales y Federales 1 integradas por repre 
sentantes de loa obreros, de los patrones y del go 
bierno con facultades y potestad para dirimir los= 
conflictos entre el capital y el trabajo, tanto ju 
rídicos como icon6micoa. La competencia de las Juñ 
tas Locales en general para conocer y resolver to= 
da clase de conflictos de trabajo a excepción de -
loa casos especificados de Jurisdicción Federal -
consignados en la fracción XXI del artículo 123 y
de su ley reglamentaria. Los asuntos de Juriadic-
ci6n Federal son loa siguientes: 

Artículo 427. La aplicación de las normas de -
trabajo corresponde a las autoridades Federales 
cuando ae trate de: 

I.- La Industria Minera y de Hidrocarburos. 
II.- La Industrial Petroquímica. 

III.- Las InduatriiB Metalúrgicas y Siderúrgicas, 
abarcando la explotación de los minerales básicos, 
su beneficio y fundición. Así como la obtención de 
hierro metálico y acero en todas sus formas y ligas 
y los productos terminados de los miamos. 

IV.- La Industria Eléctrica. 
V.- La Industrial Textil 

VI.- La Industrial Cinematográfica. 
VII.- La Industria Hulera. 

VIII.- La Industria Azucarera. 
IX.- La Industria del Cemento 
x.- La Industria, de fabricaci6n y ensamble de 

vehículos automotrices" 
XI.- La Industria de productos Químicos Farma-

céuticoa y Medicamentos. 
XII.- La Industria de Celulosa y Papel. 



- 132 -

XIII.- La Industrial de aceites y grasas vege
tales. 

XIV.- La Industria empacadora y enlatadora de 
alimentos. 

XV.- La Industria embotelladora de refres--
cos1 aguas naturales y aguas:gaseoaaa. 

XVI.- La Industria Ferrocarrilera. 
XVII.- Empresas que sean administradas en forma 

directa o descentralizadas por el gobierno federal 
XVIII.- .Empresas que acttÍen en virtlld de un con 

trato o comiei6n federal y loa que les sean cone-= 
xas. 

XIX.- .&mpreaaa que ejecuten trabajos en zonas 
federales y aguas territoriales. . 

XX.- Conflictos que afectan a dos o más Bnt~ 
dades Federativas". 

XXI.- Contratos Colectivos que hayan sido de
clarados obligatorios en más de una Entidad Federa 
tiva" (31). -

Tanto a las Juntas Locales como a las Federa-
lee, corresponde conocer y resolver en los casos -
de su competencia loa conflictos de trabajo que se 
susciten entre trabajadores y patrones, a6lo entre 
aquellos o sólo entre éstos, derivados del contra
to o relaci6n de trabajo, o de hechos intimamente
relacionados con ellos. 

Salvo las cosas en que se reclamen prestacio-
nes cuyo monto no exceda del importe de tres meses 
de salario cuya competencia incumbe a las Juntas -
de Conciliación. 

La tramitaci6n de loa juicios laborales respeo 
tivoa, deberán ajustarse a las disposiciones de li 
ley, comprendidas dentro del capítulo titulado "De 
recho Procesal del Trabajo"., -

"Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en -
los Juicios laborales deberán sujetarse a las nor-
(31) (Nueva Ley Federal del Trabajo Reformada. Edi 

torial Porráa, SºAº 25a. Edioi6n. México, 
1975). 



- 133 -

mas procesales y dictarán laudos a la verdad e:a"t-· 
da. Sin necesidad de sujetarse a reglas sobre esti 
mación de las pruebasy sino apreciando los hechos= 
según loa miembros de la Junta lo crean convenien
te debido en conciencia (artículo 775). En uso de
sua facultades las Juntas están obligadas tanto en 
los conflictos Jurídicos como en los econ6micoa, -
a redimir a los trabajadores conforme a la teoría
de~ artículo 123, contra los laudos o resoluciones 
que dicten las Juntas Conciliaci6n y Arbitraje, no 
procede ningún recurso, sino el Juicio Constitucio 
nal de amparo, directo o indirecto, según el caso= 
de que ae trate; en la inteligencia de que loe tri 
bunales federales, conforme a lo dispuesto en la -
fracción II del artículo 107 de la Constituci6n Po 
lÍticaj tienen la obligación de suplir las defi--= 
ciencias de la queja de la parte obrera como una -
oblig3ción social que se le impone a la autoridad
Judicial emanada de la Cona ti tuci 6n Política 11 (32). 

Como ya se mencionó existen Juntas Locales de
Conciliaci6n y Arbitraje~ para conocer y resolver
los conflictos entre el capital y el trabajo dentro 
de su Jurisdicción siempre y cuando no sean de la
c ompetencia de las Juntas Federales. 

Bn la oiudad de México existen la Junta Fede-
ral de Conoiliaci6n y Arbitraje, para conocer y re 
solver las diferencias y conflictos que se eusci-= 
ten entre trabajadores y patrones, o entre éstos -
exclusivamente, por razon de la materia y el terri 
torio. in relación a la materia ya se mencionaron= 
anteriormente, y por lo que se refiere a la Juris
dicci6n Federal por el Territorio, son aquellas em 
presas que hagan trabajos en zonas federales y--= 
aguas Territoriales, también por raz6n del lugar,
son de Jurisdicción Federal aquellos conflictos -
que afectan a veinte o más Entidades de la Repúbli 
ca; así como las controversias derivadas de los -
contratos ley. 
(32) Trueba Urbina Alberto. El Nuevo Derecho del -

Trabajo. Ja. Edición. Páginas 453 a 456. 
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Es necesario hacer notar que el desarrollo in
dustrial en nuestro país, ha tra.ído como consecuen 
cia el aumento de problemas en el rengl6n 9 laboral 
y éste cre6 la necesidad de que el máximo tribunal 
del paÍsy estableciera su Jurisprudencia corrigien 
do errores anteriores y declarando: 11 que las Jun-= 
tas de Conciliación y Arbitraje, no sólo tenían la 
función de organismos administrativos para propo-
ner soluciones a conflictos econ6micos 9 sino que -
eran auténticos tribunales con Jurisdicción para -
resolver conflictos entre patronea y trabajadores
respecto a la aplicación de la ley e interpreta--
ci6n y cumplimiento de loa contratos de trabajo. 

Al implantarse este criterio y e on la expedi-
ci6n de la Ley Federal del Trabajo, se lleg6 al co 
nocimiento correcto de que las Juntas de Concilia= 
ción y Arbitraje son auténticos tribunales colegia 
dos integrados por representantes de los trabajado 
rea, de los patrones y del estado, que son conoci= 
das también cano representantes del trabajoj del -
capital y del gobierno. Ante estos t~ib~nales cole 
giados se presentan problemas de carácter conten-= 
cioeo y no contencioso que son los que conocemos -
en el lenguaje corriente como de Jurisdicción vo-
lu.ntaria. 

Cuando hay contención~ controversia? pleito, -
etc. se presenta una demanda por escrito y a esta
demanda una conteataci6n; se ofrecen pruebas y ae
deaahogan y con vista de las actuaciones se pronun 
cía una sentencia conocida con el nombre de Laudo7 

Nacimiento de las Juntas Federales de Concilia 
ci6n y de la Federal de Conciliación y Arbitraje.-

"Las Juntas Federales de Conciliaci6n y la Fe
deral de Conciliaci6n y Arbitraje 9 nacieron de ne
cesidades prácticas, pues numerosos conflictos de
trabajo afectaban directamente a la economía Nacio 
nal y otros no podían ser resueltos por las Jun-= 
tas de los Estados porque trascendían loa límites
de su Jurisdicción. 
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Ante esa aituacidn, la secretaría gird -
la circular de 28 de abril de 1926 en la que previ 
no a los Gobernadores de los Eatadoa, que los con= 
flictos ferrocarrileros serían resueltos por el -
departamento de trabajo de la Secre~aría. 

El 5 de marzo de 1927 giró una nueva circular
en la que dijo que el artículo 27 de la Constitu-
ci6n declaraba Jurisdicci6n Federal todas las cues 
tienes relativas a la industria mineraº 

Por cuya razón los conflictos que surgieran en 
tre loe trabajadores y las empresas serían reaue1= 
tos por la propia Secretaría. Por Último el 18 del 
mismo marzo gir6 una tercera circular explicando -
que en coneideraci6n a que los trabajadores y loa
empreaarios de la industria textil habían celebra
do un contrato -Ley Nacional, y con objeto de uni
formar su aplicacion, todas las cuestiones deriva
das de él serían igualmente resueltas por el depar 
mento de trabajo de la Secretaría" (33). -

La situación creada por estas circulares deter 
min6 al poder ejecutivo expedir el 27 de septiem-= 
bre de 1927 un decreto creador de la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje y de las Juntas Federa 
les de Conciliaci6n, decreto que se declar6 regla= 
~entario de las leyes de ferrocarriles, petr6leo y 
minería, todas las cuales hacían imposible la in-
tervenci6n de las autoridades locales; seis días -
después se expidi6 el reglamento a que debía suje
tarse la organización y Funcionamiento de las Jun
tas. 

La legitimidad constitucionEfl de estas disposi 
siciones fuá largamente combatida, pero el debate= 
quedó clausurado al Federalizarse la expedici6n de 
la ley del trabajo y distribuirse las competencias 
entre las Juntas Federales y las Locales. 
(33) De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano 

del Trabajo Editorial Porrúa 2a. Edición, pá
ginas 52 y 53. 
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El derecho del trabajo es pues el instrumento 
de lucha de los trabajadores del mundo. Son el con 
junto de normas que regulan las relaciones entre-= 
la clase obrera y la elaae empresarial o patronal. 
Desde este punto de vista creemos que las clases -
socialmente débiles de todos loe continentes, en-
cuentran en la legislación laboral una protecciónª su condici6n de trabajadores en donde se lea ga
rantiza un mínimo de garantías, sociales. En el ca 
so de Máxico, desde el momento en que loa trabaja= 
dores se agrupan en sindicatos para la defensa de
eue intereses comunes y tienen un tribunal de Con
ciliaci6n y Arbitraje en el cual en forma cole~ia
da se lea da participación y cuando tienen algun -
problema debido a que lea han violado sus derechos. 
Pueden demandar ante este tri'W.nal la indemniza--
ci6n. reinstalaci6n en el empleo del pago que co-
rreeponda aegÚn el grado de af ectaci6n de sus ga-
rantíaa y en esa forma en que e.i Gobierno Tutela,
interviene y vigila el funcionamiento de las Jun-
tas de Conciliaci6n y Arbitraje, éstas cumplen una 
funci6n revolucionaria que es hacer justicia a las 
clases débiles, a los obreros, ~ra hacer ef ecti-
vas esas conquistas legales que se han logrado con 
tanta sangre y sacrificio. Y precisamente porque -
en el derecho tanto interno como internacionalmen
te son instrumentos de lucha para los proletarioe
y para los pueblos subdesarrollados. Creemos por -
ello que la Carta Bcheverría, también ea un gran -
medio de lucha :para loe pueblos pobres, para aque
llos países subdesarrollados económicamente débi-
lee o llamados del tercer mundo. 
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O O N C L U S I O N B S. 

l.- La Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados es el instrumentos jurídico de la
asamblea general de la O.N.U. 1 que regula las nue 
vas relaciones económicas internacionales. -

2.- il preámbulo y loe preceptos de la Carta-
tienen un carácter proteccionista y reivindicato-
rio de los pueblos y las clases sociales econ6mica 
mente débiles, lo que hace que se identifique ple= 
namente con la naturaleza y fines de nuestro Dere
cho del Trabajo. 

).- Las disposiciones generales de la Carta en 
materia eoon6mica, comercial, política, etc. debe
rán consignarse en nuestra Constituci6n y en las -
demás Constituciones del mundo para que la legisla 
ci6n reglamentaria de cada país proteja y reivindI 
qu.e con una política que haga evidente la influen= 
cia de la Carta de Derechos y Deberes Económicos -
de loe Estados en el Derecho del Trabajo. 

4.- Nuestro Derecho del Trabajo, es un derecho 
exclusivo de la clase trabajadora, porque ninguna
consti tución en el mundo ha marcado con el mismo -
esplendor que la nuestra, la naturaleza del Dere-
oho del Trabajo como derecho de clase. 

5.- Bl Derecho del Trabajo tiene como fuentesª la ley, la costumbre y la jurisprudencia, la doc 
trina y loa principios generales del derecho. Pero 
su principal fuente de donde nace y se extiende al 
mundo entero es el Congreso Constituyente de 1917. 

6.- lll pueblo mexicano rompiendo los moldes de 
las constituciones burguesas, en un acto de sebera 
nía, se dió la constitución social de 5 de febrero 
de 1917, que consagra por primera vez en una ley -
f\llldamental las garantías sociales en sus artícu-
los 27 y 123; imprimiéndoles una tendencia socia-
lista, o sea el reparto equitativo de la riqueza,
la socialización de loe instrumentos de la produc
ción y el derecho a la revolución proletaria para-
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cambiar las estructuras económicas y suprimir el -
régimen de explotaci6n del hombre por el hombre. 

7 .. - El Derecho del Trabajo nació en México en
la Constitución de 1917; y se extiende a otras --
constituciones del mundo 1 penetrando también en -
loa preceptos del Tratado de Versalles y motivando 
el nacimiento de la o .. I.T" (Organización Interna-
cional del Trabajo) .. 

8.- in el desarrollo económico de los Estados, 
es ineludible la participación de loa trabajadores; 
por lo tanto el Derecho del Trabajo es un instru-
mento jurídico que estimula e influye en la lucha
por la igu.aldad económicas de los estados. Con la
que se identifica totalmente con loe postulados de 
la Carta de Derechos y Deberes Bconómicos'de los -
Estados. 

9.- Bl Derecho del Trabajo mexicano forma par
te del derecho social y es de naturaleza tutelado
ra imperativa irrenunciable, además de su· carácter 
reivindicatorio de la clase trabajadora. 

10.- Rl Derecho del Trabajo en su interpreta-
cl.ón y aplicación persigue la justicia .social, ya
que según el artículo 18 de la Ley Federal del Tra 
oajo en caso de duda prevalecerá la interpretaci6ñ 
más favorable al trabajador. 

11.- Loe hombres para defender sus intereses -
comunes se agrupan creando asociaciones, organiza
ciones de diversas índole, sindicatos, etc. y las
naciones del mundo, también, se agrupan en la de-
fenea de sus intereses inherentes a su condici6n -
de estados. 

12.- Loa sindicatos son organizaciones de tra
bajadores creadas para la lucha por mejorar las -
condiciones generales de vida de sus miembros y de 
fender sus derechos como tales. Es así como hay -= 
una relación íntima con las organizaciones interna 
cionales, quienes también luchan por elevar sus -= 
condiciones de vida y por defender sus intereses,-
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recursos, así' corno la soberanía de sus miembros. 

13.- .El sindicato es una organizaci6n de lucha, 
es un frente proletario contra el patr6n o el capi 
tal, la Carta de Deberes y Derechos Económicos de= 
los Estados es un frente de países subdeaarrolla-
dos (Tercer Mundo) para defenderse frente a las -
grandes potenciAS y el imperialismo económico. 

14.- En Nuestro Derecho del Trabajo, los orga
nismos jurisdiccionales encargados de su aplica--
ci6n son las Juntas de Conciliación y Arbitraje. -
En el caso de la O.N.U., el organismo encorgadode 
dirimir las controversias internacionales y emitir 
opiniones para la solución de conflictos entre na
ciones es la Corte Internacional de Justicia. 

15.- Lns Juntas de Conciliación y Arbitraje en 
la aplicación del derecho laboral en beneficio ~el 
trabajador debiera ser siempre una postura revolu
cionaria y 1 os tribunales in te-rnaci onales en la -
aplicación del derecho i·nternacional debieran ac-
tuar también en beneficio de los pue bloa su bdesa~
rrollados del Tercer Mundo. 

16.- Rl Derecno del Trabajo Mexicano es una -
conquista revolucionaria de las luchas proletarias 
en la historia de nuestro país; la Carta de Dere-
chos y Deberes Econ6micos de los Estados, es una -
conquista revolucionaria de loa países pobres del
tercer mundo. Ambas aspiran a mejorar las condicio 
nea de vida en forma integral, de las clases socia 
les y los pueblos económicamente débiles, prote--
giéndolos, tutelándolos y buscando su reivindica-
ci6n para oue alcancen una vida digna de auténti-
cas personas humanas. 
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